




CA MARA DE DlPUTADOS 

ciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley aprobado por 
el H. Congreso Nacional, sobre liberación de 
derechos de internación a los artícu10s desti­
nados a uso de las Asistencias Públicas del 
país, han perdido su oportunidad. 

En mérito de esta consideración ha acor­
dado recabar de esa H. Cámara, el asenti­
miento necesario para proceder al archivo de 
las mencionadas observaciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 6, de 25 de ma­
yo de 1938. 

Devuelvo los antecedéntes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos): Arturo AJes­

sandri P.- F. Altamirano, Secretario." 

N.o 4.- OFICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 2 de julio de 1947.-' Con motl­
va de la moción e informe que tengo la han' 
ra de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Declárase de utilldad públ1~ 
ca, con el carácter de monumento nacional, 
y autorízase la expropiación de las casas que 
pertenecieron a don Benjamín Vicuña Ma­
ckenna ,y el terreno frente a ellas que les da 
sal~da a la Avenida de su nombre, de San­
tiago de Chile, actual propiedad de don Ser­
gio Figueroa Arrieta. 

"Artículo 2.0- Constitúyese en ellas un 
Museo Nacional consagrado a su memorIa.. 

"Artícuio 3.0-- Los gastos que deman-de la 
aplicación de esta ley se financiarán: 

1) Con una emisión extraordinaria de es­
tampillas postales; 

2) Con el producto de la Colecta Nacional 
"O'Higgins", correspondiente al presente ano, 
y 

3) Con donaciones particulares. 
"Artículo 4.0-- La presente ley regirá des­

de la fecha de su publicación en el "DlarlO 
Oficial". 

Dios guarde a V. iE.- (Fdos.): Arturo Ales-
sandri.- Fernando Altamirano." 

N . o 5. -INFORME DE LA COMlSION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa 
informar dos iniciativas legales tendientes a 
modificar la ley 8,121, de 18 de junio de 1945, 
sobre Rentas Municipales, en el sentido de 
establecer el pago de patentes para bicicle. 
taso 

Se trata de un Mensaje del Ejecutivo, por 
una parte, que específicamente restablece 
el pago de patentes para las bicicletas, las 
cuales quedaron excluídas de esta contri bu-

ción en la ley 8,121, que modificó el decreto 
con fuerza de ley N. o 245, sobre Rentas 
Municipales. Con tal objeto, el proyecto pro. 
pone agregar al Grupo Unico de la Sección 
C del Cuadro Anexo N.o 1 del texto refund1. 
do de la Ley sobre Rent:ls Municipales fi­
jado por decreto del Ministerio del Int~rior 
N.O 2,688, de 30 de abril de 1941l, el siguien. 
te número: "30.- Bicicletas, l.a clase (aduL 
tos), veinte pesos, y de 2.a clase (niños) 10 
pesos". ' 

Con esta modificación se pretendían do" 
Objetivos: aumentar los ingresos de las Mu. 
niclpaUdades y permitir un control sobre los 
ciclistas, los que en la actualidad no están 
registrados en forma alguna, produciéndose 
en la práctica una serIe de dificultades que 
deben ser subsanadas. 

Por otra parte, se trata de una moción 
suscrita pOr los señores Pizarro, don Abelar. 
do, y Reyes, en la cual no se restable-ce pro. 
piamente la patente sobl1e las bicicletas, sL 
no que se subsanan los inconvenientes pro. 
ducidos por la falta de registro de estos ve­
hículos, ordenando hacer éste en la Munic!. 
palidad que corrc3p<)~1da al domiciiio de su 
propietario y exigiendo la exhibición en lu. 
gar vi~ible del número de inscripción que se 
les a:s¡gne en una placa metáliC'a de tipo 
st<J.lluard, cuyo cosco pagará el dueño. 

La Comisión de Gobierno Interior ha con. 
siderado más conveniente este último pro. 
yecto de ley, porque las razones que s,e tu. 
vieron en vista :11 er,~uclL\'-"0 la ley 8.121 pa­
ra suprimir el pago de patentes de las bicL 
cletas subsisten en toda, su integridad, y su 
restablecimiento, más que una fuente de in. 
gresos, proporcionará dificultades a los cL 
clistas, que pudieron ser apreciadas en años 
anterior'es. En cambio, con la obligación de 
registrar las bicicletas en las Municipalida. 
des, desaparecen lO., inconvenientes ql;e la 
falta total de control ha ocasionado con la 
supreSión total del pago de patentes. Esos 
inconvenientes consisten en la impOSibilidad 
que hay para aplicar sanciones a los infrac. 
tores del tránsito. pues, a menos 1e ser apre­
heljdidos persona:mcnt';, no puede individua. 
lizarSe al ciclista que incurre en tales faltas, 
las que muchas vec,es pueden llegar hasta 
afectar su responsabilidad civil por los de. 
litas o ctla,sidelitos que cometieren y que dan 
origen a la correspondiente indemnización 
d ~ daños y perjuic~,'s. Además, los propiOS 
dueños de estos vehículos serán beneficiados 
por este control, pues dispondrán en adelan. 
te de un padrón que permitirá justificar el 
dominio en casos de robos, hurtos o pérdidas. 

En consecuencia, se otorgan las facilidades 
para los propios afectados con el proyecto y 
se allanan las dificultades que sus propias 
Municipalidades .ie han encargado de ad. 
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vertir por la falta de control de los ciclistas, 
sIn que a éstos se les imponga un gravamen 
superior al estrictamente neoesa;rio para que 
la inscripción correspondiente sea debida­
mente registrada en el mismo vehículo y ex­
hibida en lugar visible. 

Para ello, se introduce la modificación 
pertinente en el texto mismo de las disposl­
ciones del decreto con fuerza de ley 245, sin 
entrar a alterar la estructura de los Cuadros 
Anexos de ese cuerpo de disposiciones lega­
les· 

En mérito de estas consideraciones, la Co­
misIÓn de Gobierno Interior, 'por la unani­
mIdad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Agrégase al artículo 31 del 
decreto con fuerza de ley N.o 245, de 15 de 
mayo de 1931, el siguiente inciso: 

'<Las bicicletas serán registradas en la Mu­
nicipalidad que corresponda al domicilio de 
su propietario y deberán exhibir en lugar 
vIsib1e el número de inscripción que se les 
asigne en una placa metálica de tipo stan_ 
dard, cuyo costo pagará el dueño". 

Artículo 2.0.- Esta .ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diar:" Oficial". 

Sala de la Comisión, a 26 de junio de 1947. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asis­

tencia de los señores Gardeweg (Presidente), 
Berman, Cifuentes, don Carlos, González 
Madariaga, González Olivares, Pizarro, don 
Abelardo, Reyes, Ríos Padilla y Souper. 

Se designó Dip'l'.:¡,d::> Informante al HC'nc_ 
rabie senor Pizarra, don Abelardo. 

(FdoJ: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 

N. o 6. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ComisiÓn de Gobierno InterIor pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en una 
moción del señor Pizarra (don Abelardo), por 
la cual se autoriza la erección de un monu­
mento en Santiago a la memoria del héroe 
del Combate Naval de Iquique, capitán Ar­
turo Prat Chacón. 

La iniciativa Ijel ,¡eñor Pizarro ha encon­
trado amplia acogIda en la Comisión, por­
que viene a satisfacer un deseo expresado 
en diversas formas por los habitantes de la 
capital y por las más representativas de las 
instituciones que agrupa a los ex miembros 
de nuestra Marina de Guerra, como es el 
Centro de ex Cadetes de la Armada lle San­
tiago. 

Es indudable que nada justifique la omi­
sión en qUe hasta ahora se ha incurrido al 
no existir en la capital de la República un 
monumento destinado a perpetuar uno de 
los hechos históricos más sobresalientes de 
la Marina de Guerra de Chile. Así fué como 
la Ilustre Municipalidad de Santiago ya en 
]922 trató de salvar esta omisión y autorizó 
levantar una estatua al héroe de Iquique y 
aún, efectuó con especial ceremoni~, la co­
locación de la primera piedra el dla 21 de 
mayo de ese año, ·en la Avenida Central de 
la Alameda de las Delicias, a la altura de la 
l!alle Estado. 

\Desgraciadamente aquella iniciativa no 
prosperó, y a pesar de que en diversas oca­
siones se han levantado voces para materia­
lizar estos propósitos, el hecho es que !hasta 
ahora Santiago erurece de un monumento 
evocador de la epc.'peya de Iquique y de su 
héroe máximo, el capitán Prat. 

Para evitar que cualquiera otra iniciativa 
de esta naturaleza pueda correr la misma 
s~erte, el proyecto de ley que autoriza la 
erección del monumento a prat, que se reco­
mienda aprobar muy especialmente, consul­
ta la manera de financiar efectivamente la 
obra y el procedimiento para; el~gir el pro­
yecto de monumento y su ubIcaCIón, de mo­
do que las mismas personas encargadas de 
fiscalizar y resolver tales condiciones se 
preocupen de que se lleve adelante con la 
urgencia del casO. 

El proyecto del señor Pizarro financiaba 
el monumento con el producto de una subs­
i'!ripción popular, qUe se verificaría en la pro­
vincia de Santiago Y con los fondos prove­
¡lÍentes de una emis~ón extraordinaria de 
sellos de correo, que se haría circular con 
ocasión de celf:brarse el centenario del na­
cimiento de Arturo Prat, en el año próxima 
de 1948. . 

La ComiEilón de Gobierno modificp este 
financiamiento substancialmente. En primer 
lllgar, consideró conveniente realizar la subs­
cripción popular en todo el territorio nacio. 
nal el 20 de mayo de 1948, porque si bien el 
monumento se levantará en la capital de 
la República, también podrían contribuir a 
él todos los habitantes del país, quienes con 
ocasión de esta SUbscripción tendrán opor­
tunidad de expresar sus sentimientos patrió­
ticos al recordar la figura gloriosa del héroe 
de Iquique. 

En cuanto a la emisión de sellos de co­
rreos, la Comisión oyó al Director General 
d·el ramo, qUien manifestó que ya se habia 
consultado esta emisión conmemorativa del 
centenario del nacimiento de Prat entre las 
que se harían en el año próximo, a petición 
de la Sociedad Filatélica de Chile, y que el 
producto de esas estampillas, que llevarán 
la efigie de Arturo Prat, reemplazará IOll 
ingresos ordinarios, y por lo tanto, no podna 
destinarse a fines distintos del mantenimielJ 
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10 de los Servicios deCorreo.s. Se pensó en 
una estampilla adicional; pero esta idea fué 
abandonada por los inconvenientes que re­
presenta. en la práctica, aparte de que ven­
dría a gravar la tasa de la correspondencia 
desproporcionadamente, haciendo antipático 
el propósi,to perseguido. Además, se desechó 
:lsta idea porque se tuvo presente otro pro­
yecto que pende del conocimiento del Con­
greso Nacional, que propone elevar las ac­
tuales tasas de Correos para financiar nece­
sidades urgentes de estos Servicios. 

Fué así como se aprobó un financiamien­
to diverso, que consiste en el aporte de tres 
millones de pesos que hará el Consejo Supe­
rior de la Defensa Nacional, con cargo a los 
tecursos que le !ha destinado la ley N.O 
7,144 para atender a las necesidades de las 
F'uerzas Armadas. 

En realidad, no se conoce el costo de la 
obra que se ;ejeclHará; pero teniendo en 
cuenta el valor aproximado de otras que se 
han hecho o que se están haciendo última­
mente, de esta misma natt\raleza, bien puede 
considerarse que el proyecto significará un 
gasto no inferior a cuatro millones de pesos. 

En consecuencia, con los tres millones que 
aportará el Consejo Superior de la Defensa 
Nacional, se tendrá la base para iniciar la 
obra, incrementándose estos fondos con el 
producto de la subscripción popular, cuyo 
monto es difícil determinar de antemano. 

Estima la Comisión de Gobierno Interior 
que el financiamiento propuesto es el más 
adecuado, pues nada más lógiCO que de los 
fondos de las Fuerzas de la Defensa Nacional, 
en su tres ramas, se invierta una cantidad 
tan exigua como la indicada en levantar un 
monumento que realza las glorias de nuestras 
Fuerzas Armadas. ya que la figura de Prat 
excede los límites de la Marina de Chile y re­
presenta el' valor de las Fuerzas Armadas en 
general, y del pueblo de Chile en su máxima 
expresión. 

Finalmente, la Comisión de Gobierno In­
terior ha consultado una disposición nueva 
tendiente a determinar las normas que se 
aplicarán para cumplir los fines de la ley 
en prcyecto;, dejando entregados los, deta­
ees al reglamento, pero exigiendo concurso 
público para la elección d'el monumento, 
concurso que resolverá una Comisión espe­
cial de nueve miembros. Esta Comisión sera 
integrada por los, cuatro jefes de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, por el Presidente 
del Centro de ex Cadetes de la Armada de 
Santiago, que ha sido un gran impulsador de 
la idea que contempla ,el proyecto, del Al­
calde de Santiago, del Presidente del Cole­
gio de Arquitectos y de dos personas nombra­
das por el Presidente de la República. 

Esta Comisión, aunque numerosa, corres' 
ponde a la necesidad de que un monumento 
de la importancia del que se proyecta levan-

tar, sea el resultado de los criterios más re­
presentativos de la capital, dentro del carác­
ter .de la resolución que debe adoptarse, y es' 
peclalmente el fruto de un estudio que com­
prenda a los diferentes puntos' de vista que 
existen para apreciar obras de esta natu­
.alez2l.. 

Por lo demás, ya la Comisión de Gobierno 
lnterio: expresó su manera de pensar sobre 
el particular, cuando informó un proyecto 
que autoriza la erección de un monumentG 
a los Mártires de la Aviación, en el cual tam­
bién se consulta una Comisión encargada de 
resolver las condiciones que debe reunir el 
monumento respectivo. 

Por la :rpodificación que se ha introducido 
al financiamiento primitivo del proyecto, la 
iniciativa en informe que no había sido tra­
mitada a la Comisión de Hacienda, exige di­
cho dictamen de acuerdo con 10 dispuesto en 
los artículos 61.0 y 62.0 del Reglamento, y por 
tal motivo la Comisión de Gobierno Interior 
enviará a dicha, Comisión 'el nuevo financia­
miento que propone. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de su.!! 
miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto ya individualizado, redactado 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase la erección de 
Un monumento, en la ciudad de Santiago, a 
la memoria del héroe del Combate Naval de 
Iquique, Capitán Arturo Prat Chacón. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se costeará: 

a) Con una subSCripción popular que se 
efectuará en todo el país el 20 de mayo de 
1948. 

b) Con tres millones de pesos que propor­
cionará el Consejo Superior de Defensa Na­
cional, con cargo a los recursos que le ha 
destinado la ley N.O 7,144. 

Artículo 2.0- El monumento deberá reunir 
los requisitos que determine el reglamento de 
la presente ley, y para su aplicación deberá 
abrirse concurso público. 

Este concurso será resuelto por una Comi­
sIón esp·ecial, compuesta por nueve miem­
bros, en la forma siguiente: 

Dos designados par el Presidente de la Re-
pública; 

El Direetor General de la Arm-a,da; 
El Comandante en Jefe del Ejército; 
El Comandante en Jefe de la Fuerza .AÉ-

rea; 
El Director General de Carabineros, 
El Alcalde de Santiago; 
El Presiderite del Centro de ex Cadetes y 

OficIales de la Armada, de Santiago, y 
El Presidente del Colegio de Arquitectos. 
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Artículo 3.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
ciar'. 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 1947. 
Acordado en sesiones de fechas 18 y 25 de 

junio, con asistencia de los señores Garde­
weg, (Presidente), Berman, Cifuentes (don 
Carlos), Domíngue21, González Madariag". 
González Olivares, Holzapfel, Oyarzún, Piza­
rra (don Abelardo), Reyes, Ríos Padilla y 
Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Pizarra (don AbelardoJ. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 

N.o 7.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de ley de origen en una 
moción del señor Correa Letelier, que trans­
fier·e a la Municipalidad de CaStro los terrenos 
ganados al mar con motivo de la construc­
ción del malecón de la calle Lillo, en esa ciu. 
dad. 

Ha sido casi nOrma del legislador entregar 
los terrenos qUe se ganan al mar al dominio 
de la Municipalidad respectiva, pues de esa 
manera estas Corporaciones' aprovechan en 
beneficio de la comuna y de su población en 
forma efi.caz tales terrenos que se obtienen 
por fenómenos naturales o por obras del hom­
bre al retirarse el mar. 

Es así como por ley N.O 5,940, se entregaron 
gratuitamente a la Municipaldiad de Puerto 
Montt los terrenos que en esa ciudad se ga· 
naron al mar. También por ley 6,352, se au. 
torizó al Presidente de la República para ce. 
der gratuitamente a la Municipalidad de Cas­
tro un retazo de terreno ganado al mar, de 
50 metros de largo y 30 metros de ancho, cu­
yos límites se individualizaron en el articulo 
3.0 de esa ley. Este beneficio se otorgó con el 
objeto de que la MuniCipalidad de Castro cons­
truyera en tales terrenos el mercado munL 
cipal. 

El proyecto que ahora se informa propone 
aprovechar nuevos terr,enos que también han 
sido ganados al mar en la ciudad de Castro. 
con motivo de haberse construido un malecón 
en la calle Lillo de esa localidad. Aunque no 
se conoce la superficie de estos terrenos, la 
transferencia que se propone de ellos a la 
misma Municipalidad de Castro no ofrece di­
ficultades, porque están perf,ectamente deter­
minados sus deslindes, y servirán para que 
sin cargo alguno para esa Corporación, és­
ta pueda continuar la ejecución de sus pla. 
nes de adelanto· comunal, entr,e los cuales fl-

gura la construcción del mercado, de un ma­
tadero y otras obras de igual importancia. 
para aquella austral ciudad. 

La Comisión de Gobierno Interior ha esti­
mado procedente entregar a la Municipalidad 
de Castro estos nuevos terrenos, tanto por. 
qUe así se ha hecho por otras leyes, como por­
que en el presente caso servirán para la ter­
minación de obras ya empezadas y realiza­
ción de planes concretos. 

Con la sola modificación de reemplazar la 
fórmula consultada en el proyecto de la "ce. 
sión" por la de "transferencia", que se aviene 
mejor a la naturaleza jurídica del a,cto que el 
proyecto ordena llevar a cabo, la Comisión 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la aproba­
ción de la iniciativa del señor Correa Letelier. 
redactada en los terminas siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0. - Transfiérense gratuita 
e irrevocablemente a la MuniCipalidad de 
Castro los terrenos ganados al mar con mo­
tivo de la construcción del malecón de la ca­
lle Lillo, cuyos deslindes son: Al NOrte y al 
Este, con el mar; al Sur, con terrenos a los 
cuales se refiere el artículo 3.0 de la ley N.o 
6,352, de 13 de juliO de 1939 y al Oeste, con la 
calle Lillo. 

Artículo 2.0 La presente ley regiré. desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 26 de junio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 25 del pre­

sente, con asistencia de los señores Gardeweg 
(Presidente), Berman, Cifuentes, don Carlos, 
Dominguez, G<mzález Madariaga, Holzapfel, 
Oyarzún, Pizarro, don Abelardo, Reyes, Rios 
Padilla y Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor González Madariaga. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 

N,o S.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en un 
Mensaj,e del Ejecutivo, por el cual se autoriza 
al Presidente de la República para permutar 
un sitio fiscal ubicado en Curepto por un 
predio municipa1 ubicado en Gualleco, de la 
misma comuna de Cprepto, con el objeto de 
poder atender algunas necesidades de inte­
rés para los pueblos nombrados. 

Se trata de un proyecto obvio y sencillo. 
que ha propuesto el Gobierno después que 
la MuniCipalidad de Curepto ofreció la per· 
muta de un terreno con casa habitación que 
posee en Guallecll y que se destina a fines 
de interés local, por el terreno de propiedad 
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:iscal que existe en Curepto y en el cual la 
QOl1Joración mencionada se propone construir 
un mercado en beneficio de la población. 

La propiedad fiscal tiene 3,929.50 metros 
cuadrados de superficie, está avaluada en 
$ 16,000 Y actualmente está en posesión de la 
Municipalidad de Curepto, en virtud de una 
cesión por veinte años que se le hiciera hace 
algún tiempo. En el proyecto aparece su in­
dividualización completa. En este predio, una 
vez que se realice lJ, permuta, piensa la Mu­
nicipalidad construír el mercado. 

La propiedad perteneciente a la Municipa­
lidad de Curepto está ubicada, como se ha 
dicho, en Gualleco, dentro de la misma comu­
na de Curepto, tiene una superficie de 4,025 
metros cuadrados y el avalúo es, también, de 
16,000 pesos. Este inmueble comprende una ca­
sa y un sitio y funciona en él el retén de Ca­
rabineros de Gualleco, por autorización expre­
sa de la Municipalidad de Curepto para tal 
objeto. 

Como puede apreciarse, se trata de una per­
muta totalmente lógica y respecto de inmue­
bles que tienen un mismo avalúo, a pesar de 
que la superficie de uno es un poco superior 
a la del otro. TambIén pOd.ria estimarse el va. 
lar de uno mayor que el del otro por estar 
ubicado éste en la cabecera de la comuna y 
aquél en un puebla distante de ella; pero 
ello se compensa por el hecho de que en uno 
existe casa habitación y en 'el otro se trata 
de un sitio sin construcciones. 

Además, los fines expuestos perseguidos con 
la permuta recomiendan otorgar la autori­
ilación para que ella se lleve adelante. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado, salvo li­
geras enmiendas, en los mismos términos pro­
puestos par el Ejecutivo, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Se autoriza al presidente de 
la República, en repres,entación del Fisco, y 
a la Municipalidad de Curepto, para permu­
tar Un sitio fiscal por otro municipal ubi­
cados, el primero, en Gurepto, comuna y de­
partamento del mismo nombre, de la provin­
cia de Talca, y el segundo en Gualleco, comu­
na y departamento de GUl'epto de la misma 
provincia. 

El sitio fiscal tiene una superficie de 3,929.50 
metros cuadrados, está inscrito a fojas 21 vuel­
ta y 22, números 38 y 39 del Registro de Pro­
piedad de Curepto del año 1888, y sus deslin­
des son: Norte, propiedad de Ernesto Concha 
y otros; Este, calle Lord Cochrane; Sur, pro­
piedad de Luis Rojas, y Oeste, propiedad de 
Abraham Zerene, Jacob Giadach y otros. 

El predio municipal tiene 4,025 metros cua­
drados de superficie, está inscrito, en parte, 
a fojas 64 vuelta, N.o 140, del Registro de Pro-

pIedad de Curepto, correspondiente al año 
1925, y sus deslindes son: Norte, calle Prin­
Cipal, en 33,20 metros; Este, propiedad de 
José Mercedes Rojas, en 12'5 metros; Sur, ca­
lle sin nombre, en 31.20 metros y Oeste, calle 
sin nombre, en 125 metros. Figura en el rol 
de avalúos vigente de la comuna de Curepto 
I~on el número 4,580 y su avalúo es de $ 16,000. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 26 de junio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 25 del presen­

te, COa a.sistencia de los señores Gardeweg 
(Presidente), Berman, Cifuentes, don Carlos, 
Domínguez, González Madariaga, Holzapfel. 
Oyarzún, Pizarra (don Abelardo), Reyes, Ríos 
Padilla y Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Reyes. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
la Comisión". 

N.o ~).-INFORME DE LA COl\HSION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior Pasa a in­
formar el proyecto dc ley de origen en una mo­
ción de los señores Donoso y Prieto, por el cual 
se autoriza a la MuniCipalidad de Río Claro, 
de la provL'1da de Talea, para Contratar un em­
préstito que produzca hasta la suma de $ 600,000, 
COn el objeta de atender a la construcción de 
línea o I;neas que sean necesarias para que, de 
acuerdo con la Compañia Nacional de Fuerza 
Eléctrica S. A., se explote el servicio público de 
distribución de energía. eléctrica en esa comuna. 

La Municipalidad de ,Río Claro ha convenido 
con la Compañ:a Nacional de Fuerza Eléctrica 
S. A., concesionaria >del servicio eléctrico de CU­
ricó, la extensión de las instalaciones de esa 
Compañía hasta las poblaciones de Cumpeo y 
CamaricO', para cuyo efecto la Municipalidad se 
ha comprometido a financiar el costo de estas 
instalaciones. Por su parte, la Empresa mendo­
nada reembolsará a la MuniCipalidad, en el pla­
zo de cinco años, dicho aporte, con el ZO% del 
valor total de los consumos de energía eléctri­
ca qUe se suministre en los cinco primeros años 
de funcionamiento de la línea, de acuerdo con 
un contrato que se celebrará con aprobación de 
la Dirección General de Servicios E;léctricos. 

De esta manera se proyecta solucionar el pro­
blema de la falta de energía eléctrica en la co­
muna de R:o Claro, que es el mismo procedi­
miento empicadO' para resolver igual prOblema 
en Teno y Rauco, de acuerdo con las leyes 7,156, 

. de enero de 1942, y 7,582, de septiembre de 1943, 
en las que se autorizó a las respectivas Muni­
cipalidades para contratar empréstitos cuyo pro­
ducto se entregó a la :Empresa concesionaria en 
forma de anticipos reembolsables en energía 
eléctrica para alumbrado público. 

El proyectO' de ley en informe tiene' por ob­
jeto proporcionar a la Municipalidad de Río Cla­
ro, por medio de la autorización para contratar 
un empréstito, el capital que· deberá dportar 



SESION 15.a ORDH\ARIA EN MTERCOT-iES 2 DE JULIO DE 1947 553 

para atender al servicio eléctrico de la comuna, 
en la forma ya expuesta. 

El empréstito por medio de b<!nos o directa­
mente que se le autoriza, asciende a la suma de 
$ 600,000, cantida-d que se encuadra aproxima­
damente a la capacidad de esta corporación, cu­
yo presupuesto actual es superior a $ 240,000. 

Para facilitar la colocación de los bonos o del 
empréstito dire.cto, según el caso, se. han con­
sultado las dispOSiciones correspondIentes que 
aseguran un buen interés para los inversionistas 
y una amortización que en el caso del préstamo 
extinga la deuda en cinco años, y en el caso de 
los bonos, en no más de veinte años. 

La Municipalidad atenderá al servicio de este 
empréstito con sus entradas ordinarias, para <lU­
yo efecto dispone en la actualidad, y así lo haré. 
en los presupuestos próximos, de una suma cer­
cana a los $ 80,000. 

Los ingresos de la Municipalidad en Río Cla­
ro aumentarán en lo sucesivo, facilitando aún 
más la atención de esta obligación, pues corres­
ponde hacer Un l'eavalúo de la propiedad terri­
torlal dentro de POCO tiempo. 

Las disposiciones del proyecto han sufrido li­
geras variaciones en su redacción, sólo para con­
formarlas a normas generales para esta dase de 
iniciativas, y la operación proyectada fué con­
sultada debidamente, según se informó a la Co­
misión, c<ln la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A., quien es la proveedora de energ;a de 
la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica S. A., 
que se encargará de distribuirla en la comuna de 
Río Claro. 

En mérito de estas consideraciones, la Comi­
sión de Gobierno Interior, por la unanimidad de 
sus miembros, acordó recomendar la aprObación 
del Proyec.to en infonne, concebido en los siguien-
tes términos: . 

PRO'Y'EJOTO DE LEY 
"Articulo 1.0 Autor:zase a la Municipa:lidad de 

Rio Claro, de la provincia de Talca, para con­
tratar directamente o por medio de emisión de 
bonos, ,un empréstito que le produzca hasta 600 
mil pesos. 

En caw qUe el empréstito se contrate directa­
mente, su interés nO' podrá exceder del 7% anual 
y será amortizadO' en un Plazo no inferior a cin­
co años. 

Los bonos no podrán colocarse a Un precio in­
ferior al 85% de su valor nominal, su interés no 
podrá ser superior al 7% anual, su amortiza­
ción, que será acumulativa, no podrá exceder 
del 4% anual, y la obligación deberá extinguir­
Se en un plazo no superiOr a veinte años. 

Para los efectos de la contratación de este 
empréstito, no regirán las disposiCiones restric­
tivas <le las leyes y reglamentos orgánicos de las 
instituciones que los suscriban. 

Articulo 2.0 Dicho empréstito, deberá invertir­
lo la Municipalidad en la construcción de la lí­
nea o l;neas necesarias, de acuerdo con la Com­
pañía Nacional de FuerZa Eléctrica S. A., para 
que ésta instale y explote el servicio Público de 
distribución de energía eléctrica en la comuna 
de Río Claro, para cuyo €fecto la Compañia de­
beré. obtener las concesiones correspondientes, a. 
fin de suministrar el servicia indicado en las con­
diciones que establece la Ley General de servi­
cios Eléctxic0S. 

Artículo 3.0 El proyecto de las obras y el pre­
supuesto correspondiente que deberá formular la 

Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica S. A., 
deberá ser sometido a la aprobación de la Di­
rección General de servicios EléctriC<Js y de la 
Municipalidad de !Río Claro. 

Articulo 4.0 La Municipalidad atenderá ~l ser­
vicIo del empréstito que le autoriza el articulo 
1.0 de la presente ley, con sus entradas ordina-
riu. . 

Articulo 5.0 El pago de intereses y amortiZa­
ciones ordinarias y extraordinarias 3e hará por 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para CUyo efecto el Tesorero COmu­
nal, por intennedio de la Tesorería Gene:al ~e 
la RepÚblica, pondrá oportunamente a diSPOSl­
ción de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir el pago, sin necesidad de decreto del Al­
calde, si éste no hubiere sido dictado con la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios. de acuerdo con las normas esta.­
blecidas por ella para el pago de la deuda inter­
na, 

Articulo 6.0 La Munict>a,Udad deberá consul­
tar en su presupuesto anua[, en la ¡partida de 
"Gastos Fijos" de Egresos Ordinarios, la canti­
aao a que asciende el servicio del empréstito 
por intereses y amortizaciones ordinarias 'Y ex­
traordinarias. 

Articulo 7.0 La Municipalidad deberá publi­
car, en el mes de enero de cada año, en 'l;!ll dIa­
rio o periódico de la cabecera del respectlvo de­
partamento, un estado del servicio del emprés­
tito. 

Articulo 8.0 Esta ~ey regirá desde la fecha de 
su publicación en el lDiario O~ic!al'·. 

Sala de la COmisión, a 2 de Jullo de 1947. 
Acordado en sesión de esta fecha, COn asIs­

tencia de los señores Gardeweg (Presidente)! Ber­
man González Madariaga, González Ollvares, 
Holz~pfel, Huerta, Oyarzún, Pizarro, don Abelar­
do, Reyes, Rios Padilla y Souper. 

Se designó Diputado Infonnay.te al Honorable 
señor Reyes. ' 

(No.): Edua.rdo Cañas Ibáñez. SecTetario de la. 
Comisión". 

N.o 10.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha despachado 

en conformidan con los artículos 61 y 62 del 
Reglamento, el proyecto del Go~ierno, ÍI~fol'­
mado por la Comisión de TrabajO y LeglSla­
ción Social, relativo a la fijaCión de la plan­
ta de los Servicios del Crédito Prendario. 

Cabe informaros en forma rápida, dado el 
trámite de suma urgencia en que se encuen­
tra el proyecto y 'el apremio consiguiente con 
que ha debido emitirse este dictamen regla­
mentarlo que los gastos de b. planta de ta­
les servi~ios 'en 10 que a sueldos se refiere, 
SOn costeados COn las entradas propias de la 
Dirección General del Crédito popular y de 
Casas de Martillo, y qUe le correspo:rlae Al 
Fisco finanC'iar los desembollsos que ocasio­
nan los reajustes anuales del personal que 
manda hacer la ley de empleados particula­
res, la que en forma expresa dispuso que lo!'! 
Presupuestos anuales de la Nación consulta-
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rían los fondos necesarios para atender el 
cumplimiento de esta obligación por lo que 
respecta al mencionado personal. 

El hecho de que por diversas razones los 
Presupuestos de la Nación del 46 y del 47 no 
hayan consultado las efectivas necesidades 
por este concepto, 10 que ha llevado a los 
Servicios a distraer fondos propios con detrl 
mento del desarrolTo de sus operaciones pa­
ra supLir transitoriamente al Fisco 'en una 
obligación que a éste corresponde, unido a la 
circunstancia de tener que proveer al reajus­
te de los sueldos bases del nuevo persoñal 
que la ampliaeión de los servicios requiere 
por este año, han inducido a la presentación 
del proyecto en examen que vuestra Comi­
sión de Hacienda, en lo que a ella compete. 
ha aprobado. 

Consideradas, pues, las diferencias en con­
tra de los Servicios por aportes fiscales nó 
hechos, que llegan a más de 29 millones de 
pesos en los dos años indicados, y los cinco 
millones de pesos del aporte fiscal corres' 
pondiente también a reajustes de la nueva 
planta en proyecto, es preciso financiar una 
suma cercana a los 35 millones de pesos que 
el propio Gobierno propone tmuutar al ma­
yor rendimiento que sobre lo calculado para. 
este año arroje la cuenta 0-30, que es la que 
comprende los ingresos de la ley de la renta. 

La Comisión de Hacienda ha aceptado es­
te financiamiento que obe¡!ere a una apre· 
ciacIón estimativa del excedente que pueaa 
señalar la referida cuenta, sin considerar 
para estos cálculos el incremento que pueda 
producir la aplicación efectiva del anuncia" 
do proyecto del Gobierno sobre mayores in­
gresos a base eJe una mejor fiscalización de 
los tributos actuales. 

Se recomienda, pues, aprobar el siguiente 
artículo transitorio: 

"Artículo transitorio.- La diferencia que 
resulte entre la suma consultada en el Pre-, 
supuesto General de la Nación del año en 
curso, para el cumplimiento de las leyes 
N.os 7,004, 7,280 Y 7,295, que establecen el 
aporte fiscal a que se refiere el artículo 3.0, 
y la que se determine por la aplicaCiÓn de la 
planta qUe se establece en el artículo 1.0, 
más ~l saldo pendiente del-año 1946, por es­
te mlsmo concepto, se pondrá a disposiCión 
de la Dirección General del Crédito Popular 
y de Casas de Martillo, COn cargo a la cuen­
ta de ingreso C-30 del Presupuesto General 
de la Na'ción para 1947." 

Sala de la Comisión, 1.0 de juliO de 1947. 
Acordado en sesión de esta fecha cOn asiS" 

tencia de los señores Alessandri (Presidente), 
Alcalde, Aldunate, Brañes, Cárdenas, Chio' 
rrini, Escobar don Andrés. Prieto, Rossetti y 
Vivanco. 

Diputada Informante se designó al H. sefior 
Aldunate Phillips.-- (Fdo.): Arnoldo Kaemp­
fe Bordalí, Secretario de la Comisión". 

N . o 11. -INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Coml¡;ión de Defensa Nacional pasa a 

informar el Mensaje que autoriza al Presiden­
te de la Republica para donar a los Olubes 
Aéreos, aviones de la FUerza Aérea de Chile. 

La Dirección de Aeronáutica de la Fuerza 
Aérea de Chile tiene a su cargo el desarrollo 
de la aeronavegación civill del pais. Esta la­
bor Ja hace a base de las corporaciones 
de derecho privado denominados "ClUlbes 
Aéreos" . 

,Estas asociaciones tienen como base es en -
cíal la 'formación de las llamadas Reservas 
Aéreas del Estado. De manera que, según es­
ta moción, los pilotos preparados por estas 
Corporaciones ¡pasan de hec!ho a formar par­
te de la reserva de la Defensa Nacional. El Go­
bierno, consciente de iJ.a im[lórtancia que tiene 
el desarrollo de estas actividades, no ha es­
catimado sacrificios para que estas institucio­
nes estén en un buen pie, y para esto ha dado 
siempre los pasos necesarios para dotarlas de 
todos los elementos materiales que se requie­
ren para el éxito de sus propósitos. 

La aviación cada vez mas nos depara sor­
presas de todo orden en cuanto al mecanismo 
y técnica sobre aeronavegación. El Gobierno 
entonces ha creído conveniente instruir a es­
te personal a la par que los as¡pirantes de la 
Fuerza Aérea, dándoles y proporcionándoles 
los mismos elementos cOn que cuenta nuestra 
Escuela de Aviación. 

Al efecto, en Yirtud del Mensaje en infor­
me, cree conveniente transferir para el uso 
e instrucción de las Re8ervas Aéreas en los 
Clubes Aéreos del país, noventa y tres avio­
nes de instrucción, de propiedad de la Fuerza 
Aérea de Chile, conjuntamente con sus repues­
tos e implementos. 

Cabe notar que, según disposiciones de 'la 
Superioridad Aérea, ninguno de estos aviones 
se entrega sin previamente haber sido revi­
sados por la Maestranza de Aviación. POr 
otra parte, al adquirir el Gobierno estos avio­
nes los trajo cOn toda clase de repuestos y 

.que ya han sido transferidos a la Aviación 
Civil. De manera que,. según estos anteceden­
tes, las medidas de seguridad en resguardo de 
la vida de los pilotos civiles han sido t.oma­
das con las mayores precauciones. Una álti­
ma ventaja cOn la aprobación del presente 
proyecto, es que con las medidas tomadas 'S 
las razones expuestas podrá ampliarse la ins­
trucción a los reservistas, can manifiesto be· 
nefido y economía para el FiscO. 

En mérito de las razones antedichas, la Co­
misión, por la unanimidad de sus miembros 
asistentes, prestó su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE iLEY: 
"Artículo único.- Autorízase al Presidente 

de la República para donar a los Olubes Aéreos 
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legalmente establecidos en el pais, ¡para la 
instrucción de las Reservas Aéreas del ESta~ 
do, los aviones de la Fuerza Aérea de Chile 
que a continuadón se indican: 

20 (veinte) aviones "Fairchild" P.T. 19 B., 
equipados con motor Warner Scarab. 

28 (veintiocho) aviones "Fairchild" P. T. 
19 A., equipados con motor Ranger. 

415 (cuarenta y cinco) aviones "Fairchild" 
P.T. 19 A., equipadas can motor Ranger, usa­
dos y desarmados para ser reacondicionados 
por los Clubes Aéreos. 

Se comprende en la transferencia los re­
puestos, herramientas y bancos de qtontaje 
necesarios para el servicio de los indicados 
aviones. 

Esta Ley comenzará a regir desde su pUbli­
cación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1947. 
AprObado en sesión de esta fecha, con asis­

tencia de los señores Yáñez (Presidente), Con­
aba, Garrido, Oyarzún y Uribe. 

Se desIgnó Diputado Informante al Hono­
rable señOr Concha. 

(Fdo.)- Francisco HormazábaJ L., Secre­
tario de 1a Comisión. 
N. o 12. -INFORME DE LA COMlSION DE 

DEFENSA NACIONAL. 
"HONORABLE CAMARA-: 
La Comisión de Defensa Nacional informa 

el Mensaje que autoriza al Presidente de la 
RepÚblica para destinar un terreno fiscal en 
Puerto Montt para campo de ejercicio del 
Regimiento de Infantería "Sangra". 

El proyecto en informe, que fué conside­
rado obvio y sencillo por la Comisión, trata 
de solucionar un problema común a nuestras 
Fuerzas Armadas, cual es la de no contar 
cOn los campos y' espacios necesarios para 
desarrollar sus act~vidades. 

Los terrenos necesarios para este obJetivo 
se van a obtener mediante la concesión de 
suelos pertenecientes a la Reserva Forestal. 
Pero no se crea que estos terrenos cedidos al 
Ejército '\'fa n a redundaren perju[Cio de 
nuestra forestación, pues estOB son los mas 
in aptos y los más pobres de nuestra riqueza 
forestal. 

Actualmente el Gob~erno se ve en la ne­
cesidad de implorar o impetrar la conc'esión 
graciosa de los particulares a fin de que le 
concedan los terrenos adecuados para el 
ejerciCio de sus maniobras. Con la aproba· 
ción de este proyecto, estas dificultades se 
van a subsanar en parte, y con ello el pres­
tigio y dignidad nacionales van a quedar a 
salvo de críticas acerbas que muchas veces 
redundan en menoscabo del pais. 

El legislador ha tomado todas las medidas 
para qUe este proyecto no se desnaturalice, y 
asi se ha necesitado de Una ley para que 
pueda cambiar el destino de estos terrenos. 
De acuerdo con esto, sólo en virtud de una 
ley, los terrenos que se han declarado Re-

servas Forestales o Parques Nacionales de 
Turismo podrán destinarse a otro objeto. 

Los terrenos en. cuestión 'están formados 
por suelos inaptos que no producirán perJui­
cios de ningún orden, dándoles en cambio 
una utilidad práctica, que significará pa.ra 
la ciudad un verdadero adelanto '1 progreso. 

Por estas consideraciones, la Comis10n 
presta su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 
"Articulo 1.0- Autorizase al Presidente de 

la República para que destine al MinisterIo 
de Defensa Nacional, para campos de ejer­
cicios del Regimiento de Infantería "Sangra", 
de la ciudad de Puerto Montt, un retazo de 
terenofiscal de veintiocho hectáreas, ubi­
cado en la comuna de Puerto Montt, de­
partamento de la provincia de Llanquihue, 
comprendido dentro de la reserva forestal 
de Puerto Montt, y cuyos deslindes sOn. 
NORTE: Sucesión Francisco del Río; ORIEN­
TE, camino a Chin Chin Chico; SUR, camino 
público a chin Chin Grande, y PONIENTE, Re­
serva Forestal de Puerto Montt. 

Artículo 2.0- La presente ley ;empezará a 
regir desde la fecha de su pubUcación en el 
"Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1947. 
Acordado en ses1ón de igual fecha, con 

asistencia de los señores Yáñez (Presidente), 
concha, Garrido, Oyarzún y Uribe don Da~ 
mián. 

Se designó Diputado Informante a.l Hono­
rable señor Oyarzún. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal Labarca, Se­
cretario de la Comisión". 

N.o 13.- MOCION DE LOS SE~ORES BRA' 
~ES y CONCHA. 

"PROYECTO DE LEY 
"Artículo único.- Concédese por gracia, a 

la viuda de don Ricardo Montaner Bello, do­
fía Domitila Letelier, una pensión de cinco 
mil pesos ($ 5.000) mensuales, de la que dis­
frutará Sin perjuicio de la pensión de monte­
pio qUe actualmente percibe. 

El gasto que demande e] cumplimiento de 
la presente ley se imputará al respectivo item 
de Pensiones del Presupuesto ael MinisterIO 
de Hacíenda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publ1-
cación en el "Diario Oficial". - (Fdos.): 
Dr. R. Brañes.- Lucio Concha M." 

N.o 14.- PRESE~ACION 
Presentación del Comité Ejecutivo Nacio­

nal de la Asociación de Periodistas en la cual 
solicita de la H. Cámara ]a dictación de un 
proyecto de ley sobre Hipódromos y fomento 
de- la raza caballar 

N.o 15.- PETICIONES DE OFICIOS. 
Del señor Berman, al señor Ministerio de 

Defensa Nacional, a fin de que se sirva con­
siderar la posibilidad de conceder un a"'ón 
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"Fairchild R. T. 19" al Club Aéreo Universi­
tario de Concepción, como asimismo se le den 
facilidades para la adquisición de combusti­
bles. ' 

De] mismo señor Diputado, el señor MinIs­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, a fin de que se sirva adoptar las medI­
das conducentes a la instalación de agua po­
table en el Cerro Navidad, de TImlé. 

De los señores Gutiérrez y Ríos Echague, al 
señor Ministro de Obras públicas y Vías de 
comunicación, can el objeto de que se sirva 
oroenar la suspensión del remate del puente 
Independencia, sobre el río Mapocho, y se 
estudie una ubicación sobre algún río dentro 
de la provincia de Cautín. 

V.-TEXTO DEL DEBATg 
El señor BRANES (Presidente Accidental). 

-En nombre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 11 y 12 aprobadas. 
Acta 13, a disposición de los señores Di­

putado.s. 
Se va a dar la Cuenta. 
El señor SECRETARIO.- Da cuenta de los 

asuntos llegados a secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' 

Terminada la CUenta. 
l.-HOMENAJE A IJ.Il MEMORIA DE DON 

ALCmIADES ROLDAN, RECmNTE-
MENTE FALLECIDO. 

El señor COMMENTZ. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATllENZA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Corporación, en primer lugar, para rendir 
un homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Com­

mentz. 
El señor COMMENTZ.-Señor Presidente: 
Al peso de sus años, cargados de méritos, 

baja a la tumba uno de los ciudadanos más 
ilustres de la Nación: don Alcibíades Rol­
dán. 

Su muerte ha causado profunda impresión 
y Un sentimiento de hondo pesar embarga 
a los corazones de todos los ciudadanos. 

El señor Roldán vivió una vida larga, se· 
rena, tranquila, entregado al estudio del De­
recho, de las ciencias jurídicas y políticas y 
de los grandes problemas nacionales. 

Formado en las aulas universitarias y ale­
jado por algún tiempo de 'ellas, esgrimió ~u 
pluma brillante en las nobles lides del pe­
riodismo. 

Su alma y su espíritu de renovación per, 
manente lo llievaron al Partido Libera:l, en 
donde hizo obra fecunda, y, en premio de su 
acción tesonera e inteligente, &e le eligió 
Diputado al Congreso Nacional por varios 
períodos. 

Muy luego se impuso por su ilustración; 
por su euItura, por su mente ágil y vivaz, 

y pasó a ser uno de los más sobresalientes 
parlamentarios de su época. 

Volvió a la Universidad como Prof'esor de 
Derecho Constitucional en el Curso de Leyes 
y Ciencias Políticas, para inculcar sus cono­
cimientos, Su ciencia y su saber en el alma 
de VIarias generaciones de estudiantes que 
se han sucedido en el transcurso de 40 años 
en que ejerció magistralmente sus elevadas 
funciones. 

Mientras tanto este sabio maestro entre­
gaba a la publicidad, entre otras, las siguien­
tes obras: 

"Las Primeras Asambleas Nacionales ~ 
1811_1814" . 

"Desacuerdo entre O'Higgins Y el Senado 
Conservador" . 

"El Derecho Constitucional de Chile". 
"El Desarrollo Constitucional de Chilel, y 

finalmente, su obra "Del Gobierno Parla­
mentario al Régimen Presidencial" que dió 
a conocer al ser incorporado a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas, como miembro acadé­
mico, y que ha merecido los más justos elo­
gios. 

Ministro en varias ocasiones, dejó huellia 
de su discreción, de su buen juicio y de su 
saber. 

La Patria le debe a este eminente ciuda 
dano inmensa gratitud por sus dilatados 
servicios prestados a la RepÚblica, y el Par­
tido Liberal, en esta hora de tribulación, 
rinde cumplido homenaje a su memoria. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie, 
ne la palabra el Honorable señor Vivanco. 

El señor VIVANCO.- Señor Presidente, el 
Partido Radical, por mi intermedio, se asocia 
al homenaje que -con tanta justicia- se 
rinde esta tarde al eminente hombre públi­
co que fué don Alcibíades Roldán. 

Para el Diputado que habla, es particular­
mente honroso participar en este homenaje, 
porque tuvo la suerte de formar parte del úl. 
timo Curso de Derecho Constitucional que 
dictó en la Universidad de Chile, el señor 
ROldán, y con el que puso término a su vi­
da de catedrático universitario. 

Es oportuno recordar en esta ocasión que 
el señor Roldán se retiró de la Universidad 
en los comienzos de un Gobierno que, a par­
tir de 1927, se caracterizó por el quebranto 
regular de la Constitución y la Ley. 

El gesto del señor Roldán al abandonar la 
cátedra; en señal de protesta por esto.s he­
chos, está fresco en nuestra mente, y ha si. 
do, sin lugar a dudas, un ejemplo altamente 
moralizador de respeto a las normas legales 
establecidas, respeto del que el señor Roldán 
hizo un culto, que supo infi1trar fuertemente 
en el espíritu de la& generaciones que recio 
bieron sus sabias enseñanzas. 

Para el Partido Radical, que hace del re.!. 
peto a la Constitución y. a la Ley su norma 
fundamental de conducta, porque compren_ 
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qUe sin este elemental principio se cae en el 
arbitrio individual, que, bien o ma,l inspira., 
do, produce a la larga el desquiciamiento de 
la sociedad, el fallecimiento del señor Roldán 
constituye una pérdida nacional, pues sU fi­
gura era todo un símbolo viviente de respe­
to a estos principios, y, desde esta alta tri. 
buna, hace llegar a los familiares del señOI 
Roldán y al Partido Liberal sus sentimientos 
de verdadero pesar. 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, 
pido la palabra. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Tie. 
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ROSSETTI.- Los Diputados so. 
cialistas nos adherimos a este homenaje que 
la. Honorable Cámara rinde a don Alcibiades 
Roldán, que tuvo brillante actuación en el 
Congreso y qUe se distinguió en la cátedra y 
en las obras de cultura como una de las fi­
guras D'.ás luminosas prodUcidas por la Un!. 
versidad de Chile. 

Nada más. 
El señor'ATIENZA (Vicepresidente).- Tie. 

ne la palabra el Honorable señor Gardeweg. 
El señor GARDEWEG.- En nombre de los 

Diputados conservadores, adhiero de todo co­
razón al homenaj e que el Partido Liberal y 
diversos sectores de la Honorable Cámara 
han rendido a la gran personalidad de don 
Alcibíades Roldán. 

Como muchos de los abogados que nos sen_ 
tamos en esta Honorable Cámara, tuve la 
suerte de ser alumno del señor Alcibíades 
Roldán. 

El señOr Roldán se caracterizó, especialmen­
te en la Universidad, como ese maestro de 
palabra clara que supo inculcar en los indio 
viduos, dentro de un aspecto severo, esa sen­
sibilidad inmensa que necesitan todos los¡ 
hombres que anhelan refinar sus espíritus. 
y muchos de sus alumnos ocupan hoy día 
elevados puestos públicos. 

Hizo de la Constitución, hizo del respeto a 
la ley la función más específica de toda su 
vida. Y fué por eso, que en la generación que 
recibió sus luces y asimiló sus principios, fué 
ron sus alumnos los mejores defensores de 
aquello que constituYe para nosotros los fun. 
damentos de la democracia. 

El señor Roldán unió a suc -a"""'l'"'"i-:-d-a-d-d-e-m-a-e-s-= 
tr9 las cualidades de hombre público y. ade. 
mas. las grandes condiciones de jefe de ho­
gar intachab1e. 

Hombre justo, hombre puro, hombre de vi­
da limpi~, ~ejó a los suyos una herencia que 
todos qUlsieramos tener en la vida: la hue. 
l~a indeleble de las grandes cualidades que 
tIenen los ir;dividuos que construyen y temo 
plan su espIritu en las disciplinas de Dere. 
cho, en las disciplinas del estudio del Dere. 
cho Constitucional 

Como alumno d~ tan esclarecido ciudada_ 
no, siento un inmenso pesar ante sU desapa. 

rec1miento. Como amigo que pUde sentirme 
de él, cuando en múltiples ocasiones fui a 
consultarle cuestiones que se debatían en 
esta Honorable Cámara, tengo también que 
agradecerle desde esta alta tribuna el apor­
te que me suministrara con SUS sabios con­
sejos. 

Siempre estuvo preocupado de la cOSa pú­
blica y siempre estuvo preocuado de los alum_ 
nos que abandonaban las aules de la Escuela 
de Derecho. 

Vivía la inquietud del pais. Y en el retiro 
de su hogar, cuando llegábamos a su casa a 
pedirle Un consejo, jamás escatimó el sere­
no Juicio que en horas difíciles para la pa­
tria supo otorgar. 

En esta ocasión, junto con manifestar la 
inmensa honra de poder rendir, como alum­
no que fuí de él, el homenaje que correspon­
de al gran maestro, rindo también mi home­
naje al P::trtido Liberal, en cuyas filas militó. 

Estay seguro que Dios, qUe sabe premiar a 
los justos, le tendrá en el sitio de paz y de 
felicidad que corresponde a los hombres de 
su temple, por sU vida inmaculada. 

2,·-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA-
LABRA. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de lJa Sala, podría conceder la pala­
bra al Honrable señor Melej y, a continua­
ción, al Honorable señor Undurraga. 

Si a la H. Cámara le parece, así se acorda­
ría. 

Acordado. 

3. - MODIFICACION A LA LEY QUE CBEO 
LA EDITORIAL JURIDICA DE CHILE. 
- PETIClON DE PREFERENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ.- Señor Presidente, he pi­
dido la palabra para rogar a Su Señoría ten­
ga a bien recabar el asentimiento de lá Ho­
norable Cámara para tratar sobre Tabla ... 

Un señor DIPUTADO.- No se oye. 
El señor MELEJ.- ... un proyecto que mo­

difica ~a ley que creó la "Editorial Jurídica 
de Chil€", que consta sólo de dos disposicio­
nes muy breves y cuyo alcance es fácil y sen­
cillo. En la semana pasada alcancé a iniciar 
el informe de este proyecto, y creo que en 
sólo tres minutos podría terminar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- &l­
licito el asentimiento de La Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma rndicada por el 
Honorable señor Melej. 

El señor REYES.- Después del Orden del 
día, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ NQ 
hay acuerdo. 



GAlUAHA DE DlPUTADOS 

El señor DIAZ.- Que conste, señor Presi· 
dente, que el .comité Comunista no tiene in­
conveniente en ac,ceder a la petición formu­
lada por el Honorable señor Melej. 

4.- RACIONAMIENTO DE LA ENERGIA, 
ELECTRICA.- PROTESTA rOR LA AC­
TITUD DE LA COMPA~IA DE ELEC­
TRICIDAD AL RESPECTO.- PREFE­

RENCIA PARA EL PROYNCTO SOBRE 
LA MATERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Undurra-
ga. ' 

El señor UNDURRAGA.- Quiero referirme 
brevemente a Un problema que está afectan­
do en forma muy especial a los habitantes 
de Santiago: al racionamiento de La ener­
gía eléctrica. 

Como es del conocimiento de la Honora­
ble Cámara, el Supremo Gobierno, teniendo 
en vista algunas objecciones de orden jurídi­
co hechas al racionamiento de energía eléc­
trica que había decretado, pidió al congreso 
Nacional su pronunciamiento sobre este par­
ticular. La Honorable Cámara, en vista de que 
el racionamiento se estaba practicando irre­
gularmente, acordó postergar la discusión 
del proyecto enviado por el Supremo Gobier­
no. 

Pero, señor Presidente, ocurre, en el heeho, 
que gran parte de la población de Santiago 
está siendo burlada en la forma más grotes­
Ca por la Compañía Chilena de Electricidad, 
en lo que se refiere al racionamiento. 

En efecto, señor Presidente, se continúa 
racionando la energía eléctrica en distintos 
sectores de Santiago, no sólo en la forma en 
que se había anunciado, sino que abusando 
de Un derecho que nadie ha otorgado a la 
compañía Chilena de Electricidad y que ésta 
se ha tomado por sí Y ante sí. 

Por mI parte, señor presidente, he tenido 
conocimiento de que en numerosos barrios 
de Santiago se está racionando la energía 
eléctrica, al extremo qUe se está dej ando sin 
energía, y por lo tanto, sin luz a di'stintos sec­
tores hasta Las diez de la noche. Creo que es­
to constituye lisa y llanamente, no sólo una 
mofa a los interes€s de los particulares, sino 
una burla al Congreso Nacional. 

Como he manifestado, la Honorable Cáma­
ra acordó postergar La discusión del proyec­
to que el Supremo Gobierno envió a esta cor­
poración sobre racionamiento de la energía 
eléctrica ... 

El señor TAPIA.- Sin embargo, se ha vuel­
to a poner este proyecto en Tabla, Honorable 
Diputado. 

El señor UNDURRAGA.- Pues bien, el ra­
cionamiento, S€ sigue haciendo efectivo en 
forma drástica. 

Quiero elevar en este reciento mi voz de pro­
testa, en nombre de los habitantes afectados, 

por este racionamiento. Creo que, lisa y lla­
namente, la Compañía Chilena de Electrici­
dad está abusando, en forma grot,esca, y es­
tá expoliando a los que tienen la obligación 
de consumir energía eléctrica. 

Por otra parte, sabe la Honorable Cámara 
que l¡,.s tarifas de la ('cmpañía el' Electrici­
dad se están cobrando con el recargo que to­
davía no está autorizado. Si no se paga este 
recargo, la Compañía amenaza a los consu­
midores con cortarles la luz, elemento vital 
para sus nt:crsidades. 

En consecuencia, estos abusos deb€n ser 
impedidos por los Poderes Públicos. Sobre es­
te particular no me parece nada más a pro­
pósito que la HonorabLe Cámara tome conO­
cimiento de estos hechos y adopte una enér­
gica decisión en este sentido. Es precisd que 
el Supremo Gobierno pida al Director Gene­
ral de Servicios Eléctricos qUe no tolere es­
tos abusos o, en subsidio, que venga el señor 
Ministro del Interi'Or a explicar a esta Hono­
rable Cámara por qué se ha establecido el 
racionamiento .... 

El señor ROSALES.- ¿Por qué no se san­
ciona a la Compañía? 

El señor TAPIA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Und urraga? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Undurraga, el Honorable señor 
Tap~a le solicita una interrupción. 

El señor UNDURRLAGA.- Cómo no. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Undurraga, tie­
ne la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor T APIA.- Quiero decir, señor Pre­
sidente, en' apoyo de las palabras que ha pro­
nunciado el Honorable señor Undurraga so­
bre esta materia, de la qUe ya nos hemos 
ocupado en diversas oportunidades en esta 
Corporación, que, d€spués del acuerdo toma­
do la semana pasada, no me explico por qué 
figura en la Tabla de la sesión de hoy el pro­
yecto de ley referente al racionamiento de 
energía eléctrica. 

Me parece que, aunque el plazo constitu-
-cional de este proyecto venZa mañana, por el 
prestigio del Parlamento, él no debió figurar 
en la Tabla de la presente sesión. En con­
secuencia, solicito que este proyecto sea re 
tirado de la Tabla, porque su inclusión en 
ella va contra un acuerdo adoptado por la 
Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Honorable Cámara, la' Mesa 
va a dar una explicación sobre este particu­
lar. 

Si la Mésa puso en Tabla el proyecto de le­
yes a que se han referido los Honorables se­
ñores Tapia y Undurraga, fué porque maña­
na vence el plazo constituci:onal para ser tra­
tado. En consecuencia. siendo ésta la última 
S€sión de la semana, debe ser despachado es­
te proyecto de ley en la presente sesión. 
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El señor TAPIA.- Hemos acordado no tra­
tarlo, .señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
puede prevalecer, Honorable Diputado, ese 
acuerdo sobre disposiciones constitucionales. 

El señor TAPIA.- Que se envíe un oficiO 
al Ejecutivo. 

En todo caso, hoy no es 3 de julio. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es 

una disposición constitucional, Honorable Di­
putado, que hay que cumplir en este caso. 

El señor ROSSETTI.- ¿Por qué no nos re­
ferimos a este aspecto de la cuestión, señor 
Presidente? 

El señor T APIA.- Sin embargo, señor Pre­
sid,ente, sin perjuicio del oficio que puede en­
viarse al Ejecutivo para que retire el Mensa­
je, yo creo que debemos mantener el prestigio 
de la Honorable Cámara, respetando el acuer­
do que ella adoptó la semana pasada, sobre 
todo si se considera .que este racionamiento 
de la energía e:Déctrica es manifiestamente 
llegal y abusivo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy 
a dar a conocer un antecedente más a la 
Honorable Cámara. 

En vista de que el plazo constitucIonal de 
este proyecto estaba por vencerse, la Mesa se 
preocupó de obtener que se retirara la ur­
gencia de este proyecto. Como el Ejecutivo no 
ha retirado, la Cámara debe, constitucional­
mente, despachar este proyecto en la presen­
te s,esión, en la forma que crea conveniente: 

El señor TAPIA.- A pesar de todo, el EJe­
cutivo sabía que no era constitucional la au­
torización dada para cobrar esta mayor tari­
fa. 

El señor CAÑAS FLORES.- Esa no es razón 
para que, albergándonos en una situación 
que también es inconstitucional, adoptemos 
el temperameto que insinúa Su Señoría. En 
todo caso, rechacemos el proyecto. 

El señor TAPIA.- Si todos los Honorables 
Diputados se comprometieran a rechazar es­
te proyecto, sería otra cosa. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- pue­
de contInuar el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Si, en realidad, 
el plazo constitucional de este proyecto ven­
ce mañana y si la Honorable Cámara debe 
pronunciarse hoy día sobre él, yo me atrevo 
a insinuar a la Salia que fije una hora de­
terminada, dentro de la presente sesión, pa­
ra tratar este proyecto. Sería conveniente 
también invitar al señor Ministro del Interior 
a su discusión para que nos dé algunos an­
tecedentes al respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Sol1-
cito el asentimiento de la Sala para tratar 
este proyecto a las cinco y media de hoy, y, 
después de oír las explicaciones que el señor 
Ministro del Interior dé sobre esta materia y 
a qUien se invitaría previ:amente, proceder a 
votarlo. 

Acordado. 

El señor TAPIA.- Siempre que rechacemos 
el proyecto ... 

El señor CAÑAS FLORES.- Un acuerdo no 
puede ser condicionado, Honorable Diputa­
do. 

5.- MODIFICACION DE LA LEY QUE CON­
CEDIO PERSONALIDAD JURIDICA A LA 
INSTITUCION DENOMINADA "EDITO­
RIAL JURIDICA DE CHILE. PETICION 
DE PREFERENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- So­
licito nuevamente el asentimiento de 1ia Ho­
norable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Melej. 

AcordadO. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELEJ.- Señor Presidente, por 

la ley N.O 8,737, de 28 de enero de este año, 
se concedió personalidad jurídica a la insti­
tución denominada "Editorial Jurídica de 
Chile" . 

En este instante, viene aprobado por el Ho­
norable Senado, un proyecto que introduce 
dos modificaciones pequeñas a esta ley. 

El señor ATIENZA.- (Vicepresidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? ¿Su Señoría 
desea que solicite el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para tratar de inmediato el 
proyecto a que ha hecho referencia? 

El señor MELEJ.- Sí, señor Presidente. 
El señor PIZARRO.- Ya estaba acordado, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sólo 

se ha acordado, Honorable colega, conceder 
la palabra al Honorable señor Melej. 

Solicito el asentimiento de ]¡a Honorable 
Corporación para tratar de inmediato el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable señor 
Melej. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor PIZARRO.- Sí hay acuerdo, señor 
Presiden te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha 
habido varios Honorables Diputados que se 
han opuesto. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra,' señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para conceder la palabra a Su Señoria. 

No hay acuerdo. 

6.- PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
CREDITO POPULAR Y DE CASAS DE 
l\'IARTILLO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente.- Co­
rresponde tratar, en primer término, el pro­
yecto que fija la planta y sueldos del perso-
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nal de la Dirección General del Crédito po­
pular y de Casas de Martillo. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación es el Honorable señor 
Reyes, y de la Comisión de Hacienda, el Ho­
norable señor Aldunate. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- La planta y sueldos del per­

sonal de la Dirección General del Crédito Po­
pular y de Casas de Martillo será la siguien­
te: 

DlRECCION GENERAL 

Cargo Grado Renta Anual 

Director General s. g. $ 120.000.-
Secretario '" '" .. , 89 49.200 .-

FISCALIA 

Fiscal ... '" '" .. , 19 
Abogado Jefe .. ., 39 
Abogado ., ... , 59 
Abogado.. .. .. .. 69 
Abogado Procurador 99 
Oficial de Fiscalía .., 99 
Secretaria Taquígrafa 12° 

SECRETARIA GENERAL 

Secretario General y 
Jefe Estadístico .. 19 

Prosecretario H. Con-
sejo ... '" ... ... 69 

Archivero Jefe .. .. 89 
Subjefe Estadístico .. 89 
Oficial de Abasteci-

mientas '" ... ... 109 

GERENCIA ADMINIS­
TRATIVA 

Gerente Administrati-
vo ...... '" ... 19 

DEPARTAMENTO DE 
INSPECCION GENE­
RAL Y DE VISITA 
ClONES 

Jef3 del Departamento 
Inspector General .. 29 

Subjefe ... '" ... ... 49 
Inspector Visitador 59 
Inspector Visitador .. 59 
Inspector 71sitador 69 
Inspector Visitador 69 
Inspector Visitador 79 
Inspector Visitador 79 

DEPARTAME:¡TO GE-
NERAL DE CONTA­
BILIDAD, PRESU­
PUESTO Y FINAN­
ZA 

Jefe del Departamento 29 
SUbjefe ..... , '" 79 

96.000.-
79.200.-
66.000.-
60.000.-
45.000 -
45.000 -
33.840.-

96.000.-

60.000.-
49 200.-
49.200.-

40.800.­
:;~r1~~ 

96.000.-

87.000.-
72 000.-
66.000 -
66.000.-
60.000.-
60.000.-
54.000.-
54.000-

87.000.-
54.000.-

Cargo Grado 

Contador-:_yudante .. 8Q 
Contador-Ayudante 8Q 

DEPARTAMENTO DEL 
PERSONAL Y B~EN­
ESTAR 

Jefe del Departamento 39 
Subjefe .. .. .. .. .. 4° 

DEPARTAMENTO DE 
BIENES RAICES y 
CONSTRUCCIONES 

Jefe Administrativo .. 
Subjefe Administrativo 
Arquitecto ... '" ... 
Electrotécnico Proye::-

tista ... ... '" '" 

DEPARTAMENTO DE 
MARTILLO, FERIAS 
Y REMA;ES FISCA­
LES, ADUANA Y CA­
JA DE CREDlT": 
POPULAR 

Jefe del Departamento 
SECCION MARTILLO 
Subjefe Santiago " 
SUbjefe Valparaíso .. 
Secretario '" '" .. . 
Inspector ." ..... . 
Inspector 1.0 Martille-

ros Públicos '" ... 
Inspector 1.0 Martille­

ros Públicos '" ... 
Inspector 2.0 Martille_ 
ros Públicos '" ... 

Inspector 2.0 Martille­
ros Públicos '" 

SECCION FERIAS 

Inspector Visitador 
Inspector Jefe ... 
Inspector Zona Acon-

cagua '" '" ... 
Inspector Zona Santia-

go ...... '" '" .. 
Inspector Zona Santia-

go ...... '" ..... 
Inspector Zona Santia-

go ............. . 
Inspector Zona O'Hig_ 

gins '" '" ... '" 
Inspector Zona Talca 
Inspector Zona Ñuble 
Inspector Zona Con-

cepción ... " ..... 
Inspector Zona Cautín 

109 

29 

49 
59 
8° 
8° 

99 

109 

109 

49 
59 

109 

109 

109 

109 

109 
109 
109 

109 
109 

Renta Anual 

49.200.-
49.200.-

79.200.-
72.000.-

87.000 -
36.000.-
49.200.-

40.800.-

87.000.-

72.000.-
66.000.-
49.200.-
49.208.-

45.000.-

45.000.-

40.800.-

40.800.-

72.000.-
66.000.-

40.800.-

40.800 -

40.800.-

40.800.-

40.800.-
40.800.-
40800.-

40 800.-
40.800.-
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SEOOION REMATES 

Cargo Grado 
Jefe ....... , ... , .. 7Q 
Subjefe Santiago .. 8Q 
Subjefe Valparaíso .. 8Q 
Secretario 8Q 
Martillero 1.0 9Q 
Martillero 1.0 • 9Q 
Martillero 2.0 1()Q 
Martillero 2.0 1()Q 
Martillero 2.0 1()Q 

DEPARTAMENTO D"i; 
PRENDA INDUS­

TRIÁL, LEY 5,398, Y 
OPERACIONES DO­
MICILIARIAS 

. Jefe del Departamento 
Administra tilVo .... 4° 

Ayudante Prenda In_ 
dustrial . . .. '.. 8° 

.DEPARTAMENTO TEC­
mco DE TASACION 
y VENTAS 

Jefe del Departamento 4Q 
Gerente de Ventas 

Santiago .. .,. .... 6Q 
Gerente de Ventas Val-

paraíso ... ... ... 7Q 
Vista de Alhajas .. 5Q 
Vista de Objetos Va-

rios ... '" .... , .. 6Q 
Vista de Ropa y Mue_ 

bles .,. . ..... '" 6Q 
Vista de O~etos Va-

rios ... ... 7Q 
Vista de Ropa Y Mue-

bles .,. '" ... ... 7Q 

eA.JA DE CREDITO 
POPULAR 

Gerente Oficina Cen­
tral ..... , " .... 

Gerente Oficina Serra_ 
no ......... oo' .. 

Gerente Oficina Ba-
quedano ......... . 

Gerente Oficina Ma­
tucana ... .,. '" 

Gerente Oficina San 
Pablo ... ... . .... 

Gerente Oficina San 
Diego .... , ...... , 

Gerente Oficina Inde_ 
pendencia ....... . 

Gerente Oficina Barón 
Gerente Oficina Al­

mendral ... ' .. '" 
Gerente Oficina Puer-

to .. , ... oo. oo' 

49 

5Q 

5Q 

5Q 

'. 
Cargo Grado Renta Anual· 

Renta Anual 
54.'000 .--
49 200.-
49 200 -
49 200.-
45 000.-
45 000 -
40 800.-
40 800.-
40 800.-

72.000.-

49.200.-

48.000.-

60.000.-

54.000.-
66.000.-

60.000.-

60.000.-

54.000.-

54.000.-

Gerente Oficina Adua-
na ...... ' ... . 

Gerente Oficina Anta_ 
fagasta ... ". . .. 

Gerente Oficina Talca 
Gerente Oficina Con­

cepción ... ... . .. 
Gerente Oficina Arica 
Gerente Oficina Iqui-

que ...... '" ... . 
Gerente Oficina Los 

Andes .... , .... 
Gerente Oficina Ran­

cagua ..... , '" .. 
Gerente Oficina CurÍ-

có ...... '" '" .. 
Gerente Oficina Chi-

llán ., .... '" ... 
. Gerente Oficina Temu-

00 ... oo. oo' .. , oo. 

SECCION CONTABI­
LIDAD Y PRESU­
PUESTOS 

Jefe Oficina Oentral 
Jefe Oficina Serrano 
Jefe Oficina Baqueda-

no ............ . 
Jefe Oficina Matucana 
Jefe Oficina San Pa-

blo ........... . 
Jefe Oficina San Die-

go ....... ,. '" .. 
Jefe Oficina Indepen_ 

dencia ...... '" 
Jefe Oficina Barón 
Jefe Oficina Almen-

dtal .. ' ... " .... 
Jefe Oficina Puerto .. 
Jefe Oficina Aduana 
Jefe Oficina Antofa-

gasta ...... '" 
Jefe Oficina Talea 
Jefe Oficina Conce~.-

6Q 
7Q 

7Q 

89 

9Q 
9Q 

ción .. , ... ... ... 9Q 
72.000.- Jefe Oficina Sección 

Ventas ... '" ... 9Q 
66.000. - Jefe Oficina Iquique 1()Q 

Jefe Oficina Los An_ 
66.000.- des............. 10Q 

Jefe Oficina Ranca-
66.000.- gua............ 1()Q 

Jefe Oficina Curicó 100 
66.000.- Jefe Oficina ChiUán 100 

. Jefe Oficina Temuco 1.()Q 
66.~:- 7 SUbjefes Cont. y 

Preso oo' oo. oo... llQ 
66.000.-
66.000.- SECCION CUSTODIA 

y DEPOSITO S 
60.000.-

Jefe Oficina Central 7Q 
60.000.- Jefe Oficina Serrano 8Q 

60.000.-

60.000.-
60.000.-

00.000.-
54.000 ....... 

54.000.-

54.000.-

54.000.-

54.000.-

54.000.-

54.000.-

49.200.-
49.200.-

49.200.-
49.200.-

49.200.-

49.200.-

49.200.-
49.200.-

45.000 . ....;.. 
45.000.-
45.000.-

45.000.-
45.000.-

45.000.-

45.000.~ 
40.800.-

40.800.-

40.800.-
40.800.-
40.800.-
40.800.-

260.400.-

54.000.-
49.200.-, 

' ... , 
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Gargo 
Jefe Oficina Baqueda-

no ..... " ..... . 
Jefe Oficina Matucana 
Jefe Oficina San Pa-

blo '" '" '" .,. 
Jefe Oficina San Diego 
Jefe Oficina Indepe_ 

deneia ...... '" 
Jefe Oficina Barón .. 
J'efe Oficina Almendral 
Jefe Oficina Puerto 
Jefe Oficina Aduana 
Jefe Oficina Antofa-

gasta ... '" ... '" 
Jefe Oficina Talca .. 
Jefe Oficina Concep­

ción ". '" ... 
Jefe Oficina Iquique 
Jefe Oficina Los An-

des ... '" '" '" 
Jefe Oficina Rancagua 
Jefe Oficina Curicó 
Jefe Oficina Chillán 
Jefe Oficina Temuco . 
J€fe Auxiliar .... '" 
2 Jefes Auxiliares .... 

~ECCION TASACION 

Grado Renta anual 

89 49.200.-
89 49.200.-

89 49.200.-
89 49.200.-

89 49.200.-
89 49.200.-
99 45.000.-
99 45 . 000 . -
99 45.000.-

99 45.000.-
99 45.000.-

99 45.000.-
109 40.800.-

109 40.800.-
109 40.800.-
109 40.800.-
109 40.800.-
109 40.800.--
89 49 200.-

10° 81.600.-

8 Técnicos Jefes ... 79 432.000 .. -
295.200.-
408.000.-
297.600.-

6 Técnicos Los .. .. 89 
10 Técnicos 2.os ., .. 1()Q 
8 Téenicos Subjefes. 119 

16 Técnicos Oficiales 
Mayores ... ... ... 129 

SERVICIO MEDICO DENTAL 

541.440.-

01l'€etor del ServiCio Médico '" ... ... . .. 
Médico Ginecólogo .... ... ... '" ... . .. 
Médico Otorinolaringólogo 
Médico Internista '" '" ... ... ... .,. 
Médico Internista ... '" ... ... ... . .. 
2 Dentistas ... ' .... , .. . ..... '" ... 
1 Méqico Val paraíso ... ... . .. 
1 Médico Iquique . ... '" ... ". 
1 Médico llntofagasta ... '" ........ . 
1 Médico Ayudante Valparaíso ... ... .,. 
Enfermero Practican':~ .. . 
Enfermero Practicante 
Enfermero Practicante .,. ... ... .,. . .. 

Artículo 2.0-. Los nombramientos y ascen­
sos a que dé lugar la aplicación de la planta 
que antecede serán hechos por el Consejo de 
la Dirección General del Crédito Popular y de 
Casas de Martillo, a propuesta del respectiVO 
Vicepresidente Ejecutivo. 

Artículo 3.0.- El gasto que demande la apli­
cación de esta ley se imputará a las entradas 
propias de la Dirección General del Crédito 
Popular v Casas de Martillo, y al aporte fiscal 

Gargo 
15 Téenicos Oficiales 

Los ... '" ... .. 
10 Técmcos Oficiales 

2.os '" '" " ... , 
5 TécniCOS Oficiales 

3.os ........... . 
3 Técnicos Oficiales 

4.os ... '" ..... . 
2 Técnicos OficiaÍes 

5.OS '" '" '" ..• 

OFICIALES ADMINIS_ 
TRATIVOS 

90 Subjefes ... '" 
110 Oficiales Mayores 
130 Oficiales l.os 
150 Oficiales 2.os 
160 Oficiales 3.os 
193 Oficiales 4.os 
100 Qficiales 5.os 
97 Oficiales 6.os 
54 Oficiales 7.os 
27 Oficiales 8.os 

SERVICIOS MENO-
RES 

Grado 

139 

149 

159 

169 

17" 

11~ 

129 
139 
14° 
159 
169 
179 
189 
199 
22\' 

18 Mayordomos Jefes 14° 
8 Mayordomos Ayu-

dantes ... ... ... 159 
15 Porteros Jefes... 169 
18 Porteros 1.os '" 179 
35 Porteros 2.os 189 
20 Porteros 3.os 209 
12 Porteros 4.os 229 

125 hora 
104 166 h 

. 78 125 h 
70 833 h 
70 833 h 
64 583 h 
53 333 h 
24 50 h 
27 50 h 
27 50 h 
40 208 h 
36 666 h 
30 208 h 

$ 6.000.-
5.000.-
3.750.-
3.400.-
3.400.-
3.100.-
2.560.-
1.320.-
1.320.-
1.320.-
1. 930.-
1.760.-
1.450.-

Renta anual 

4®.800.-

279.600.-

63.600·.-

34.740.-

21. IZO .-

3.348.000 .-
3.722400.-
3.993 600.-
4.194.000.-
4.070 400.-
4.469 . 880 . -
2.112.000.-
1. 862 400 . -

939 600.-
176:580.-'-'-

447.360.-

203.520.-
347.400.-
380 160.-
672 000.-
316.800.-
78.460.-

48.000.-
60.000.-
45.000.-
40.800.-
20.400.-
74.40Ú.-
30 720.-
15.810.-
15.840.-
15.840.-
23.160.-
21.120 -
17.400.-

que establecen las leyes N. os 7.064, 7.280 Y 
7.295. 

deAI~:~od:'~947,~sta ley regirá desde ell.o 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)- En 
discusión general le proyecto. 

El señor REYES.-·- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Virepresidente).- Pue­
de usar de la palabra Su señoría. 
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El señor REYES.- La Caja de Crédito Pren. 
dario, creada para satisfacer, en forma inme­
diata y urgente, premiosas necesidades de los 
pobres, de los hu~ildes, reclama hoy la aten­
ción de esta Cámara. 

La función social del crédito prendario es 
innegable, y es el único de que disponen las 
clases menesterosas. 

El éxito del crédito popular se ha demos­
trado por el aug,e de sus servicios. Por eso, 
la Honorable Comisión de Trabajo y Legis. 
lación Social, por unanimidad, acordó despa­
char este proyecto en la forma que lo cono­
<!e la Honorable Corporación .. 

Esta planta había sido, en primer término. 
establecida por Un decreto del Ejecutivo, el 
que nombró una Comisión de Conse;~ros y em­
pleados de este servicio para estudiarla. Esta 
nueva planta, decretada por el Gobierno, fué 
rechazada por la Contraloría en virtud de 
la ley 7.200, que dispone qUe toda creación 
de nuevos cargos, debe hacerse por ley., 

En consecuencia, el Ejecutivo pidió una <tU­
torización de carácter general para crear E:S­
ta planta y reajustar los sueldos. La Comi­
sión, de acuerdo con la Constitución Políti. 
ca y amoldándose a una sana práctica par­
lamentaria, quiso que las disposiciones de la 
misma ley se incorporaran en su texto, pe­
ro rechazÓ otorgar al Ejecutivo una facultad 
de carácter general. 

En este proyecto de ley se contemplan im­
portantes modificaciones a la planta y se con_ 
sidera los ascensos del personal, que eran re­
clamados, desde ,hace mucho tiempo, por to­
do el Servicio. También se crean nuevas Ofi­
cinas, como las de Viña del Mar, Curicó y 
Talcahuano, y se amplía la Oficina de Con­
cepción. 

Los fondos con que S(l va a financiar este 
proyecto. aunque sobre esta materia corres­
ponde informar al Honorable señor Alduna­
te, se obtienen de algunas leyes especiales y 
de lo que aporta el mismo Servicio. 

En di versas ocasiones, se han producido 
movimientos huelguísticos entre los emplea­
dos de esta repartición. Estos movimientos 
tienen por objeto llamar la atención de los 
Poderes del Estado y de la opinión públiCa h.n.­
cia la absoluta necesidad que existía de que 
se reajustaran sus exiguos salarios. La ver­
dad es que había razón en concederles lo 
que pedían, ya que el costo actual de la vida 
es enorme. También era indispensable mejo­
rar el Servicio, creando nuevos cargos y am­
pliando la planta para hacer justicia a em. 
pleados que se veían estagnados en su ca-

,rrera. Llamará la atención de los Honora­
'bIes colegas la parte final de este proyecto, 
aquélla que se refiere a su efecto retroactivo. 
Realmente esta es una mala práctica; pero la 
Comisión, con la abstención del Diputado que 
habla, despachó el proyecto en esta forma, 
porque los empleados de la Caja de Crédito 
Popular y de las Casas de Martillo, contan-

do ya con el despacho oportuno de esta ley, 
han comprometido en los gastos de su vida 
diaria, el poco aumento q1:le van a obtener, 

Esta fué la razón por la cual se le dió efec_ 
to retroactivo a la ley, a partir desde elLo 
de enero de 1947, modificando el informante 
su abstención tn el sentido de autorizar por 
esta vez el efecto retroactivo, pero sin sentar 
precedentes. 

Como lo he expresado ante la Honorable 
Cámara, el texto del proyecto es el mismo.del 
antiguo decreto supremo objetado por la Con­
traloría. De manera que SOn las disposici0-
nes de este decreto las que han servido de 
base a este proyecto. Las remuneraciones es­
tán establecidas en él, en la forma que lo aCOr­
dó el Consejo de la Caja, a propuesta del Vi­
cepresidente de esos servicios. 

La Comisión despachó en estas condiciones 
el proyecto, ajustándose al téxto constitucio­
nal, a' las prerrogativas del Congreso Nacio­
nal, a las invariables normas parlamentarias 
y atendiendo a la necesidad que existe de que 
estos servicios sean ampliados. 

Por mi parte, quiero manifestar en esta 
oportunidad que ojalá todas las capitales de 
provincia puedan contar con oficinas de Cré­
dito Prendario que faciliten recursos a los 
pobres en momentos de angustia económica. 

La Comisión no formuló ninguna observa­
ción respecto a las distintas oficinas y a los 
distintos cargos que en ellas se crean, por­
que esta nueva planta que se propone ha con­
tado con la aprobación del mismo personal, el 
que, desde hace muchos años, no ha tenido' 
ascensos n1 movimiento alguno en el escala­
fón. 

Por otra parte, el Vicepresidente de estos 
Servicios es persona que da amplia confianza 
a todos; y no hay duda alguna que, asesora­
do por el Consejo de la Caja, dará a las dis­
tintas disposiciones de esta ley la interpre­
tación debida, se ajustará en todo momento 
a sanas normas de buen servicio, no habrá 
personal pospuesto en sus legítimos derecnos 
ni Se hará obra de partidismo político en la 
provisión de los nuevos cargos que contem­
,pla esta ley. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me pel'mite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor REYES. - Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Reyes, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuántos em­
pleados va a tener esta planta y cuántos te­
nía antes? 

El señor REYES.- El Honorable colega,. 
que es Consejero, podría decirlo. 

Bueno, más o menos 1.400 empleados. Se 
aumentan más o menos 40. 

El señor UNDURRAGA.- Porque yo quiSie­
ra oír algunas explicaciones de parte del se­
ñor Diputado Informante. 
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Por ejemplo, aquí veo "Servicio Médico Den­
ta.i.", con 14 plazas. 

Quisiera preguntar dos cosas, una relacio­
nada con la otra: ¿Están estos empleados 
alectos a algún régimen de previsión? 

y si lo están ¿ese régimen no les pro­
porciona servicio médico y servicio dental? 

Si tienen previsión y en ella están consul­
tados ambos servicios, no se podría justificar 
la creación de estas catorce plazas. 

El señor REYES. - Estos empleados están 
acogidos a la Caja .de Previsión de los Em­
pleados Públicos y Periodistas, donde, segu· 
ramente, se les da esa atención; pero el señor 
Vicepresidente de la Institución asistió a la 
Comisión y expresó que en la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas los empleados, 
en realidad, no tienen una atención expedi­
ta. lllzo mucho hincapié en que no se su­
primiera este servicio médico y abundó en 
consideraciones acerca de su necesidad. 

El señor ERRAZURIZ.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Reyes, tiene la 
palabra el Honórable señor Errázuríz. 

El señor ERRAZURIZ.- Como miembro de 
la Comisión de TrabajO, tuve ocasión de es­
tar presente cuando se discutió la planta de 
la Caja de Crédito Prendario. Estaba tam­
bién presente el señor Vicepresidente de la 
Institución. 
. Al tratarse de las distintas plazas de la 
Caja y llegar al Servicio Médico-Dental, for­
mulé, precisamente, la observación que acaba 
de dejar planteada el Honorable señor Un­
durraga. 
Po~e existe, y aprovecho esta oportuni­

dad para hacerlo presente, Honorable Cáma­
ra, una anomalía en todas estas institucio­
nes independientes, cuyos personales están 
afectos a la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas o a la Caja de Empleados Parti­
culares, con excepción de algunas autónomas 

. que tienen servicios propios, como ser la Ca­
j a de Empleados Municipales y otras. 

Tenemos así el caso de la Caja de Crédito 
Prendario, cuyo personal está afecto al ré; 
gimen de previsión de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas. Otras Caj as tienen 
su personal 'afecto al régimen de la Caja de 
empleados Particulares. Sin embargo, se tra­
ta de instituciones que tienen. también su 
servicio médico, aunque supervigilado por el 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 

Unas Cajas tienen servicio curativo y pr,e­
ventivo; otras, solamente preventivo. Hay 
aquí una faNa, que es fundamental, señor 
Presdente: o estos servicios son deficientes, 
malos, y deben coordinarse y ampliarse para 
salvar estas incorreciones, o estos servicios 
son buenos y solamente hay una grave ano-

\ 

malía administrativa que irroga nuevos gas­
tos, con una nueva organización, con diree­
tares de servicios, médicos, ginecólogos, oto­
laringólogos, etcétera, etcétera. Aquí son ca­
torce pla:¡;as de planta cuyos sueldos fluc­
túan entre cuatrocientos ... 

El señor IZQUIERDO.- Cuatrocientos vein­
tiocho mil pesos anuales, Honorable colega. 

El señor ERRAZURIZ.- Como muy bren 10 
dice "1 Honorable señor Izquierdo, son 428.000 
anuales. Esto se está repitiendo en todas 
las Cajas, de modo· que hay empleados que, 
además de estar afectos a la Caja respec­
tiva, ya sea de empleados públicos o de par-' 
ticulares, según el caso, tienen esta duali­
dad de servicios. Y es una anomalía adminis­
trativa esto de tener una segunda planta 
médica, otro servicio médico, lo que al mis­
mo tiempo que demanda el Fisco erogacio­
nes fuertes, obliga también a nuevos desem­
bolsos a los empleados. 

Es efectivo qUe el señor Vicepresidente y 
que los propios empleados de la Caja de Cré­
dito Prendario hacen presente la necesidad 
de tener estos servicios más cercanos má.& 
próximos a ellos; pero es porque esos' otros 
están mal dispuestos, mal coordinados no es­
tán organizados como servicios qu~ deben 
cumplir el fin para que fueron creados. 

A¡;>rovecho esta oportunidad para formu­
lar estas observaciones, repitiendo lo que ya 
expuse en la Comisión. En ella estuve en 
contra de la aprobación de esta parte de la 
planta, porqu6 considero que debemos abo­
camos al problema de salvar de una vez por 
todas estas dificultades. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Reyes. 

El señor REYES.- Quería manifestar ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 

Honorable señor Oyarzún solicita una inte-
rrupción a Su Señoría .. . 

El señor REYES.- ... la conveniencia de 
despachar el proyecto en la forma en que ha 
sido aprobado por la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, ya que estos 
servicios ... 

El señor OYARZUN.- ¿Me permite, Hono­
rable DiputadO? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Reyes, tiene 
la palabra el Honorable señor Oyarzún. 

'El señor OYARZUN.-:- He tenido oportuni­
dad de tratar este problema con algunos em­
pleados, que me han manifestado como bien 
decí~ el Honorable señor Errázu~iz que, en 
realldad, el Departamento Médico y Den­
tal para ellos no es de ninguna necesidad 
dentro de la Caja, puesto que el Estado te­
. nía sus servicios organizados por medio de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Así 
es! 
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El leñor OYARZUN.- En consecuencia, 
me insinuaron la conveniencia de que yo 
expusiera en la Honorable Cámara la idea 
de suprimir dicho Departamehto, que resul­
ta gravoso no sólo para ]¡os empleados, sino 
para el Estado mismo; que ya tiene organi­
zado estos servicios y a los cuales debemos 
darle la mayor capacidad posible. 

No es correcto que se estén creando nue­
vos organismos, que no hacen sino gravar 
más aún las escuálidas entradas de nuestro 
Gobierno. Es necesario, pues, suprimir es­
te Servicio Médico Dental y dejar su atención 
a los organismos que ya tienen los empleados. 

Eso el! todo lo que quería decir, sefior Pre­
sidente. 

El señor REYES.- Termino, señor Pre­
sidente, manifestando qllt: las necesidades del 
servicio y el aumento constante de ellas ... 

El sefior BAEZA.- ¿Me permite, señor Di-
putado? . 

El señor REYES.- ... hacen indispensable. 
tlue se le. dé a él la organización que contem­
pla este proyecto. 

El señor BAEZA.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El sefior IZQUIERDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El .!efior ATIENZA (Vicepresidente).- Opor­
.1Imamente concederé la palabra a Su,¡; Seño-
rías. '. " 

Diputado Informante de la Comisión de Ha­
cienda es el Honorable I!eñor Aldunate. 

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor 

Presidelllte, en el día de ayer la Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara conoció de 
los artículos pertinentes del proyecto en de­
bate, que SOn el artículo 3.0 y un artículo 
transitorio, enviado a última hora. 

En lo que se refiere al régimen financiero de 
esta Institución, sefior. Presidente, las difi· 
cultades se han creado principalmente como 
consecuencia de la mala aplicaCión presupues­
taria ue las leyes 7064, 7280 y 7295, leyes que 
vinierOn a complementar y a ratificar los rea­
justes de los empleados particulares y que en 
algunas disposiciciones hicieron extensivos ta­
les beneficios y tales reajustes al persona) de 
las instituciones semifis·cale~. 

En efecto, la ley 7,064, que fué después rec­
tificada o refundida por la ley 7,295, dice en 
uno de sus artículos: 

"Las disposiCiones relativas a la asignación 
familiar regirán en faVor de los emplead~ 
de las instituciones semifiscales". 

Más adelante otro l'fl'tículo dice: "Las dispo­
siciones de la presente ley Se aplicarán a las 
siguientes instituciones ... " y enumera, señOr 
Presidente, a la Caja de Empleados Particula· 
res, a la Caja de EmpleadOS Públicos, etc., in­
cluyendo también a la Caja de Crédito Pren­
dario. 

En seguida, el artículo 7.0 dice: "AnuaIme.l-

te se consultará en la Ley General de Pre­
supuestos la suma necesaria para que ~ i­
rección General del Crédito Popular y de ca. 
sas de Martillo pueda dar cumplimiento a 1a.I 
disposiciones de la pr·esen~ ley en la pa~ en, 
qUe le afectan". 

¿Qué es lo que ha sucedido, señor Pre¡¡iden­
te? 

Hasta el año 1945, no hubo incon .. enient.e 
alguno, porque las partidas contempladas ea 
el Presupuesto de la nación correspondían, en 
forma más o menos aproximada, al gaato qlie 
.significaban tales reajustes. 

Pero en el Pre.supuesto del año 194:fJ y en el 
Presupuesto del año 1947, como lo demostra­
ré, se colocaron partidas totalmente diScon­
formes con la realidad económica que repre­
sentaban tales reajustes. Así, en el Presupues. 
to del año 1946, para esta d~ción del ar­
tículo 7.0 a que me he referido, .se calculó. 
la 'cifra de 18 millones de peros, en c1reuna­
tancias de que tales reajustes, ordenadoa por 
ley, costaron 24 millones 782 mil pesos. De 
aquí resultó Un déficit de más de 6 millone.t 
de pesos. 

Para el año 1947, la Ley de Presupuesto. 
volvió a colocar la cifra de 18 millo:aes aH 
mil pesos, en circunstancias que el .. alor de 
tales reajustes, ordenados en forma precia 
por leyes vigentes, significaba 41 mUlones óe 
pesos. 

De aquí resultó entonces que esta Caja., pa­
ra hacer frente a disposiciones perento~ 
de la ley, que le ordenaba reajustar el suel'­
do de sus empleados, ha tenido que eatai' 
distrayendo en este objeto .sus fondos pro­
pioS; privándosela, en consecuencia, de po. 
der desarrollar los finea específiCO!! a que 
está destinada. 

POr eso, en lo que 3e refiere al punto de 
vista financiero de este proyecto de le,. de 
que ayer conoció la Comisión de Hacienda, 
debemos observar que él tiene por objeto fi. 
nanciar el déficit creado por esta verdade­
ra insinceridad en que ha incurrido el Pre­
supuesto de la nación. 

Quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mar que no es ésta la primera vez ni es tam­
poco el único caso en que el Presupuesto de 
la nación es confeccionado bajo normas J 
principios que son y corresponden a yn .. er­
dad ero engaño para el Parlamento J para el 
país, en vez de tener la franqueza necesaria: 
para colocar las partidas' que corre6pondea 
de acuerdo con la realida~. Debo hacer pre· 
sente,a la Honorable Cámara que esta insti­
tución, la Caja Prendaria, mandó para la 
confecdón del Presupuesto un oficio con ci­
fras precísas' pero allí ellas fueron modifi­
cadas en fo~a de que no aparecieran ni, 
tan grandes ni tan gravosas como efecti .. a­
mente lo eran. 

Esta es la situación en que se enClientr" 
actualmente ia Caja de Crédito Prendari(¡, 
cuyo, problema,¡¡; finaneieros 80n apar«lte-· 
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mente una consecuencia de esta falta de 
sinceridad del ,Presupuesto de la Nación, de 
esta falta de realidad con que se establecen 
las cifras que se consignan en él, á concien· 
cia de que se está incurriendo en un error 
voluntario para disfrazar la verdadera reali­
dad del país. 

Digo que no es ésta, únicamente, la razón, 
porque, efectivamente, la nueva planta, por 
otra parte, contiene modificaciones en los 
sueldos y contempla aumentos de la planta 
permanente como consecuencia de la nece­
sidad de ampliar algunas oficinas de est&. 
Caja a ciudades como Viña del Mar, Talca­
huano y Curicó. 

Hay, por lo tanto, una tercera pitrtida que 
asciende a $ 5.267.000 Y que está destinada 
a que el Fisco afronte loo reajustes que de­
ben hacerSe de acuerdo con las leyes vigen­
tes y de acuerdo cOn las nuevas plantas crea· 
das. 

Desgraciadamente, Con el régimen que es­
tá adoptando esta Honorable Cámara de 
aprobar el estudio de las leyes más i~por­
tantes con suma urgencia, la Comisión de 
Hacienda no tuvo oportunidad de entrar al 
fondo del movimiento y del régimen finan­
ciero de esta institución. Como hoy vencía 
el plazo que tenía la Comisión para informar, 
apenas si dispuso de una sola sesión para 
abocarse al estudio del presupuesto de una 
institución que tiene un monto de más de 
$ 90.000.000. 

Así, por ejemplo, Honorables COlegas, no 
cabe la menor duda de que el régimen de 
capitales de acuerdo con el cual se desen­
vuelve est::: institución actual, a base de ca­
pitales formados por depósitos a interés he 
chos par los particulares a quienes se abo­
na más de un 5 010 ... 

El S€ñor VIVANCO.- Del 5,5 010. 
El señor ALDU'NATE PHILLIPS.-... del 

5,50io, resulta indiscutiblemente muy gravoso 
e inadecuado. Y que debe considerars,e que 
este interés se ve recargado por el sistema 
burocrático de control y movimiento -de los 
depósitos, cuyos intereses llegan con esto 
hasta el 9 010 del capital, o algo parecido. To­
do esto no es natural ni conveniente. 

Resulta entonces que esta Institución, que 
tiene cerca de $ 300.000.000 en depósito, pue­
de estar gastando $ 20.000.000, para pagar 
intereses, a fin de reunir capitales destina­
dos a satisfacer una función social de tanta 
t:-ascendencia e importancia. 

Esto debió haberse debatido en la Hono­
rable Cámara en este momento; pero, debi­
do a este sistema de la suma· urgencia con 
que se trata un problema de tanta gravedad, 
y que no volverá a presentarse ni conocerse 
en esta Corporación tal vez hasta muchos 
años más, se está impidiendo que esta ley 
se estudie con la profundidad necesaria y en 
forma adecuada. 
. Finalmente, como Diputado Informante, 

, 
no puedo menos que referirme a la causa 
fundamental del problema que estudia esta 
Corporación, y que es la misma que está 
afectando todos los problemas generales y 
particulares del mOh.~nto: el régimen de la 
inflación. 

Porque estos déficit señalados en el Pre­
supuesto Nacional, y en el Presupuesto de la 
Caja, revelan que en éste no ha podido 
hacer fr.ente al problema de la inflación en 
todas sus enormes caracterí.<;ticas 

Los reajustes de los empleados' de estu 
ir.stituciones que han motivado principal­
mente el problema que ahora estudia la Cá­
mara, son consecuencia de la depresión cons­
tante de la moneda. 

Ayer leí en uno de los periódLos de la 
capital, que el Gobierno estudiat. un pro~ 
yecto de ley, en virtud del cual deseaba re­
::olver, en forma definitiva y permanente, la 
situación económica de los empleados de las 
instituciones semifiscales. 

Señor Presidente, frente a la situación eco­
nómica actual del país, situación de desvalo­
rización monetaria verdaderamente progre­
siva, no entiendo cómo puede el Gobierno, !.lo 

través de un proyecto de ley, en estos mu­
mentos, pretender satisfacer y resolver en 
forma permanente la situación de los em 
pIeados de las instituciones fiscales, semt­
fiscales y particulares, mientras el fondo del 
mal está vivo en todas sus trágiCas conse­
cuencias. Se ha hablado de una serie de 
medidas que, desgraciadamente, hasta hoy 
no han pasado de tener una vida académica 
y teórica, pero que prácticamente no han 
tenido aplicación alguna ni se vé que ten­
gan resultado alguno. Mientras no se reali­
cen medidas y actitudes que detengan la in­
flación, no habrá ley alguna qUe pueda sa­
tisfacer ni resolver la situación económica de 
empleado alguno. La Cámara sigue perdien­
do su tiempo parchando transitoriamente 
medidas de injusticia aisladas, cuando éstas 
son ya muy manifiestas o crueles, y qUe de 
nada sirven mientras no se ataquen las cau­
sas que las provocan. 

A pesar de esto, señor Presidente, abocad::. 
a la realidad de que estos empleados gozan 
de leyes que específicamente les dan dere·· 
chos que no se cumplen, y considerando que 
están percibiendo sueldos que, frente al co.s­
ro de la vida, son total y absolutamente in­
suficientes, la Comisión de Hacienda prestó 
su aprobación a este proyecto de ley. 

Por mi parte, solicito de la Honorable Ca.­
maTa qwe se sirva prestall"le 'también . su 

aprobación. He terminabo, señor Presidente 
El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. . 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- TIe­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente 

cuando se trató este proyecto en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, aoom-
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pañé a los Honorables señores Campos ':/ 
Errázuriz en una indicación qUe ellos hicie­
ron, a fin de suprimir la parte de la planta 
correspondiente al Servicio Médico Dental. 

En realidad, la planta que se presenta es 
inexplicable, por el monto que significa en 
cuanto al sueldo y al número de los funcio­
narios que ella tiene. Son 14 funcionarios con 
$ 428.520 en sueldos. Además, cabe conside­
rar que este personal e¡;tá sujeto a otras 
leyes de previsión que deben proporcionarlt'l 
los servicios dentales correspondientes. Sin 
embargo, a ruego del .señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la institución de que nos ocu­
pamos, la Comisión no aceptó la idea de nc 
innovar sobre la materia ni acogió la indi-, 
cación que habíamos formulado ps-ra 'no 

modificar la planta antigua en lo referente 
al servicio médico social. 

Paresa, voy a formular ahora nuevamente 
una indicación en el mismo sentido y espero 
que la Honorable Cámara habrá de tomar la 
determinación de aceptarla para llegar, en un 
futuro no muy cercano, a centralizar todos estos 

. servicios de previsión, a fin de evitar la dis-
perSión de ellos, que es sumamente gravosa pa­
ra el erario. 

En cuanto al resto de la planta, areo que, 
por el momento, satisface las exigencias del 
servicio y las exigencias del personal; pero 
concuerdo perfectamente con lo manifestado 
por el Honorable señor Aldunate, en el senti­
do de que estos reajustes periódicos van a te­
ner que seguir haciéndose en lo relativo a los 
sueldos de las reparticiones fiscales y semIfís­
cales, ya que el volumen progresivo de' la in­
flación va haciendo cada vez más insuficien­
tes loS emolumentos que perCiben todos estos 
funcionarios. 

SObre este particular, estimamos que debe 
irse francamente a la estabilización de suelo 
dos, salarios, costos y precios, a fin de pO<1er 
llegar a una solución de este problema eco. 
nómico, que reviste una extrema gravedad. 

Es todo cuanto, por el momento, deseaba 
manifestar y, por consigUiente, termino mis 
Observaciones enviando mi indicación a la 
Mesa. 

El señor BULNES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BAEZA.- pido la palabra. 
El señor LORCA.- Pido la palabra, señOl 

Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie' 

ne la palabra el Honorable señor Bulnes y, el 

continuación, Sus Señorías. 

El señOr BULNES.- Señor Presidente, en el 
Boletín que tenemos a lll. vista, no se indi' 
can en detalle los sueldos que corresponden 
a los di8tintos grados, sino que se expresa en 
forma global 10 que se va a pagar a todos los 

. ~ 
\, ".,'''''~~~~~~'!'';'"",;"." ~:I 
empleados de cada grado, en conjunto. Sin 
embargo, señor Presidente, SI la aritmética 
no me engaña, los Oficiales 8.os, que están 
en el rubro "Oficiales Administrativos", ten. 
drían, de acuerdo con este proyecto, una re­
muneración de más o menos seis mil pesos al 
año cada uno, lo que corresponde a 500 pe­
sos mensuaLes o a veinte pesos por día hábU 
de trabajo. 

Si estoe funcionarios, que no están cataio' 
gados entre los servicios menores, sino entnt 
los Oficiales Administrativos, tienen que con.. 
sagrar, como es de suponer, la totalid:ad de 
su actividad a su empleo, me parece slll1ple· 
mente inicuo que el Estado los remunere con 
quinientos pesos mensuales. 

El señor CARDENAS.- Hay un error. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. - ¿Me 

permite una interrupción, HOnorable colega? 
El señor BULNES.- Cón mucho gusto. 
El señor ALDUNATE PHILL!PS.- La' ob· 

servación del Honorable señor Bulnes se ex' 
presó, en la misma forma, en la Comisión de 
Hacienda; pero resultó que esta cLfra co~So 
ponde a cargos que van a crearse y que estan 
calculados para los meses de septiembre, oc-., 
tubre noviembre y diciembre, o sea, corres' 
pond~ a la remuneración de tales oficiales du· 
rante cuatro meses. De mane.ra que hay que 
multiplicar por tres la cantidad a que se. ha 
referido Su Señoría para conocer sus sueldos 
anual,es. 

El señor BULNES.- Muy bien. Precisamen­
te quería dirigirme a algunos de los Honora­
bles Diputados Informantes para saber si es· 
tos oficiales consagraban o no toda Su acti­
vidad a estos cargos. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 
terminado sus observaciones, Honorable Di.. 
putado? 

El señor BULNES.- Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA.- Señor presidente, la idea 
fundamental que ha impulsado al estudio de 
la nueva planta del personal de los serviclo8 
prendarios ha sido la de producir el mejora~ 
miento de los sueldos de este personal, pues 
actua'lmente goza de remuneraciones incompa­
tibIes con el costo actual de la vida. Declaro, 
señor Presidente, que, con la llegada del nue. 
vo Dir,ector de estos servicios, el señor León 
Quintana, y de otros Consejeros, se impulsó 
el pronto despacho de esta planta. Es así co­
mo el Honorable Consejo de la Caja de Cré­
dito Prendario tuvo varias reuniOnes y, des­
pués de estudiar la materia, despaChó una 
planta, la que fué rechazada pOr la Con­
traloría General de la República. 

Estimo que la planta que despachó el HO­
norable Consejo no es la misma que figura en 
el Bo2·etín, en el artículo 1.0. Es por eSO que el 
Honorable Consejo le dió su debida importan-
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• 
da y es así como estu.dló y despachó el pro" 
yecto de planta del personal de la Caja de 
Crédito Popular para el año 1947, deresti" 
mando todas las indicaciones tendientes ,\ 
crear cargos nuevos, a establecer aumentos 
exagerados y, desde luego, se opuSO al ingre· 
so de personal ajeno al servicio, sobre todo 
para lOS cargos comprendidos entre los grao 
dOs 1.'0 Y 8.0. 

El Diputado que habla, especialmente, hiz'O 
hincapié sobre esto, cuand'O se trataron es' 
tas medidas en el seno del HonorabLe Canse" 
jo de la Caja; sin embargo, posteriormente, la 
primitiva planta aprobada por el Consejo de 
esta institución fué modificada en uso de 
atribuciones propias del Gobierno, sin que lo::! 
señores Consejeros tomaran conocimiento de 
estas modificaciones, que desvirtuaban las 
ideas principales que se habían tenid'O en vis· 
ta y que he expuesto anteriormente. Esto sigo 
nificó, fundamentalmente, según los antece" 
dentes que teng'O, que la Contraloría General 
de la República rechazara esta planta, c;on e'l 
oonsiguiente perjuici'O par.a gran número de 
empleados. 

Se dice que estas modificaciones fueron' he. 
chas por el Gobiern'O en USo de facultades que 
le SOn propias. N'O niego que el Gobierno po" 
sea estas facultades; sin embargo, se me en" 
contrará razón 'cuando afirmo que el Gobier" 
no, al considerár la planta aprobada por el 
Consejo, debió obrar con un criterio más de. 
ferente hacia éste, enviándole sus observado· 
nes, ya que el trabajO efectuado por el H'Ono" 
l'&bl~ Consejo de la instl.tución no tiende a 
otra coSa que a salvaguardar los intereses y 
a propender a una mejor administración de 
la caja de Crédito popular. 

Estos son los antecedentes, sucintamente 
relatad'Os, que Inf'Orman el proyecto de ley de 
que conoce la Honorable Cámara. 

Desgraciadamente, se pretende in~roducir 
en este proyecto las mismas anomalías y los 
mismo propósitos a que.. me he venido refi" 
riend'O y que fueron rechazados por el Hono­
ral)le C'Onsejo, en atención a que eran injus~ 
tos y gravosos para el presupuesto de la Caja. 

. En efecto, y para refeTÍme a uno de los as" 
pectos más graves, se insiste en la idea de 
crear el nuevo cargo de Gerente Administra" 
tivo, que tendría el grado primero, con una 
renta anual de noventa milpes'Os·. Este car_ 
go es absolutamente innecesario ... 

El señor REYES.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor BAEZA_ Con mucho gusto. 

El señor REYES.- La creación de este car­
IO de Gerente Administrativo fué muy discu" 
tida en el seno de la Comisión. Recuerdo que 
el señor VicepreSidente Ejecutivo de la Caja 
adujo el argumento de que en ausencia de es" 
te funcionario hay que tomar medidas de ca· 
Ji6cter administrativo que no pueden enco· 

mendarse a otra perSona en la actualidad, de 
acuerdo c'On la ley ... 

El señ'Or DURAN (don Julio).- ¿Y el Fis" 
c3ol, Honórable' Diputado? 
'El señor REYES.- El Fiscal n'O lo reem' 

plaza, Honorable colega. 
El señor DURAN (don Julio).- Entonces, 

este puesto se va a crear con el objeto de 
reemplazar al Vicepresidente. 

El señor REYES.- Exactamente. 
El señor BAEZA.- N'O me refiero solameu. 

te a este puesto. Hay otros más; y estimo, por, 
las palabras del H'Onorable colega señor Re­
yes, que en el caso dé ausencia del señor Di­
rector de l'Os Servicios, muy bien puede re­
emplazarlo el Fiscal, el cual ... 

El señor REYES.- Esa es materia adminis­
trativa. 

El señor BAEZA.- ... tiene tiempo más 
que suficiente. Lo que yo quiero expr""sar en 
esta ocasiÓ.Il es que, por ningún motivo, de­
ben tomarse empleados nuevos que vengan a. 
irrogar, digamos, gastos onerosos que perju' 
dican al personal antiguo. 

Ahora último, por ejemplo, se le ha nega­
do al personal la gratificación de un mes y 
medio de sueldo, que en justicia pide. 

¿Por qué vamos a crear puestos nuevos, a 
crear cargos inútiles, cuand'O los dineroa que 
se les destinen pueden servir para dar a es. 
tos empleadOS, que tanto lo, merecen, elle mes 
y medio de gratificación? 

Por es'O me opongo a la creación de est03 
nuevos cargos. 

Los servicios de la Caja, señor Presidente, 
se refieren prinCipalmente a préstamos pren· 
darios y a depósitos de ah'Orro. No ejerce la 
Caja otra actividad de orden comercial. Por 
eso, sus actividades se desenvuelven con to­
da corrección, eficiencia y 'Oportunidad a 
través de los Departamentos existentes en 
este servicio. 

No hay una s'Ola razón o necesidad que 
obligue a crear una Gerencia que, lejOS de 
servir una finalidad necesaria, sólJo vendna 
a enredar burocráticamente los negocios de 
la Caja, y a gravar, como he dicho, la ecO­
nomía de la institución, 

Se comprende que otras instituciones se" 
mifiscales tengan una Gerencia Comercíal, 
por la diversidad de las actividades financie­
ras o comerciales que ejercen; pero a la Ca­
ja de Crédito Popular n'O se le puede incluir 
entre éstas, 

Aun, si se agregaran otras actividades se­
cundarias, el aparato burocrático de la ins­
titución pOdría llenar c'On absoluta efic~el1· 
cia las nueva,¡¡ necesidades" 

La Cámara, pues, debe rechazar la crea· 
ción del cargo de Gerente Administrativ'O "1 
otros nuevos que se proponen. 

Por el pronto despacho de este proyecto, 
señor Presidente, n'O quiero alargarme en es­
tas ,observaciones; pero quiero. iÍ, referirme 
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al Departamento Médico-Dental, cuya crea­
ción consulita el proyecto. 

El Departamento Médico-Dental debe su­
primirse, porque significa un mayor gasto 
inútil para la institución, ya que, al crearse 
el Departamento de Bienestar, éste atende­
ría todo lo relacionado con estos servicios. 
Demás está recalcar que el futuro Departa­
m~mto de Bienestar tendrá recursos propios, 
como son: las comisiones por los segllros que 
contrata el Servicio, qUe ya se ha ordenado 
traspasar a este Departamento, ascendentes a 
$ 600.000 anuaLes, los aportes del personal 
por concepto de fianzas que hará próxima­
mente este Depa~tamento, que ascienden a 
$ 500.()(){) anuales; y el aporte del personal 
para este Departamento, que será del 1 por 
ciento de SU sueldo, sin considerár todavía 
el aporte que determinará la Superioridad 
de los Servicios. 

Para facilitar el pronto despacho de este 
proyecto, he enviado a la Mesa una serie de 
indicaeiones que tienden a suprimir ciertos 
cargos que se quiere crear. 

También debo insinuar que, de los grados 
'1 al 8, ha habido aumentos de grado un 

poco exagerados. 
También quiero referirme, fundamental­

mente, al artículo 2.0 del proyecto, que dice 
lo siguiente: 

"Los nombramientos y ascensos a que dé 
lugar la aplicación de la planta que antece­
de, serán hechos por el Consejo de la Direc­
ciÓn General del Crédito Popular y d~' Casas 
de Martillo, a propuesta del respectivo Vice­
presidente Ejecutivo." 

Yo declaro que el actual Vicepresidente, 
señor León Quintana, está inspirado en prin~ 
cipios de justicia; pero el día de mañana 
puede ser substituído por otro funcionario que 
se aparte de esta línea de conducta. Por es­
ta razón insinúo que el artículo 2.0 debe 
quedar redactado en la siguiente forma: 

"Los nombramientos y ascensos a qUe dé 
lugar La planta que antecede serán hechos 
por el Consejo de la Dirección General del 
Crédito popular y Casas de Martillo, a pro­
puesta del respectivo Vicepresidente Ejecuti­
vo, con sujeción estricta al Escalafón de los 
Servicios. " 

Señor Presidente, termino mis observacio­
nes enviando a la Mesa estas indicaciones, y 
dejo 1a palabra para facilitar el pronto des­
pacho de este proyecto. 

El señor ROSSETTI. - Pido la palabra, 
señor Presidente . 

El señúr ATIENZA (Vicepresidente) ._ 
Tiene la palabra Su Señoria. . 

El señor DROGUETT.- Pido la palabra. 
El .!Ieñor ATIENZA (Viceprooidoente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Rossetti. 
El señor ROSSETTI.- Señor Presidente. 

debo referirme a un a.specto del problema 
que incide en este proyecto y que creo tiene 

vital importancia, porque atañe al financia­
miento de la institución, en cuyo beneficio 
se oto liga el aporte fiscal que estamos disCU­
tiendo. 

Me parece que la Honorable Cámara no 
va a tener inconveniente en ruprobar el pro­
y-ecto presentado por la Comisión respecti­
va, porque sus disposiciones obedecen a un 
principio de justicia. Pero indudablemente 
nada sacamos con preconizar el mal siste­
ma de los aportes fiscales para sostener la 
Caja de Crédito Popular con desmedro d~ 
un erario en decadencia, como es el nues­
tro, que se encuentra agotado por una se­
rie de egresoS Y que, en consecuencia, no 
podrá resistir en el futuro las continuas 
solicitaciones de aportes que la Caja va a 
requerir. 

Por esto es que yo creo que debemos abor­
dar esta principal materia en esta oportu­
nidad, aunque sea para plantearla en 
la forma más breve que sea posible y con el 
fin de adoptar las· providencias oportunas, 
a fin de que la Caja de Crédito Popular no 
sea llevada por el camino de quiebra y des­
financiamiento a que la arrastra su actual 
régimen económico. 

La Caja actualmente está en condiciones 
de ser finimciada sin necesidad de recurrir 
a lOs expedientes más o menos arbitr.arios y 
generosos del e:x:hausto aporte fiscal. La 
institución puede exten~er considerablemen­
te el margen de sus .operaciones; y, sin em­
bargo, desde hace un año y medio, se ha 
visto en la ObligaCión de restringirlas a tal 
extremo, que sus préstamos están limitados, 
ahora, a la cantidad máxima de mil POO08, 
en circunstancias que la ley básica de la 
Caja establece, entre otras modalidades, la 
suma de 50 mil, como límite superiOr para 
este efecto. 

Esta restricción, señor Presidente, o~de­
ce -como lo saben los señores Consejeros 
aquí presentes- a la-falta de disponibilida­
des de la Caja. Si la institución tuviera las 
disposiciones que requiere para su funCiona­
miento, evidentemente estaria financiada y 
no sería necesario' que el Fisco contribu~era 
con aportes para pagar sus gastos funda­
mentaJ.es. 

El sistema autonómico de financiamiento, 
señor Presidente, fué establecido hace veto­
te años en su Ley Orgánica y, por desgracia, 
no ha sido llevado a la práctica, en mi con­
cepto, porque la ley primitiva adolecla ele 
algunos vacíos, que le han restado eficacia 
y que se deben corregir. 

Yo creo que aprobar tln oota oportunidad 
una ley que signifique simplemente echar el 
peso del financiamiento de la caja sobre el 
Fi8co, no es conveniente ni es buen 9istema. 
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y revela una sensible negligencia legisla­
tiva. 

Por eso me voy a permitir proponer a la 
Honorable Cámara un tipo de financiamien­
to que no tiene nada de novedoso, que la ley 
lo consagra y que debe ser puesto en prác­
tica, porque la aplicación de otros sistemas, 
como el señalado por el Honorable señol 
Aldunate, cuando se refirió a la convenien­
cia de suprimir la Sección Ahorros de la, 
Caja. en raZÓn de que le resulta muy one­
roso recibir depósitos en la forma que hoy 
10 hace, no creo oportuno discutirlo en esta 
fase del presente proyecto. 

Se trata de un problema mucho más difí­
cil, que toca otros intereses que podrían 
entorpecer el proyecto. Por eso no quieTO, 
por ahora, abOrdar tal situación, muy digna, 
por cierto, de estudio. 

Tampoco me parece oportuno modificar la 
ley que autorizó al Banco Central para Pa­
cer préstamos a la Caja, porque este tipo de 
operaciones tiene el inconveniente de.' sel 
considerado por la mayoría de la Honorable 
Cámara como un procedimiento fiduciario e 
inflacionista, no aconsejable. 

Pero hay una medida establecida en la Ley 
Orgánica de la Caja, anti-inflacionista, y 
que no ha sido puesta en práctica por una 
simple omisión del legislador. 

Porque, desgraciadamente, estando auto­
rizada la Caja para emitir letras o bOnos, 
no se estableció en la ley la garantía del Es­
tado. Y en tal forma, es ilusorio pensar que 
puedan ellOs ser suscritos por los inversio­
nistas. 

La Caja podría perfectamente emitir bO­
nos por la cantidad de 150 millones de pe­
sos, al más alto tipo de interés contempla­
do en plaza. 

Estos bOnos, qué podrían ser equiparados 
a los bOnos de Pavimentación, por ejemplo, 
y que tendrían una gran demanda, darían a 
la Caja el capital que le falta para colocar 
préstamOs que, al 21 o 22 por ciento de in­
terés que ella cQbra, le permitirían finan­
éiarse, por lo menos, en la cantidad de 20 
millones de pesos, más o menos. 

Con ello, la Caja ampliaría su radio de ac­
ción, cumpliría SUs finalidades propias, y no 
tendría que estar gravitando tanto sobre la 
Caja FisCal con estas continuas demandas 
de aportes, que no pueden ser aceptadas cq­
mo sistema. 

La Ley Orgánica de la caja se dictó el 
año 1920, número 3,607, y fué firmada' por el 
Presidente Sanfuentes. Facultó a la institu­
ción, en el articulo tercero, para emitir bO­
nos. Sin embargo, esta función no ha sido 
cumplida; y así la Caja ha menospreciado 
una adecuada forma de. financiamiento. 

Es por esto que hoy me permito hacer in­
dicación destinada a complementar una dis­
posición no cumplida de aquella ley, dándO­
les garan tía del Estado a las emisiones de 
bonos, y actualizando y poniendo en conso­
nancia con las normas posteriores que se 
han dictado en materia de crédito público, a 
dirha regla. 

Tengo la certidumbre de que esta indica­
ción va a contar con el apoyo de la Hono­
rable Cámara, que no quiere sistemas infla­
cionistas para financiar la Caj a y tampoco 
quiere que quede restringida en sus opera­
ciones, en circunstancias que. la ley le ha 
otorgado el monopolio del crédito prendariO 
y, POr lo tanto, tiene la Caja la exclusividad 
de este giro. 

No se puede, Honorable Cámara, estable­
cer un monopolio y luego negar los recur­
sos necesaríos para llevarlo a cabo. 

Es por eso, señor Presidente, que propongo 
agregar al proyecto en debate un artículo 
que diría más o menos lo siguiente: 

"ArtícUlo ... - La Caja de Crédito Popular 
podrá emitir bonos que produzcan hasta la 
cantidad de ciento cincuenta millones de 
pesos destinados a incrementar la capaci­
dad de colocaciones de la institución. 

El servicio de estos bonos tendrá la ga­
rantía del Estado y devengarán el más alto 
interés que se pague en plaza: 

El Presidente de la República, previo In­
forme de la Comisión de Crédito PúblicO, 
determinará las condiciones en que se emi­
tirán estos bonos. 

En lo demás se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la ley 3607, de 27 de febrero 
de 1920". 

Señor Presidente, nosotros que somos una 
Cámara que está despachando continuamen­
te aumentos de sueldos, sólo disponemos de 
estas oportunidades para introducir estas 
útiles modificaciones que el Gobierno olvida. 
Así, señor P!'esidente, cuando discutimos el 
proyecto sobre Policía de Investigaciones, fué 
necesario aprovechar el proyecto de aumen­
to de sueldos del personal de .' InvestigacIo­
nes para despachar disposiciones básicas sa­
bre Policía de Seguridad que el país entero 
reclamaba. Así ha sucedido siempre. Si no 
se aproV6cha la circunstancia presente, la 
idea de financiar debidamente a la Caja, 
estará condenada al fracaso y habremos de­
jado un. funesto precedente para el erario. 
Por eso, los que conocen e'l problema que es­
toy planteando, los que saben que esta ins­
titución no está financiada y que carece de 
recursos, pudiendo incrementar sus entradas 
con una adecuada reforma, deben ayudarme 
a introducir la reforma de la ley de la (taja, 
que le permita obtener del Pll'blico y na del 
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Fisco ]os recursos necesarios para flnan­
ciarse. 

Creo que los bonos de la Caj a podrían de­
vengarse al 8 o 9% de interés, porque la 
Caja presta dinero al 21 %; de modo que es 
un negocio ampliamente remunerativo. 

otra de las formas insinuadas, como he 
dicho, es la de recurrir al Banco Central, lo 
que también podría ponerse en práctica, por­
que, según la ley, le presta dinero a bajo In­
terés, aunque ello tiene el inconveniente de 
que una nueva emisión v,endría a aumentar 
la inflación; y este procedimIento lo consi­
dero inconveniente en alto grado. 

El señor ALD"ú""NATE PHILLIPS. - ¿Me 
permite una interrupeión, Honorable co-
leg~? , 

El señor ROSSETTI. - Con m uoho gusto. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Hono­

rable cOlega, desde luego yo estoy de acuer­
do can la indicación que Su Señoría enun­
cia, y voy a apoyarla; pero deseo proponerle 
una modificación de simple' redacción. 

Su Señoría dice en su indicación que este 
nuevo ingreso tiene por objeto incrementar 
las colocaciones. Como actualmente esta ins­
titución recibe depósitos que podrían con­
fundirse con el término "colocaciones", pro­
pongo reemplazar ese concepto por el de "in­
crementar su capacidad de crédito". 

El señor ROSSETTI. - Muy bien, señor 
Diputado. No tengo inconveniente. 

En la Caja se llama "colocaciones" a los 
préstamos, pero acepto SU modificación con 
todo agrado. 

El señor BAEZA.- ¿Me permite una ¡nte­
Trupción, seijor Diputado? 

EÍ señOr ROSSETTI. - C'On todo gusto. 
El señor BAEZA.- Era para proponer, se­

ñor Presidente, que se prorrogara la hora 
hasta el despacho del proyecto. 

El señor ROSSETTI.- MUy bien, señor 
Presidente 

En homenaje al pronto despacho del pro­
yecto, señor Pre'Sidente, no quiero extender­
me en nuevas consideraciopes. Tendría mu­
chas otras cosas que decil sobre el particu­
lar; pero, como he expresado, en el deseo de 
que se despache pronto el proyecto, no me 
voy a referir a ellas. 

Pero debo decir, señOr Presidente, que los 
problemas inherentes al crédito prendario 
son muy vastos y muy interesantes, y que 
sería de desear que, por lo menos en el Ho­
norable Senado, se complementara esta ley, 
porque, como saben los señores Consejeros 
de la Caja, hay muchas deficiencias que re­
quieren una intervención del Poder Legisla­
tivo, que no debe demorar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Debo -advertir a los Honorables colegas que 
la Honorable Cámara tomó el acuerdo, ha-

ce algunos momentos, de empezar a discu­
tir el proyecto sobre racionamiento de la 
energía eléctrica en las provincias de Acon­
cagua, Valparaiso y Santiago, a las 17.30 ha· 
ras; de manera que no cabría prorrogar la 
hora en consideración a este acuerdo an­
terior. 

El señor BAEZA.- ¡Tomamos otro! 
-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES . DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

De manera que podría solicitarse, si le pa­
rece a la Honorable Cámara, su acuerdo pa­
ra la aprobación del proyecto en generaL .. ' 

El señor TAPIA.- ¡Muy bien! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

... y mandarlo a Comisión con todas las in­
d:caciones formuladas. 

El s-eñor GONZALEZ OLIVARES.- ¡Muy 
bien! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Si le parec·e a la Honorable Cámara, se apro­
bará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Re enviará a la Comisión COn las 1ndlca­

ciones. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿No ha­

bría acuerdo de la HonorablJe Cámara para 
discutir, por Un cuarto de hora más, este 
proyecto, a fin de evitar de que vaya nue­
vamente a comisión? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Son numerosas las indicaciones, y no pOdría 
p,:,c,:,ragarse el tiempo, Honorable Diputado. 

7.- MEDIDAS TENDIENTES A HACER 
EFECTIVO EL RACIONAMIENTO DE 
'41\ ENERGIA ELECTRICA EN LAS 
PROVINCIAS DE ACONCAGUA, VAL­
Pf\RAISO y SANTIAGO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
corresponde, en consecuencia, en virtud del 
acuerdo tomado por la Honorable Cámara 
hace pocos momentos, tratar el proyecto so­
bre racionamiento de la energía eléctrica en 
las provincias de Aconcagua, Valparaíso y 
Santiago. 

Debo advertir a la Honorablie Corporación 
aUe la Mesa ha gastado la mayor diligen­
cia pU2. comunicar al señor Ministro del In" 
terior que a las 17.30 horas empezaría 
a tratarse este proyecto. 

Es df7 €.3perar que el señor Ministro del In­
terior concurra a la Sala. 

-En discusión general el proyecto. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor BERMAN.:....... Pido la palabra. 
El señor ABARCA. - Pido la palabra. 
Un señor DIPUTADO.- ¿y a qué hora 

se va a votar? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Se va a votar a las dieciocho horas. 
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Tiene la palabra el lIonorable señor Ta~ 
pía. 

El señor TAPIA.- En la sesión pasada es­
taba inscrito, pero no pude usar de La pa­
labra, debido al acuerdo que se tomó al cual 
concurrimos, para suspender la disc~sión de 
este proyecto. 

Voy, entonces, a desarrollar brevemente el 
pensamí:ento que tenemos frente a esta ini­
ciativa. 

Estimamos, señor Presidente, como muchos 
otros sectores d,e esta Honorable Cámara, 
que la tramitación de este proyecto ha sido 
irregular, en la misma forma que estimamos 
que era irregular el último decreto sobre al­
~ de tarifas de electricidad, de gas y de te­
léfonos, porque en aquella ocasión pendía 
un pronunciamiento de esta Honorable Cor" 
poració, y, en particular, de Comisiones K<;­
pedales que ella había designado para estu­
diar la procedencia o la improcedencia de 
esas alzas. 

En aquelila oportunidad protestamos por­
que el señor Ministro del Interior de enton­
ces, sin esperar el dictamen de esas Comi­
siones, dió curso al decreto que autorizaba' 
laS alzas. 

Hoy dia, frente a este problema, nos en­
contramos con la circunstancia de que la 
compañía de Electricidad, por sí y ante si 
-ya que la propia Contraloría General de 
ba República ha establecido que ella no tie­
ne atribuciones para hacer tal cosa- ha so­
metido a la ciudad a un racionamiento arbi' 
trario. Por lo menos, esto se puede apreciar 
indiscutiblemente en Santiago. Y no sólo la 
ha sometido a este racionamiento periódtco 
de un día a la semana, sino que todos los 
días, prácticamente, hay diversos barrios de 
la ciudad que están sin luz por dos o tres 
horas, sin que ese día sea el de racionamien­
to fijado arbitrariamente por la empresa. 

Lo grave es, señor Presidente, que este ra­
cionamiento haya contado con la anuencia 
del Gobierno y que se haya incluído pnme 
ro en un decreto que fué obj etado por la 
Contraloría General de la República, y que 
después, cuando ya estaba consumado el he­
cho del abuso en que había incurrido la 
compañía Chilena de ELectricidad, del error 
que se había cometi.do al cursar un decreto 
qUe no debió haberse dictado, Se mandara 
un Mensaje en que se pedía la anuenc~a del 
Poder Legislativo, cuando debió haberse em­
pezado por ahí. 

Por estas circunstancias, señor PreSIdente, 
reafirmamos la opinión que expresamos en 
la sesión -pasada, en que se debatió esta ma, 
teria, en el sentido de que, por la dignidad 
del Parlamento, debía restablec-erse la situa­
ción legal con respecto al abastecimiento de 
energía eléctrica en la ciudad. 

La Compañía debió esperar el pronuncia" 
miento del Congreso Nacional, lo mismo que 
debió haMrlo hecho al Ejecutivo, y una vez 

con?Cido el dictámen del Congreso, si éstti 
hubIera aprobado esta medida de enlergen­
cia, se habría podido poner en práctica el 
racionamien to. . 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu-
tado? . 

En nombre del PartiQ.o Socialista. quitro 
dejar constancia, también, que en el mes de 
julio de 1946, en nombre de este partido. hi­
ce una crítica a la Compañía Chilena de 
Electdcidad por estos racionamiento. e in­
cluso: solicité que el Congreso Nacion~l re­
visara el contrato eléctrico, que perjUdica a 
los consumidores y al Estado chilenos. 

y en aquella ocasión hice presente qUé' 51 
no se tomaban medidas contra la Compañía 
para Obligarla a respetar el contrato est~ 
año nos veríamos frente a una sitúación 
muc~? más grav.e, e~ virtud de que la pro­
duccIon de energla electrica actual no alcan­
za a abastecer el consumo qUe necesitan la. 
provincia de Santiago y las de Aconcagua y 
valparaíso. 

Creo que es necesario que nos preocup€­
m?~ .de este problema YI10mbremüS una Co. 
mISlOn para que estudie este contrato eléc-
trico y emita un informe... . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- ... pa­
ra que se ponga término a esta situación 
anormal. porque estoy seguro y soy un COn­
vencido de qUe esta Compañía jamás va a 
dar cumplimiento al contrato eléctrico en la 
parte relativa a la creación de nuevas plQn­
tas eléctricas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿M~ 
perm~te decir dos palabras? 

El señor GON~ALEZ OLIVARES.- E.l;toy 
haciendo USo de una interrupción concedida 
por el Honorable señor Tapia. 

El señor A"I;IENZA (Vicepresidente).­
Su Señoría tiene:_ derecho a usar de la pa­
labra como Diputado Informante. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Quie­
ro terminar manifestando que el Congreso 
tiene la obLgación de revisar este contrato 
eléctrico. . 

Nada más, muchas gracias. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor non-
zález Madariaga, ' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- De­
seaba hacer un alcance. 

Hay dos cosas en discusión. 
Una es el racionamiento, que se explica 

por una situación de hecho. No hay ener­
gía suficiente. Hay que racionarla. Si no se 
raciona, la población está expuesta a más 
graves consecuencias. La Compañía. en ese 
caso, se puede Ter en la obligación de hacer 
racionamientos forzados, de semanss ente­
ras, en los diversos sectores. 
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El señor GONZALEZ OLIVARES.- Pero en 
este proYecto que la Comisión aprobó no se le 
imponen sanciones a la Compañía, que es la res·· 
ponsable directa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Eso pue­
de tener relación con la caducidad de la conee-. 
sión de]a Compañia Y con las alzas de tarifas. Ese 
es el motÍlvo, por el cual el Diputado que hattla 
se ha empeñado en que la Comisión Especial 
no SUSJX!D.da. su trabajo y continúe su estudío. 

De manera, Honorable Diputado, que son d~ 
cosa.~ completamente distintas. 

Ahora bien, quiero agregar algo más, porque 
esta responsabilidad resulta colectiva para mu­
chos. 

auando se despachó el proyecto· de ley que crea· 
ba la. Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos, se introdujo allí un artíClUlo que le daba op­
ción al EIltado para adquirir la planta eléctrica. 

El señOr GONZALEZ OLIVARES. - POr Cinco 
añoo. Honorable Diputado. 

El señor GONZALElZ MADARIAGA.- As! ~, 
Honorable colega. ¿No cr~ Su Señoría que, en 
~l fondO, esto constituye una responsabilidad? 
¿Cree, Honorable colega, que algún industrial 
querrá invertir su capital en mejorar la.s insta­
lac1one¡¡ de la Compañia si ésta se halla amena­
zada de ser adquirida por el EBtado? 

-HABLAN VARIOS SEÑORiEE DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- RIllego 
11 Sus Señorías se sirvan guardar silenció. 

EsI.á. con la palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Es ne­

cesario decirlo, para que deslindemos responsa· 
b1Ydad~. 

-HABLAlf VARJOS SEÑORES DIlPUTADOS A 
LA VEZ. ' 

El eefior ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable 8efior González Olivares, está con la pala­
bra el Honorable sefior TapIa. 

El leñor GONZALEZ MADARIAGA.- Me Pa­
rece que es necesario hablar con criterio realis­
ta, aqui en la Honorable Cámara, y no adoptar 
posiCiones falsaa. 

El sefior GONZALEZ OLIv"ARES.- No son fal­
IiM, Honorable colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable sefior González Olivares. llamo al orden a 
Su Señoría. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- No he 
venido a decir que estas cosas puedan ser sim­
páticas, agradables, y que merezcan siquiera 
nuestro apoyo. TOdo 10 contrario; he cens)ll'ado 
la si~u.ación· de este problema y he concurrido a 
denunciar la gravedad que habia en el fondo de 
ello. 

Me he empeñado .en esta;blecer que la merma 
de 1& energía eléctrica se ha debido a que no 
se ha atendido al crecimiento vegetativo de la 
población. Pero ahond6.Ildo, resulta señor Presi­
dente, que son muohos lOS responsables, inclu­
""O el mismo Parlamento, que despachó la ley 
a qUe me refiero. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.' 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
ra¡ble señor Cifuentes, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

EStá con 'la Palabra el Honorable 6Efior Ta­
pia. 

Puede continuar Su 6efiorJa. 
El señor CARDE;iI"AS.- ¿OUál rué la poslc10n 

de Su Señoria en la Comisión? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Vo~ en· 

aquella época en contra del proyecto, Honorable 
DiputadO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tlene 
la palabra el Honorable señor Tapia.. 

El señor TAPIA.- A pesar de que se trata de 
ma terias relacionadas con instalaciones eléctl1cas, 
deNdo a la escasez de tiempo, no eetoy en SI­
tuación de aceptar tantas interrupciones; pero, 
cOmo denantes el Honorable señor Undurraga tu­
vo la deferencia de concederme una interrup­
ción, puede Su Señoría ahora usar de la pala­
bra dentro de mi tiempo. 

El señOr U'NDURRAGA.- Agradezco la inte­
rrupción que me concede Su Señoría, porque me 
permite formular una pregunta al sefior Diputa­
do Informante. quien precisamente se estaba re­
firiendo a la necesidad de racionar el COIlB\1Jl10 
de energía eléctrica. 

El Honorable señor GonZález Madar1aga ha. roa­
nüestado que es indispensable el racionamiento 
y que, si no se hace en la actualidad en forma 
restringida, como parece que, se estuviera ha­
ciendo, pues en la realidad no ocurre asi, pos­
teriormente podriamos llegar a cODseooenclas 
casi irrepara bIes, o sea, a tener que racionar el 
consumo de energia eléctrica no por alguna.s ho­
ras, éomo ocurre ithora, sino por algunos días 
dentro de la semana. 

Yo quisiera preguntar al seiíor Diputado in­
formante, y celebro que se encuentre presente el 
señor Ministro del Interior, pues ~mb1én pUe­
de proporCionarnos algunas informaciones sobre 
la materia, ¿por qué se raciona la luz solamente 
en algunos sectores. ¿Por qué no se raciona por 
parejo a toda la población de estas ciudades o 
zOnas? ¿Por qué no se raciona en el centro de 
Santiago? Comprendo que hay oficina.s que ne­
cesitan consumir energía eléctrica, pero no com­
prendo ni concibo que se permitan hec1:ios como 
los que pUeden advertir todas las personas que 
transitan por Santiago. 

Para poner un ejemplo qUe podemos observar 
a cada momento, señor Presidente, quiero s6lo 
citar el caso de algunas tiendas que venden al­
tefados eléctricos, en las que se consume ener­
gía eléctrica a destajo, en circunstancias que al­
gunos hogares tienen que suprimir hasta la úni­
ca luz que necesitan para sus menesteres do­
mésticos. 

Es decir, la pregunta que formulo al sefior Di­
putado Informante o al señor Minlstro del Inte­
rior, tiende a que se me diga por qué no se ha 
ido a un racionamiento por parejo, para toIio 
el mundo. a unos en mayor escala que a otros, 
naturalmente, de ¡¡cuerdo con. las necesidade8. 

Quisiera saber también por qué hasta. este mo­
mento en forma arbitraria e ilegal. se está. ra­
cionan'do la energía eléctrica, solamente en al­
gunos sectores y no en fo:rnna pareja. 

Es lo que. deseaba saber. 
El señor TAPIA.- señor Presidente, para nor:­

malizar el debate voy a terminar rápidamente mis 
observaciones, a fin de que el señor Diputado In­
forman1Je, que ha sido alUdido, pueda contes­
tar la pregilnta formulada por el Honorable Be­
ñOr Undurraga. 

Manifestaba nuestra opinión respecto a 1m 86-
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pecto del problema que, por grande que sea la 
situación de emergencia a que alude el seflCr Di­
putado Informante, no deja de tener importan­
cia en' un organismo como éste. 

Me refería a la normal tramitación de un 
decreto, a la normal tramitación de una ley, 
frente a la cual la Honorable Cámara, por una­
nimidad o por una mayoría' abrumadora de 
votos, ya qUe nadie votó en contra, estimó que 
estaba en juego ·la dignidad del Parlamento 
Nf' creo que el Honorable señor González Ma: 
riat:iaga. sea cual sea la determinada idea (l1J.1'\ 

tenga sobre el particular, no vaya a conceder 
la debida importancia a esta materia. 

Con respecto al fondo mismo del problema. 
debo ratificar la posiCión que tuvimos cuando 
se debatió el problema mismo de las alzas de 
tarifas en aquella ocasión. Dijimos, concor­
<tando con lo qUe ha ratificado el Honorable 
señor' Gimzález Olivares, que se debió ir a la 
solución integral del problema, que debió ~,. 
1Lbordado en debida forma y qUe la falla prin~ 
dpal está en el ,contrato f>léctrico. El Dipu­
tado Informante nos dice que qué se quiere 
que hagamos, cuando hay déficit de energía 
eléctrica. Pero se trata de una Compañía de 
fabulosOs capitales, que tiene una central in­
ternacional más potente de lo que pudiéra­
mos imaginarnos, que tiene recursos de toda 
especie y que ha firmado un contrato que la 
obligaba a tener determinadas plantas, a 
construír obras que evitarán la actual situa­
ción. Pero ahora los consumidores tienen que 
estar pagando las consecuencias del incum­
plimiento del contrato por parte de la Com­
pañía. Esta alega qUe el Fisco no cumple. 
porque no la autoriza a alzar las tarifas, por­
que no tiene todavía ganancias más fabulo­
sas. Como se dIce vulgarmente, me parece 
que hay que tomar al toro por las astas y 
plantear el problema como debe ser. Hay qU6 
Ver que el contrato eléctrico no sirve; hay 
lJ.ue ver que, la Compañía no ha cumplido. el 
contrato y que las utilidadl's que el contrato 
le garantiza son fabUlosas, porque, como do­
cumentadamente lo expresé en aquella opor­
tunidad, se le autoriza a tener más de dos­
cientos millones de pesos de utilidades al año. 
Si no obtiene esta utilidad, entonces est!\ 
autorizada para pedir alza de tarifas. Y como 
alega qUe no ha podido obtener esta "peque­
ña" utHidad, no ha podidO construír nuevas 
plantas ni hacer otras obras, y por ello, ha 
venido el racionamiento. Aquí debe proceder­
se racionalmente. Hay que proceder con dig­
nidad de parlamentarios chilenos, con dig­
nidad de ciudadanos chilenos, frente a una 
Compañía poderosa, de grandes capitales ex­
tranjeros, y no hay que tomar el problem2J, 
en sentido inverso. Por ello, señor Presidente, 
porque esto se pudo evitar, si la Compañía 
hubiera cumplido el contrato, porque se pu­
dieron construir nuevas plantas, porque e1 

racionamiento ha sido arbitrario e ilegal, noo!! 
hemos opuesto a esta clase de procedimientOb 
y pedimos, ar.+:,s que nada, que se vaYa a. la 
reforma del contrato. El ideal sería que este 
servicio de utilidad pública fuera nacional. 

En consecuencia, votaremos en contra del 
proyecto de racionamiento de energia eléctri­
ca que, tardíamente, envía el Ejecutivo al 
Congreso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Gonzá1ez 
Madariaga, como Diputado lnforr ante. 

El señor GONZALEZ MADARII~A.- Pare­
ce, señor Presidente, que los Honorables co­
legas han olvidado los debates habidOs en esta 
Honorable Cámara con relación a este tema 

. Sin embargo, el Diputado que habla fué uno 
de los primeros que habló en favor de la re­
visión del contrato cuando hizo un análisis 
de los balances de la Compañía; ya habM' 
claro sobre esto, y creo que, en el futuro, a 
eso hay que llegar. 

Pero aquí se trata de otra cosa. Existe una 
situación de hecho, de fuerza mayor, sobre la 
cual la Honorable Cámará· debe pronunciars~. 
porque no cabe otra alternativa. 

Ahora bien, el Honorable señor Undurraga 
se hacía la pregunta ¿por qué el centro de 
Santiago no ha sido incluído en el racioná­
miento de energía? La respuesta es muy sen­
cilla, porque en esta parte están ubicadas las 
oficinas del Gobierno y la mayor pa.rte del 
alto comercio o, mejor dicho, la parte finan­
ciera de la capital, y no se ha querido 'privar 
de la luz necesaria a este sector. 

Pregunta, ademas, el Honorable colega por 
qué hay tiendas que se mantienen abiertas. 
Precisamente, en el proyecto que raciona la 
energia se establece que las tiendas comercia­
les del centro de Santíago no pueden funcio­
nar después de, las. seis y media de la tarde, 
a fin de que pueda en este sector haber ra­
cionamiento de energía. 

El señor UNDURRAGA.- ¿No se había es­
tablecido sólo hasta las seis de la tar,de el 
cierre del comercio? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Hasta 
las dieciocho horas había propuesto el Eje­
cutivo; pero, con mejor estudio, la Comisión 
de Gobierno Interior extendió este plazo has­
ta las dieciocho horas y media, para hacer 
menos pesado el racionamiento de energía. 

Contesto así las preguntas que hacía el Ho­
norable .,;eñor Undurraga. Nada más, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, en 
las sesiones en que se trató este proyecto, 
tan~o en la Comisión como en la HonDrable 
Cámara, hemos manifestado ·que vot.aremOS 
en contra del racionamiento de energía eléc­
trica para las provincIas de santiago, Val­
paraíso y Aconcagua. 
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Hemos ubicado este problema en la re.spon­
sabilidad que le cabe a la Compañía Chilena 
de Blectr'icidad, y en el déficit de produc::ción 
de los kilowatt que. exigen las necesidades de 
estas provincias. Y, al mismo tiempo, en aque­
llas oportunidades, demostramos que este pro­
yecto es absolutamente injusto, puesto que 
castiga al consumidor que no tiene ninguna 
culpa, ni en la generación ni en la distribución 
de la energía eléctrica y, en cambio, deja sIn 
ninguna sanción a la principal culpable, a es­
ta pOderosa empreSa imperialista que se Ha' 
ma Compañía "chilena" - entre comillas -
de Electricidad. 

SeñOr Presidente, no comprendemos, qUé 
guía al Supremo G<Jbierno en la forma comO 
afronta este problema. De una parte manifies­
ta que suspende la vigencia de los decretos 
de racionamiento y de alza de tarifas mien. 
tras el Congreso Nacional no se pronuncie, v 
simultáneamente autoriza el :racionamiento y 
las tarifas alzadas. 

Mientras Comisiones especiales de la Cá­
mara estudian las alzas decretadas y suspen' 
didas transitoriamente por el G<Jbierno -gas. 
energía eléctrica y te' éfonos, ya se están co' 
brando a partir del primero de junio; y ha.::;c 
dos días fuimos sorprendidos con otra nove. 
dad- y creo que jamás ha ocurrido un hechél 
semejante en Chile, de un nuevo decreto por 
el cual las alzas comenzarán a regir desde 
agosto, que se Le devolverá las diferencias a 
los consumidores de lo que se les ha cobr::¡­
do de más, en junio y, finalmente, que el au' 
mento de sueldos y jornales a los emp1eado1! 
y obreros se prorrateará entre las facturas· 
de agosto a diciembre de e.ste año y entre 
las facturas de enero a diciembre del año 
1948. 

Si esta novísima y curiOsa forma de hacer 
pagar a los consumidores efedos retroactivos, 
llega a prosperar, si la Cámara no la detiene 
por una ley, esto podrá servir de base a mll·~ 
chas empresas industrtales -todas ellas ·es­
timan SIempre que ganan pOCO--., y harán pa­
gar al consumidor efectos retroactivos como 
los que actua:lmente acruba de sancionar el 
Poder Ejecutivo ante el espanto y la sorpresa 
de toda la población. 

Hemos manifestado. también, señor PresI­
dente, que en este proyecto se multa a los 
onsumidores por un delito - lo dirán me­

jor los abogados-, que no existe en el Códi­
go Penall; el delito de consumir cIerta canti­
dad de energía eléctrica. Todavía no se ha 
creado legalmente este nuevo d·elito y ya se 
está sancionando. 

En cambio, existe un délito de hecho, existe 
el incumplimiento de Un convenio por parte 
de la Compañía Chilena de Electricidad. pa' 
ra castigarlo hemos presentado una indicación 
por la cual la EmpreSa debe pagar una mulh 

por cada kilowatt que falte a la produccüVt 
nacional. . 

Ese de'ito sí que esta cOntemplado. en su 
COlluaLO y Qt!be cumpür ella la en~rega Q~ 

determinados kilowatts para el consumo' or' 
dinario de la poblaeión y para su credmien­
to vegetativo. 

No imagino qué pretende el Ejecutivo COIl 

este proyecto. El racionamiento está en ple­
na aplicación; el alza de tarifM se está co­

I brando, ¿qué es 1,' que le falta? Al parecer: 
]a multa. Quiere que la Cámara sancione es' 
ta injusticia. 

Creemos, señor Presidente, que la Honora­
ble Cámara no va a caer en este atentado 
contra la ciudadanía, de entregarle la única 
herramienta que todavía le falta al GObierno 
para " consumar Un error tan grande contra. los· 
cDnsumidores, en lugar de poner mano dura 
sobre la Compañía Chilena de Electricida,d, 

En caso que no prosperara nuestra proposi.­
ción de rechazo, aunque creemos que la Ho· 
norable Cámara ya tiene suficientes elemen­
tos de juicio para rechazar est3 proyecto en 
general y también para llamar a cuentas al 
Ejecutivo por el hecho de entregar determina. 
das materias al estudio d-el Congreso I.-.'acio­
nal y, simultáneamente, ponerlas en vigencia 
si no prosperara el rechazo de este proyecto, 
py.::,t'2ndcmos mejorarlo en la discusión pal·· 
ticular, en caso, repito, que el resto de la H:)­
norable Cámara lo apruebe estableciendo, co­
mO figura en una de nuestras indicaciones. 
multas a la Empresa por cada kilowatt que 
se consuma, a juiciO de ella, en exceso. Pro' 
ponemos también excluir a las farmacias del 
cierre obligatorio de las 6 y media, cierre que 
extendemoS para el resto del comercio des-' 
de las 7 de la tard-e. ' 

Se aseguró que todo el comercio estaba ele 
acuerdo en cerrar a las 6 de la tarde .. Hemos 
conversado cOn dirigentes del comercio y de 
la industria y noS han manifesb.do que nO co­
nocen tal acuerdo. En todo caso, proponemos 
que este cierre no sea antes de las 7 de la 
tarde. 

Ha denunciado en esta Honorable Cámara, 
el Honorable Diputado Conservador señor Lo­
yola un hecho bastante grave: La Compañía 
Chilena de Electricidad que declara· tener Un 

gran déficit en la generación de kilowatts, se 
ha negado a adquirir la energía eléctrica 
que le ofrece una Compañía de Carburo que 
necesita cerrar sus puertas en invierno y que 
puede mantener Sus tutbinas en movimiento 
con Una producción de más de un millón de 
kilowatts. Esta empresa ha ofrecido a la Com­
pañIa Chilena de ElectriCidad la venta de ;'.l 

energía eléctrica a razón de 30 centavos ei 
kilowatt-hora, precio que, en virtud de las 
alzas de tarifas, la Compañía Chilena puede 
trausiormar en $ 1.60, sin mayor esfuerzo' ni 
mayor gasto. 
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PUes bien, la Compañía Chilena de Electri­
ci ... ad se habría negado a cOmprar este exce­
dente de energía, porque nO le convenía el 
precie, de 30 centavos. 

Hemos formulado con este motivo, una indi­
cación en el sentido de que la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos debiera obliga.r 
a la Compañía Chilena de Electricidad a dis­
tribuir la energía que se le ofrezca en estos ins­
tantes, a su juicio, de apremio. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que rechazamos· el proyecto, considerando ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Per­
mítame, Honorable Diputado, cOmo, según el 
acuerdo que acaba de tomar la Honorable Cá­
mara, el proyecto en discusión debe votarse 
a las 6 de la tarde, solicito el asentimiento de 
la Corporación para prorrogar 1'1 hora por t)..' 

do el tiempo que sea neceSario, a fin de que 
puedan usar de la palabra los Honorables Di­
putadOl5 inscritOs y, en primer lugar, el señor 
Minístro del Interior, que se encuentra pre­
sente en la Sala y que ha solicitado el uso de 
la palabra. 

El señor DROGUETT.- Que se vote el pro· 
yecto, señor Presidente. 

HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prorro­
garía la discusión general hasta un cuarto 
para las siete. . 

Varios señores DIPUT ADOS.- Hasta las 
~is y media, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
¿Hay acuerdo para prorrOgar el debate has­
ta las seis y media? 

Varios señores DIPUTADOS.- Sí. 
El señor ATIENZA (ViceprelOidente)._ Acor' 

dado. . 
Puede continuar el Honorable señor Ber 

mano 
El señor BERMAN.- Voy a conceder una 

interrupeión al HonorabIe señor Godoy, se­
ñor Presidente. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, la 
Honorable Cámara aoaba de oír un informe 
del Honorable señor González Madanaga¡ 
quien ha tratado de respaldarlo COn un acen-

- to o tono de seriedad que pone un poco en 
tela de. juicio los informes dados por otros 
Honorables Diputados. 

Ha dicho el Honorable señor González, co­
mo Diputado Informante, que so~tiene en esta 
Sala las conclusiones a que ha llegado la 
Comisión, que a su juicio el problema del rl1 
cionamiento de energía eléctrica no tiene so­
lución por parte de la Compañía, -porque hay 
una cláusula que reservó el espacio de 5 "ños 
al Ejecutivo para adquirir la llamada Com~ 
paroa Chilena de Electricidad. 

Estima el Honorable señor González Que 
e.<>ta cláusula e.<> de carácter tan negativo, que 
no estimula de ninguna manera a la Com-

pañía para hacer fuertes inversiones en nue­
vas maquinarias o plantas a que está obliga­

. da por el Contrato. Y agrega, todavía, que 
_ tal vez habría llegado el momento de revi· 
sar esa disposición, dejándola sin efecto 0, 
J)<lr lo menos, reconocer que el Congr&o, que 
aceptó esa disposición, es el culpable y no 
la Compañia. 

Pero yo le progunto ante una afirmacIón 
como ésta ¿qué ha querido decir Su SefiorIa 
al expresar que es realista? ¿Acaso rodo 10 
dicho por los demás está en el terreno de lo 
demagógico o irresponsable ... ? 

El señor GONZALEZ MAbARIAGA.- No 
suponga intenciones, señor Diputado. 

El señor GODOY.- No sl'lpongo, Honora­
ble Diputado. Sencillamente le formulo esta! 
preguntas... . 

El señOr ATIENZA ~Vicepresidente).- Rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor GOD<;>Y.- ¿Cree el señor Diputa­
do Informante que si mediara, dentro de ese 
plazo, una iniciativa del Ejecutivo p.lra ad­
quirir la Compañía, ésta no iba a avaluar 
las nuevas adquisiciones qUe ella estUVIera 
haciendo en el momento de la opera.c1ón? 

¿Por qué razón se estlmarian solamente lo.e 
bi,enes anteriores y 1;10 aquéllos que corres­
ponden a nuevas inversiones o a nueva.!! tn,s. 
talaciones hechas por la Oompañia? 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Pue­
do contestar de inmediato a Su señoria? 

El señor GODOY.- Como no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con 

mucho gusto voy a responder a Su Señoría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- .Tie­

ne la palabra el Honorable señor GonzlLles 
Madariaga, con la venia del Honorable se­
ñOr Godoy. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Por 
una razón muy sencilla: las entradas que la 
Compañía obtiene mediante- su tarifado, no 
le permiten hacer inversiones cuantiosas, co­
mo lo es la instalación de nuevas plantas. 

La instalación de nuevas' plantas eléctri. 
cas representa una inversión L;el orden de 
400 millones, tal vez más, y, para financiar. 
las, se necesita obtener nuevos capitales. 

En este caso tendrá la Compañía que pe 
dir a sus accionistas que aumentaran el ca­
pital que han aportado a la Empresa para 
poder formar los fondos necesarios con que 
hacer frente a esta~ nuevas instalaciones. Y 
un compromiso de compra como al que me 
refiero no se facilitan estas gestiones. 

El señor GODOY.- La explicación que da 
el Honorable señor' González, no quita ni po­
ne rey. 

Me parec,e muy original el' argumento de 
que esgrime en el sentido de que el consu­
midor, mediante las nuevas tarifas, deberé. 
proporcionar previamente a la Compañia fas 
capitales para estas nuevas inversiones. 

Se trata, como sabemos, de una Compa­
ñía extranjera, cuyos capitales, en gran par-
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te, son de origen imp€rialista y extraños a 
nuestra nacionalidad. 

Estas son empresas que hacen inversio­
nes que, generalmente, están respaldadas por 
contratos leoninos y por concesiones Que 
transgreden el interés nacional. 

Se ha dicho ya muchas veces, Honorables 
colegas, que esta Compañía forma parte de 
Un gran consorcio internacional de la elec­
tricidad, con ing·entes sumas y gran capaci­
dad para traer del exterior las maquinar;a.' 
y los capitales que necesitan para que en~,s 
desarrollen sus instalaciones en la medida qUE! 
las necesidades de los países que ellas sir­
ven, lo hagan indispensable, Creo que se 
puede decir que esta es una explicaci(lll de 
carácter especioso, na una argumentación 
seria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-P~r' 
dóneme, Honorable colega; no diga que no 
es seria la afirmación que he hecho. No su­
ponga nuevamente intenciones ... 

El señor GODOY.- Yo no supongo inten' 
ciones a nadie. Si quiere decir que califjco 
mal un argumento de Su Señoría, "'so es 
otra cosa. Pero, sépalo Honorable Diputado, 
!uo estoy en el terreno movedizo de las in­
tenciones' porque no me gusta ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Con­
.'lidere Su Señoría que los capitales naciona­
les o extranjeros que no sacan un interés 
suficiente, de acuerdo can el capital inver­
tido, no entrarían en ningún negocia. 

El señor GODOY.- Saca eSe interés a su 
hora, Honorable Diputado. Su Señoría sa­
be muy bien que todos los capitales impe­
rialistas invertidos en las naci:ones latino­
americanas reditúan, a estas poderosas em­
presas, intereses que no pueden ganar en sus 
respectivos paises. De manera que Estados 
Unidos mismo tiene interés en favorecer, en 
fomentar La emigración de capitales, para 
que se inviertan en negocios o en industrias 
que les rindan intereses superiores a los que 
obtienen en el emporio imperialista del 
norte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
También nuestro país necesita la venida de 
estos capitales para el desarrollo de nuestras 
industrias. 

-VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ._ 
Ruego a los Honorables Diputados guardar 
silencio. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, en 
última instancia, está por determinarse cut) 
es la estricta verdad sobre lo que arrojan 
los balances de estas Compañías. Es perfec' 
tamente sabido que en ellas se hacen diver­
sos balances, uno en inglés, que va al Direc­
torio Central de Nueva York o a cualquiera 
otra ciudad en que tenga su sede el c.Jnsor­
Cio, para ser distribuido a los accionistas, y 

en castellano, para los criollos, para los la­
tinos. 

Honradamente, no podemos olvidar aque­
~lo que decía Lenin, examinando este proble­
ma del imperialismo. El expresaba que 108 
balances de las sociedades anónimas, de laa 
compamas imperialistas, están escritos er. 
una especie de palimpsesto, pues hay que 
raspar la costra y la superficie para leer la 
verdad que está estampada debajo. 

Creo, señor Presidente, que este criterio, el 
único de carácter nacional, es el que debe 
prevalecer para plantear los problemas y re­
solverlos. Yo creo que la Honorable Cámara 
debe reaccionar frente a los hechos consuma­
dos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Su 
Señoría ofende a una persona que ha sido 
Vicepresidente de la República y que firma 
ese balance. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente).­
Tiene la pálabra el señor Ministro del In­
terior. 

8.- MODIFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES DE LAS LEYES SOBRE PA­
VIMENTACION.- PETICWN DE PRE­
FERENCIA PARA EL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor HOLZAPFEL.- ¿Me permite una 
interrupCión, señor Ministro? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Con la venia del señor Ministro, tIene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL. - Sólo deseo hacer 
una petición, señor Presidente. 

El proyecto que estamos discutiendo se va 
a votar a las 18.30 horas. En la Tabla f1-
lura, cOn el número 6, un proyecto OlJP UlO­

Ufica diversas disposiciones de ias leyes'lr;­
bre pavimentación. Este proyecto está es­
perando, desde hace largo ti:empo, su despa­
cho por la Honorable Cámara. 

Yo quisiera que el señor Presidente soli­
citara el acuerdo de la Honorablie Corpora­
ción para tratar este proyecto, cuyo despa" 
cho no demorará más de Un cuarto de hora. 

El señor DURAN (don Julio).- No hay 
acuerdo. 

El señor ROSSETTI.- Mañana podrlamos 
despacharlo, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Bay oposición. 

9.- MEDIDAS TENDIENTES A HACER 
EFECTIVO EL RACIONAMIENTO DE 
LA ENERGIA ELECTRICA EN LAS 
PROVINCIAS DE ACONCAGUA, VAL­
PARAISO Y SANTIAGO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Continúa la dt5cusión del proyecto sobre ra­
cionamiento de la energía eléctrica en las 
provincias de Aconcagua, valparaíso y San­
tiago. 



578 C~t\MA RA DE DTPUl'A DOR 

Puede usar de la palabra el señor Ministro 
de~ Interior. 

El señor ROSENDE (MiniStro del Interior). 
- Señor Presidente, voy a ser relatIvamente 
breve para referirme al proyecto '3obre ra­
cionámiento de la energía eléctri;:a. que es­
tá en estos momentos en discusión en la Ho­
norable Cámara. 

He escuchado numerosas observaciones de 
distintos señores Diputados, que, evidente­
mente, son del mayor interés, pero que, a mi 
juicio, no inciden precisamente en el pro­
yecto que está en discusión. 

Yo. desde luego, tengo que declarar a la 
Honorable Cámara qUe con mucho gusto con­
curriré a todas las sesiones que ella celebre, 
lo mismo que a las de las comisiones espe­
ciales que ella designe, para estudiar el pro­
blema que se ha estado tratand0 hace un 
instante, relacionado con una nueV8, revi­
siÓn del Contrato ~on la Compañía Chilena 
de Electricidad, materia que da para un es­
tudio mucho más vasto que el proyecto que 
está en debate. 

La revisión del Contrato con esta Compa­
ñía va a originar, seguramente, largos y acu­
ciosos debates en el Honorable Congreso. 
También existe la posibilidad de que este 
problema sea planteado en un juicio ante los 
Tribunales de Justicia de la República. 

Por otra parte, también tengo interés en 
concurrir a la Honorable Cámara, en la opor­
tunidad que se señale, para preocuparme de 
las observaciones del Hónorable señor Ber­
man, relacionadas con los últimos decretos 
que Se ha dictado SObre el problema de las 
alzas .... 

Tendré mucho agrado en concurrir a dar 
las explicaciones correspondientes, porque, en 
realidad, el Gobierno ha entendido, al dictar 
estos decretos, que sólo normalizaba una si­
tuación que no era regular. Luego, ha ajusta­
do SUs resoluciones al criterio de la Contra­
loría General de la República. 

Esos decretos no han tenido, en el fondo, 
como 10 demostraré en su oportunidad, otro 
objetivo qUe el de regUlarizar la situa.cióll 
producida. Se ha procedido sobre la base de 
ajustar esos decretos a los compromisos que 
se habían contraído con el Congreso, en el 
pliego provisional de tarifas. 

Pero entrando a preocuparme del problema 
del racionamiento, que es el que me parece 
qUe realmente está en discusión en este ins­
tante, yo tengo que decir, Honorable Pres1-
dente, que el decreto que el Gobierno habia 
dictado para reglamentar este racionamiento 
y que fué objetado por la Contraloría Gene­
ral de la República, no ha sido aplicado en 
ninguna de sus disposiciones. Lo que se pro­
ducirá, con mayOr gravedad, si el Honorable 
Congreso no despacha eSte proyecto de ley, 
es un racionamiento de hecho, debido a la 
carencia de energía eléctrica. 

El señor UNDURRAGA.- Ya está ocu~ 
rriendo ... 

El señor DURAN (don Julio).- y auto­
rizado por el Gobierno ... 

El señor ROSENDE (Ministro del Interior,. 
-A mí me parece, Honorable Presidente, que 
es casi ocioso decir en esta Honorable Cáma­
ra que a la Compañía Chilena de Electrici­
dad no le conviene esta escasez de energil1 
eléctrica. Lo que le conviene a la Compañía 
es tener la mayor cantidad de energía y ven­
der una mayor cantidad de energía. No puede 
concebirse que sea negocio para la Compañlll 
producir menos energía en sus plantas y ven­
der menos corriente ... 

El señOr DURAN (don Juliol.- ¡Salvo que 
se le suban las tarifas! 

El señOr UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del señor Ministro, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA. - Evidentemente 
que no puede ser negocio para la Compañia 
Chilena de Electricidad, vender menos ener~ 
gía eléctrica, pero sí puede ser negocio para 
ella establecer el precedente de que llegue 
un momento en que no pueda suministrar co­
rrIente eléctrica y entonces no tenga nece­
sidad de aumentar sus plantas de acuerdo 
con el contrato respectivo. 

El señor ROSENDE (Ministro del Interior). 
-Honorable Diputado, las razones que la 
Compañía aduce están relacionadas exclusi­
vamente con la imposibilidad momentánea en 
que se encuentra de producir mayor energia, 
por la escasez de agua en los ríos que surten 
las plantas hidroeléctricas y por la escasez 
de carbón, Ya que también está sujeta a ra­
cionamiento de este combustible para sus 
plantas térmicas. 

De manera que este prob1ema no tiene, en 
realidad, ninguna relación, ni podrá tenerla 
después, con el de las tarifas ni COn ningún 
otro. 

Lo qUe el Gobierno ha perseguido es, sen­
cillamente, que este racionamiento, obligado 
por las circunstancias, que es un hecho con­
sumado que es inútil negar, produzca las me­
nores molestias posibles. 

Nada sacaríamos, en este instante, con 
echarle la culpa a la Compañía, cuando esta­
mos en presencia de una cantidad de energia 
insuficiente para satisfacer el consumo ordi­
nario de estas regiones. 

Lo que el Gobierno ha pretendido, como de­
cía, es disminuir las molestias que sufren 108 
consumidores y efectuar el racionamiento con 
espíritu de justicia, para repartir entre todo.., 
estas molesti.as. 

El señor CARDENAS.- ¿Me permite una 
brevísima interrupción, señor Ministro? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene 
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la palabra el Honorable señor Cárdenas, con 
la venia del señor Ministro. 

El señor CARDENAS.- Deseo manifestar, 
señor Presidente, que si bien es cierto que 
las circunstancias han obligado a la Com­
p'añía a racionar la luz eléctrica, no es menos 
eierto que hemos denunciado en esta Hono­
rable Cámara el derroche que se hace a tra­
vés de ese mismo racionamiento. 

Hemos denunciado cómo, por diversas de­
ficiencias dentro del régimen de la Compa­
ñia, las luces permanecen encendidas en las 
calles en pleno día. En el sector Independen­
cia, donde vivo, y m la Gran Avenida, ocurre 
ésto. 

Aun más, en las propias oficinas públicas 
se der::ocha la luz en el día. Basta ir a algu~ 
nas de estas oficinas para darse cuenta de 
que, con pleno sol, están trabajando con las 
luces eneendidas. 

El señor DIAZ.- También se derrocha lUZ 
con los avisos luminosos. 

El señor CARDENAS.-Esto hay que evitar­
lo para que así aumente la energía disponible. 

El señor ROSENDE (Ministro del InterIOr). 
-coincido con Su Señoría en el sentido de 
que puede haber algunos defectos o errores 
en la fanna como Se está racionando la ener­
gia eléctrica, pero est,e racionamiento, insisto, 
lo hace la Compañía por no tener más co­
rriente. No obedece a la aplicación de un 
decreto dictado par el Gobierno, porque al ser 
objetado este decreto por la Contraloría, pasó 
al archivo, como aquellas cosas que nunca 
han exiStido. 

El Gobierno, por la demora en que se est::\ 
1ncurriendo para dotarlo de las herramientas 
necesarias a fin de hacer un racionamiento, 
perdóneseme el pleonasmo racionar, de la 
energía eléctrica, no puede disminuir las mo­
lestias que en este sentido sufre la población. 

El señor BERMAN.- Señor Ministro, ¿como 
explica Su Señoría que la Empresa se niegue 
a adquirir energía eléctrica a 30 centavos el 
kilowatt-hora? ¿Cómo explica, señor, esta 
situación? 

El señor ROSENDE (Ministro del InterIor,. 
-Oí esa información de Su Señoría y, desde 
luego, me ofrezco a verificarla. Me parece un 
poco extraño que la Compañía se niegue a 
adquirir energía eléctrica a 30 centavos eJ 
kllowatt-hora cuando podría obtener de ella 
un mayar precio. Voy a averiguar esto Y. 
oportunamente, le daré las informaciones de] 
caso a Su Señoría. 

Entretanto, el problema que la Cámara dIs­
cute es, a mi parecer, muy serlo. 

Es muy grave, señor Presidente y Honora­
bles Diputados, que este proyecto no sea des­
pachado rápidamente, porque todo hace pre­
sumir, no solamente a los ingenieros de la 
Compañía sino también a los técnicos de la 
Dirección General de los Servicios EléctrICO!!, 
que los dos meses que están POr venir, julio y 

agosto, van a ser peores a este respecto y qUe 
la cantidad de energía eléctrica va a s,er me­
nOr que la de ahora. 

De tal manera que estas molestias van a se! 
mayores si no se le proporciona al Gobierno 
esta herramienta eficaz para hacer un ra­
cIonamiento razonable. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Mi­
nistro, ¿por qué va a haber tal agUdización del 
problema? 

El señor ROSENDE (Ministro del Interior" 
-Los entendidos dicen, desde luego, que no 
hay expectativas de obtener un rendimiento 
mayor del carbón para las plantas térmicas. 
y presumen también, y creo que con buenas 
razones, que el caudal de los ríos habrá de 
disminu:;:- aun más en los meses de julio y 
agosto. 

Ahora bien, sucede una cosa verdaderamen. 
te extraña: a pesar de la copiosa lluvia, el 
caudal del río Maipo ha sido considerable­
mente inferiOr a los días anteriores, porque 
ha habido un intenso frío en la región cordl­
llerana y los deshielos han sido menores. 

Todos estos son factores que muchas veces 
no se toman en cuenta para el estudio de un 
problema de esta índole. 

El señor CORREA LETELIER.- Respecto 
del carbón, ¿qué medidas ha tomado Su Se­
ñoría? 

El señor ROSENDE (Ministro del Inte­
rior).-EI Gobierno lleva un control casi diario 
de la producción de carbón. En realidad, se 
fija mes a mes la cuota de racionamiento del 
carbón, supuesta una producción normal. 
Claro está que esta cuota puede irla alte­
rando la Comisión Racionadora, porque al­
gunas veces aumenta la producción y otras 
disminuye. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Pero qué 
ha hecho el Gobierno, año a año, en lo rela­
tivo a la adopciÓn de medidas para evitar 
estas situaciones? 

El señor ROSENDE (Ministro del Inte­
rior).- Ese no es un problema de mi in­
cumbencia. 

El señor CORREA LETELIER.- Es un pro­
blema del Gobierno. 

El señor ROSENDE (Ministro del Inte­
rior).- Pero no es de la incumbencia del 
Ministerio del Interior. 

Yo no tengo inconveniente en informar, de 
una manera especial ... 

El señOr DIAZ.- Está probado que hay au­
mento en la producción de carbón. 

El señor ROSENDE (Ministro del Inte­
rior).- El Honorable señor Undurraga pre­
guntaba, no sin buenas razones, por qué no 
se suspendía la corriente eléctrica en el sec­
tor central de la ciudad. 

Efectivamente, yo creo que casi todo el 
mundo se ha formulado la misma pregunta. 

La verdad es que, como el racionamiento 
no está sometido sino al buen criterio de la 
Compañía Chilena de Electricidad, porque 
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no se han dado al Gobierno todavía las he­
rramientas qUe está pidiendo, se ha pensado 
que estando reunida en el centro de Santiago 
la mayor parte de las actividades de la ciu­
dad, no era conveniente privarla de ener­
gía eléctrica_ Si está ubicado en este sector 
casi todo el comercio, las oficinas públicas, 
los estudios de los profesionales, las oficinas 
de las compañías industriales, etcétera, y no se 
un sector fundamentalmente residencial, se 
ha estimado que no era discreto cortarle la 
luz cada cierto tiempo, como se ha hecho con 
los demás sectores residenciales de la ciu­
dad_ 

Pero, indudablemente, si este proyecto se 
despacha, el racionamiento se someterá es­
trictamente a las normas que en él se indi­
can, propuestas por el Gobierno, o mejora­
das, si la Honorable Cámara así lo estima 
conveniente_ 

El señor UNDURRAGA_- Los clubes noc­
turnos y las boites están en el centro y a 
ninguno de estas establecimientos se les' ha 
privado de luz, 

El señor ROSENDE (Ministro del Inte­
rior).- Para terminar, señor Presidente, in­
sisto en representar respetuosamente a la 
Honorable Cámara que el retraso en el des­
pachO de este proyecto va a originar proble­
mas y molestias mucho mayores, y ellas no 
van a poder ser imputadas al Gobierno, por­
que éste, con oportunidad, ha presentado al 
Congreso Nacional un proyecto destinado a 
resol ver las_ 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BULNES.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie· 

ne la palabra el Honorable señor Bulnes. 
El señor DJRAN (don Juli(I).- Pido la 

palabra señor Presidente_ 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 

continuación, Su Señoría. 
El señor BULNES.- Yo quiero sumar mi 

protesta, en nombre de los Diputados oe es­
tos bancos. a la de los Honorables colegas 
que se han referido a la incalificable situa­
ción en que nos encontramos en materia d-e 
luz y de energía eléctrica. Quiero protestar 
también, señor Presidente, por la forma ab­
solutamente caprichosa y discriminatoria en 
que se ha venido haciendo el racionamiento 
por parte de la Compañía de Electricidad. ~ 
quiero urotestar, finalmente, por la falta dp 
seriedad y de honradez Que cOnstituye el be­
cho de Que la Compañía haYa cargado, en sus 
últimas cuentas, un aumento de tarifas que 
no existe. 

Declaro, señor Presidente, que no conozco 
en detalle los términos del convenio eléctri­
co, que tampoco conozco, en detalle, los an­
tecedentes técnicos que han llevado a la ciu­
dad a la situación en que se encuentra; pe­
ro hay una cosa que conozco, como la cono­
CE:; toda la población de Santiago: el hecho 

concreto, real, material, de que no hay ener­
gía eléctrica suficiente. Sin conocer mayo­
res antecedentes, señor Presidente, el sentidO 
común nos está indicando qUe ha habido, de 
parte de la Compañía y de parte de los or 
ganismos administrativos que están encar­
gados de su fiscalización, una lamentable, 
una increíble imprevisión. Sé perfectamen~ 
te, señor Presidente, que la Compañía se de­
fiende culpando a la Corporación de Fo­
mento de la Producción por no haber termi­
nado la planta de El Sauzal y culpando al 
Gobierno por no haberla autorizado para al­
zar las tarifas; pero, repito, el sentido común 
más elemental nos está demostrando que ha 
habido impreViSión de parte de la Compañía, 
por cuanto ésta no ha cumplido con su obli­
gación de dar luz Y energía suficiente. obli­
gación que es particularmente grave, porque 
esa Empresa tiene un monopolio de hecho o 
de derecho en la distribuciÓn de energía 
eléctrica; Y qUe habido, sobre todo, una ex­
tremada y culpable imprevisión de parte de 
los Gobiernos que no tomaron las medidas 
necesarias para que esta situación no llegara 
a producirse . 
. Yo participaría, señor Presidente, y lo ha­

na con mucho gusto, de la indicación que ha 
hecho el Honorable señor Berman pa~'a im­
poner una sanción a la Compañía por la si­
tuación a que nos ha conducido. Desgracia­
damente, tellgo escrúpulos constitucionales 
al respecto, porque la Constitución no permi­
te aplicar penas, sino en virtud de leyes dic­
tadas con anterioridad al hecho que motiva 
J a pena; y el dé!ici t de energía eléctrica, por 
lo que a este ano respecta, es un hecho que 
ya se produjo. Pero considero que, para eVi­
tar que esta situación se repita, es indispen­
sable qUe se estudie un proyecto de ley, que 
l"Onsulte las más duras Y las más enérgicas 
sanciones para la Compañía y para los or­
ganIsmos $ldministrativos que sean responsa­
bles de una nueva interrupción o de un nue­
vo déficit de energía eléctrica en años fu­
turos. Con el Honorable señor Valdés Riesco, 
vamos a estudiar y a someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara, un proyecto de 
ley que establezca un sistema de sanciones 
justicieras y bien meditadas. 

Voy a conceder una interrupción que me ha 
solicitado el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor ATIENZA (VlcepresidenteL- Con la. 
venia del Honorable señor Bulnes, puede usar de 
la palabra Su sefíotia. 

El señor OORREA LETELIER_- Quiero des­
tacar en la Honorable Cámara la respuesta que 
ha dado el señor Ministro del Interior sobre las 
causas de ~ta escasez de energía eléctrica. 

Por una parle, nos dice que los caudales de los 
ríos no han traído el agua suficiente y, por 1& 
otra, nos agrega que hay escasez de carbón ... 

El señor ROSENDE (Ministro del Interior) -
Porque aumentanlOS el consumo, Honorable Di­
putado_ 

El señor CORREA LETELIER_- Esta ha sido 
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iJ i" '<IIIj~'iJ. 
la respuesta que nos ha dado el señor Ministro. 
hace un momento. 

Pregunt!lido sobre las causas de la escasez de 
carbón, nos ha dicho que no le atañe la respuef;­
ta respecto a este problema. 

En realidad, señor Pres1dente. si hay aquí un 
problema que no puede ser resuelto por el señor 
Ministro del Interior, debe venir a la Honorable 
Oámara el Ministro respectivo, a fin de absolver 
las preguntas que sobre el problema se le hagan. 

La verdad es que en un problema como éste, 
que afecta taJl gravemente a toda la población, 
llama especialmente la atención la imprevisión 
del Gobierno para formar estos stocks de carbón. 
articulo por cuya escasez ha estado sufriendo 
nuestra capital. 

El señor BULNES.- Set!.or Presidente, quiero 
terminar manifestando, que concuerdo con la 
proposición que hacía un Honorable colega en el 
sentido de designar una Comisión Investigadora, 
a fin de que se aboque al estudio de todos los aJl­
teoodentes que haya, respecto de la materia Que 
tratamos. 

Creo necesario que el pafs sepa si la Compa:f\.fa 
Chilena de Electricidad ha infringido el C">nve­
Dio y por qué 10 ha infringido. Creo justo apli­
car las sanciones que, según ese convenio, pudie­
ran corresponder. Creo útil, por. fin, que el Con­
greso conozca todos los antecedentes que le per­
mitan dictar una legislación tendiente a que estos 
hechos no se repitan. 

Hago L'lia la indicacIOn para que se deslgne esa 
Comisión investigadora. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Opor­
tunamente tomaré nota de la indicación de Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable s·efior DurAn. don 
.Tullo. 

El señor DURAN (don Julio).- 5enor Presi­
dente, debido al poco tiempo que queda para usar 
de la palabra, no voy a alcanzar a desarrollar al­
gunas observaciones con respecto a la materia 
tocada por el señor Ministro del Interior; pero 
deseo que este problema tenga una solución. 

Voy a abreviar mis observaciones todo 10 que 
pueda. 

Debo empezar por dejar constancia del agra­
do con que los diputados de estos bancos hemos 
recibido las palabras del señor Ministro del In­
renO!" . Parece que con eIla.s se inicia una nueva 
política de parte del Ejecutl\'o. 

A este respecto. la Honorable Oámara debiera 
expresar un verdadero sentimiento de gratitud 
bacia este representante del Ejecutivo, que llega 
a esta Corporación a explicar un problema do 
Gobierno. 

Estábamos ya acostumbrados a que representan­
tes del Poder Ejecutivo le faltaran el respeto a 
esta Corporación, en cada oportunidad que se en­
contraban abocados a la solución de cualqufet 
problema. Hoy se nos trae el probléma del ra­
cIonamiento eléctrico; pero la ciudad de SaJltia­
go ha tenido que sufrir este racionamiento por 
espacio de ya más de un mes. Intertanto, el Go­
bierno, sin consultar a la Cámara y demostrando 
desconocimiento de la ley, derivó el problema a 
la Contralorfa General de la RepÚblica, la cual 
rec)¡azó los decretos respectivos. 

Creo que en esta posiCión qUe adopta hoy eJ 
Ejecutivo, de llegar a la Cámara a plantear aquJ 
el problema, se va a encontrar con el espíritu pa­
triótico que aJlima a todos los señores diputados. 

Pero, Yo quiero decirle al señor Ministro que 
hay algoqu€ el Gobierno ni nadie del Ejecutivo 
Dodrá exolicar. no podrá explicarlo a esta Cáma­
ra ni al país: que mientras se envia a la Cáma­
ra de Diputados un proyecto de ley con el obje­
to de racionar la energfa eléctrica., en e.;e mismo 
proyecto, en algunos de sus artículos. se estable­
cen penas para castigar a quienes consuman 
mayor número de kilowatts de los que sefia1e la 
ley. En c9Jllbio, señor Presidente, Junto a esta 
medida que ~e ~oma para castigar a la ciudadaw 

nía. que no tiene responsllibilidad alguna en este 
problema. está presto el GobIerno para a~r lal! 
tarifas eléctricas, dándole, en consecuenCIa, un 
premio a la única res;ponsable de los perjuiclo.s 
Que esta situación está produciendo a la econo­
mía nacional: la Compañía Cbilena de Electri­
cidad. 

¿Qué es lo que quiere, entonces_ en este imtan­
te el Gobierno? Una ley para BlPlicar penas. 

Con esta ley qUé nos viene a pedir no desea 
otra cOIS·a que obtener un arma para aplicar es­
tas multas. 

Yo ellípresé, en sesiones pasadas; la posición de 
los diputadoo radicales-democráticcs, frente a es­
tas medidas del Gobierno. Quiero en esta oportu­
nidad reiterar esta pooic:,ón. Nosotros, señor Pre­
sidente, vamos a votar en contra del proyecto del 
EjecutiVO por las razones señaladll.s entonces y 
qUe en parte hemos repetido en esta oportunI­
dad. 

E! señor ATIENZA <Vicepresidente).- Of~o 
la palabra. 

E! señor GODOY.- Pido la palabra. sefior Pre­
Sidente. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). - Pu€de 
usar de la palabra Su señoría. 

El señor GODOY. - Señor Presidente, una st>­
la palabra quiero decir. 

A través del debate, la Cámara ha sido ilumi­
nada por muchos argumentos sObre este proble­
ma; pero e~a iluminación va a tener el mi..,mo 
valor que el que un poeta portugués, Guerra Jun­
queircs., recomendaba en sus versos. El decía 
".numinad los espíritus y apagad los faroles". 

Vruncis a quedar a obscuras, aunque muy ilu­
minados interiormente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Lo qua 
va a pasar es que, de hecho, se va a mantener el 
racionamiento en forma más caprichosa, y el Ejoe­
cutivo no podrá resistirlo porque le va a faltar la 
disposiciÓn legal adecuada para ello. La Hono­
raWe Cámara se echa encima una responsabili­
dad, cuyas consecuencias ahora no mide. 

El señOr DURAN <don Julio).- ¡Igual que 
ahora! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ocmo 
ha negado la hora, se declara cerrado el deba,te. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: pOr la afirmativa. 23 
votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Recha­
zado el proyecto de ley. 
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IO.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se suspenderla la 
sesión por Un cuarto de hora. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-se suspendió la sesión. 

n.-DIFICIL SITUACION ECONOMICA DEL 
MAGISTERIO NACIONAL.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. Corresponde el primer turno al 
Comité Independiente. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría, dentro del tiempo del ComI­
té Independiente. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, hace al­
gunas semanas me referí a la difícil situación eco­
nómica en que se encuentra el magisterio nacio­
nal, dí algunos detalles de este prnh'2ma y mani­
festé en esa ocasión que me habría de preocupar 
nuevamente de él. 

En efecto, este problema se está agravando día 
a día. Ha habido concentraciones a lo largo ele 
todo el país; y en Santiago -como lo presenció 
personalmente el Honorable colega que en este 
momento preside la sesi.ón- se realizó hace pocos 
días una concentración de más de cinco mJ maes­
tros en la cual hicieron ver la apremiante situa­
ción' de su gremio. 

En realidad está demás abundar en mayores 
detalles al respecto, ya que en otras ocasiones, con 
motivo del mejoramiento económico al personal 
dependiente del Ministerio de Educación, hemos 
dicho qUe nunca se han satisfecho íntegnmente, 
por lo menos como corresponde, las legítimas as­
piraciones de este numeroso personal, consideran­
do adecuadamente las delicadas y altas tunclont:1> 
que desempeña. 

Debido a que los bajos sueldos que los proteso~ 
res perciben los coloca en una situación ya insos­
tenible y a que la solución de su problema eco­
nómico se va postergando indefinidamente. 80UCI­
to que se envíe un oficio al señor Ministro de Edu­
cación, a nombre de los Diputados socialistas, pa­
ra que, cuanto antes, el Ejecutivo remita al Con­
greso Nacional el Mensaje que se prometió a los 
maestros para mejorar su situación económIca. 

El señor REYES.- ¿Me permite, Honorable co­
lega'? 

El señor TAPIA.- No puedo, Honorable DIpu­
tado, porque debo referirme también a otra ma­
teria ... 

El señor REYES.- Era sólo par~ decIr que 
adhiero a la petición de Su Señorí2-. 

El señor TAPIA. -- Muchas gracias, Honorable 
colega. 

Yo creí que Su Señorl.a me solicitaba una Inte­
rrupción más larga, y por falta de tiempo no se 
la había concedido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará oficio al señor Ministro de Educación, con 
las observaciones que acaba de formular Su Se­
ñoría, en nombre de los Diputados socialistas y 
del Honorable señor Reyes. 

12.-INESTABILIDAD DE LOS PROFESORES 
EN SUS CARGOS. 

El señor TAPIA. - Además, señor Presidente, 
debo referirme a otro hecho grave, cual es el de 
la inestabilidad en sus cargos en que, a causa de 
la politiquería introducida por las autoridades 
educacionales, se mantiene a los funcionarios de­
pendientes del Ministerio de Educación. 

El señor DURAN (don Julio).- Es una verda­
rlera persecución. 

El señor TAPIA.- Es el caso Honorable Cáma­
ra, que no sólo interesa al magisterio el desarro­
llar sus actividades en un plano de dignidad, en 
que se hace necesario que se le reconozcan sus 
esfuerzos y sus estudios y, por consiguIente, que 
se le acuerden remuneraciones en relación a ellos, 
sino que, también, por la misma dignidad profe­
sional de sus cargos, les preocupa no quedar so­
metidos a las arbitrariedades de la politiquería. 

Desgraciadamente, en este último tíempo, como 
~n muy pocas épocas, ha imperado en forma más 
alarmante la politiquería en el Ministerio de Edu­
cación. 

Es lamentable expresar esto en el seno de esta 
Honorable Cámara, porque, como ya se lo hemQ3 
hecho ver personalmente, la más alta autoridad 
oe los servicios es un colega nuestro; pero, des­
graciadamente, en muchos casos, no hemos sido 
oidos. 

El ¿¡eñor DURAN (don Julio).- Es el campeón 
de la persecución. 

El señor TAPIA. - El Partido Socialista alZa 
esta tarde su voz para señalar hechos concretos, y 
para fundamentar su protesta por esta politique­
ría instaurada en el Ministerio de Educación. 

Al principio de año se hizo, como es cOl;tumbre, 
una selección para el curso d~ Inspectores en los 
servicios de Educación Primaria. Se suprimió la 
norma habitual que existía para proveer las di!>­
tintas vacantes de este curso, o sea, el examen 
previo de selección. Se nombró una Comisión que, 
arbitrariamente, con criterio politiquero, nizo la 
selección de postulantes al Curso, cometiendo nu­
merosas injusticias. 

Otro caso que ha llamado particularmente la 
atención a un sector apreciable de maestros es 
que el, hasta hace poco, Subdirector de la. Escuela 
Salvador Sanfuentes. don Juan Loyola CIsternas, 
haya sidO trasladado de allí, en circunstancias que 
el 15 de abril fué agredido de hecho por el pro­
fesor comunista Vicente Parrini. A este ciuda­
dano se le siguió un sumario y, además de tras­
ladarlo de establecimiento, también se trasladó al 
señor Loyola, que casi fué previamente traslada­
do al cementerio a causa de la agresión. 

Nos parece esto inaceptable. Debió haberse he­
hecho plena justicia, Tenemos antecedentes que. 
por la brevedad del tiempo de que dispongo. aho­
ra, no puedo dar; pero que en cualquier momen­
t,o puedo ofrecer a mis honorables colegas, qUe in­
dican que el sumario que se siguió con motivo de 
p.sa agresión no fué completo; no fueron oidos 
todos los testigos de los hechos, y, prácticamente, 
aparece como sancionado un funcionario que no 
tenía ningún cargo en su contra, que fué agre­
dido por un subalterno al llamarle la atención, 
del mejor modo, por ausentarse de la Escuela sin 
permiso. 

Pero., algo peor, que ha venido produciendo ver­
dadera alarma pública, es lo qUe se refiere a los 



hechos desgraciados sucedidos en torno al Plan 
Experimental de San Carlos. 

Sus Señorías saben que, hace algunos años, en 
esa región, se empezó un interesante ensayo pe­
dagógico encomendado a uno de sus ideadores. 
don Víctor Troncoso, persona que no pertenece 
a ningún partido político, de manera que no po­
drían, en este caso, interpretarse mis palabras 
de protesta como una expresión sectaria o par­
tidista. 

El plan mencionado ha tendido, especialmente, 
a mejorar e impulsar la enseñanza rural y a 
favorecer a los sectores campesinos, generalmente 
faltos de cultura, a causa de su mala condición 
económica y social. 

El señor Troncoso, su primer Director, es un ele­
mento preparadísimo; por su larga trayectoria y 
por sus funciones profesionales ha conquistado 
gran prestigio en su gremio, como constante lu­
chador por el mejoramiento de la enseñanza. 

Pues bien, el señor Ministro de Educación tras­
ladó, hace pocos días, al señor Troncoso de su car­
go y lo trajo a Santiago, sin ningún motivo. Aún 
más, en una entrevista sostenida con el que habla 
y en entrevistas que tuvo con una numerosa comi­
sión de vecinos, padres de familia y profesores sin 
distingos de ideologías políticas, manifestó que te­
nía que proceder así por razones de orden polí­
tico y que tenía una orden superior para actuar 
en tal sentido. 

Nosotros no podemos aceptar que, por razones 
~e. orden llamado político, que calificamos de po­
lItlquero, y que sabemos que obedecen a intereses 
caudillistas, se cometan abusos en contra de fun­
cionarios de Educación, especialmente del recién 
mencionado, que ha puesto todo su esfuerzo al ser­
vicio de experimentación de San Carlos. Es una 
prueba irrefutab],e de su eficiencia el hecho de 
que todo el vecindario, el pueblo sin distingo al­
guno, reclame porque se le haya trasladado en esa 
forma, sin motivo serio alguno. 

Pero esto no es todo, porque la arbitraria medi­
da que denunciamos ha originado sucesos bastan­
te desgraciados en San Carlos. Ha surgido allí un 
pintoresco Gobernador de opereta, el señor Nico­
lás QUilodrán, que, con ocasión de que los padres 
de familia, los profesores y el vecindario, en gene­
ral, se iban a reunir en un establecimiento para 
protestar por el traslado del Director señor Tron­
coso, dictó, el 26 de junio, un decreto muy diver­
tido y completamente ilegal, que, por falta de es­
pacio horario, no puedo dar a conocer; pero que 
alcanzó a ver la luz pública. Por medio de ese ori­
ginal documento ordenaba disolver todos los cen­
tros de padres y cerrar todos los locales escola­
res, los cuales hizo ocupar con fuerza pública, co­
mo si se hubiera tratado de una temible revolu­
ción y que hubiera podido partir de San Carlos 
una marcha hacia Santiago para tomarse la Mo­
neda. 

i Esto es ridículo e inaceptable en un país de­
mocrático! Mas donde se dice que la educación 
es una atención preferente del Estado y que de­
be hacerse caso omiso de la politiquería en sus 
servicios. 

Todos {'.stas casos s·e los hemes hecho ver al se­
ñor Ministro del Interior, como Jefe del Gabi­
nete, para que tratara de buscar una solución. Des­
graciadamente, las injusticias se han consuma­
do y el señor Troncoso, sin tener en su contra. 
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ningún cargo, y sólo por una orden de carácter 
político, sigue trasladado. 

Por eso, señor Presidente, ante las situaciones 
expuestas, a nombre del Partido Socialista, de 
vastos sectores de maestros y de padres de fam1-
lia, levanto mi más enérgica protesta por esta 
politiquería que se está entronizando en el Mi­
nisterio de Educación, que se ha concretado hoy 
en los casos señalados, especialmente el relacio­
nado con el Plan Experimental de San Carlos, 
tan genialmente epilogado por el ya legendario 
y miliunanochesco Gobernador señor Quilodrán. 

13.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXlMAS.-

El señor ATIENZA (Vícepresidente).- Con la. 
venia de la Honorable Cámara, anuncio para la 
Tabla de Fácil Despacho de las sesiones próxi­
mas los sigUientes proyectos de ley: 

Autorización a la Municipalidad de Río Claro 
para contratar un empréstito; 

Modificación de la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas, en lo que se refiere a los im­
puestos que afectan a las plantaciones de viñas 
del departamento de Huasco; 

Expropiación del inmueble en que vivió don 
Benjamín Vicuña Mackenna; 

Cesión de un terreno fiscal a la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado; 

Modificación de la ley que creó la Editorial 
Jur1dica de Chile; 

Modificación de diversos artículos del decreto 
con fuerza de ley número 2.128, sobre Reglamen­
to Orgánico del Registro Civil, en lo que res­
pecta a los Oficiales Civiles Adjuntos, y 

Subvención especial al Liceo de Hombres de 
Valdivia y al Seminario de Ancud. 

14.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy a 
dar cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

El Honorable señor Amunátegui renuncia a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justi­
cia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Montt. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Correa Letelier renuncia a 

la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Concha. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Herrera renuncia a la Co­

misión de Defensa Nacional. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Montalva. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Godoy renuncia a la Co­

misión de Constitución, Legislación y Jus~icia. 
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Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Berman. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 
a dar lectura a los proy€ctos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los 
Honorables Diputados Acharán Arce y Durán, 
8ifJOyados por los Comités Liberal e Independien­
te: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS, acuerda des­
tinar los primeros treinta minutos del Orden del 
Día, de la sesión ordinaria del martes 8 de este 
mes, al proyecto que consulta recursos económi­
cos para la Cruz Roja Chilena. Ouerpo de Bom­
beros y Colonias Escolares". 

El señor ATIENZA (Vicepreeidente·).- En vo­
tación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma económica. 
no hubo quorum. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- l:)e va 
a repetir la votación. 

Ruego a los Honor3lbles Diputados se sirvan no 
abstenerse de votar. 

El señor DURAN (don Julio).- Parece que 
hay unanimidad. señor Presidente. 

El señor OJEDA.- Hay unanimidad, señor Pre­
sidente. 

-Repetida la votación en la misma forma, dió 
el siguiente resultado: Por la afirmativa, 30 vo­
tos; por la negativa, 2 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El señor SEORETARIO.- Los Comités Con­
servador, Liberal y Radical formulan la siguien' 
te indicación: 

"Para que el proyecto de ley, bOletín N. o 5994. 
que autoriza a la Caja de Colonización Agrícola 
para enajenar algunos predios de su propiedad, 
vuelva a la HOnorable Comisión de Hacienda pa­
la que considere é financiamiento del articulo 
nuevo que interpreta el artículo 3. o de la ley 
número 5004". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI le 
parece a la Honorruble Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en referen­
cia. 

ACOrdado. 
Se le parece a: la Honorable Cámara. se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Echeverría, apoyado por el COmlté Oonservador. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"OONSIDEiRANDO: 

QUe ha producido serios comentarios y apre­
ciaciones de proyeCCiones inexplicables, la expro­
piación del fundo "Santa Elvira", ubicado en 
PUy€hue del Departamento de Osorno; 

Que es necesario conocer los antecedentes na 
sólo de la expropiación misma, sino de los ex­
pedientes administrat~vos propios al reconocimien-

to de la validez de títulos con sujeción a la Ley 
de Propiedad Austral, y el nombre de las perso­
nas que se han manifestado dueños o P9Seedo­
res; 

QUe se ha anunciado el pago de una suma no 
inferior a dos millones cuatrocientos mil pesos. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigirse al se1\or Ministro de Tierras y COlo­
nización para que suspenda todo pago, y rem1ta 
a esta Corporación todos los antecedentes COm­
pleto que fundamentan este acuerdo". 

El·o;eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en referen' 
cía. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darl!. 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable sefior 
Garcia Burr, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"TENIEl~DO PRESENTE: 

al . -Que conforme al Estatuto Orgánico de lOS 
funcionarios de la Administración Civil del Es­
tado, los nombramientos de planta deben recaer 
en funcionarios ele la Planta Suplementaria; 

b) .-Que para saber si por la Dirección ~ne­
ral de Correos y Telégrafo.s se ha cumplido con 
tal requisito legal. es menester conocer dicha 
Planta Suplementaria y la nómina de funciona­
rios nombrados con posterioridad al 1.0 de ju­
lio de 1945; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 

Solicitar del sefior Ministro del Interior la 
Planta Suplementaria de empleadOS de los Servi­
cios de Correos y Telégrafos. el primero de ju­
lio de 1945, y la nómina de los f'uncionarios nom­
brados deSde dicha fecha". 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara. 

pOr aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO.- El señor Ga.rda 

Burr, apoyado por el Comité Liberal, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"En atención a que para cumplir el Decreto 
Supremo de Hacienda N. o 3.397 de septiembre 
del 1942 debieron ser subastados numerosos au­
tomóviles dentro del plazo de 60 días; 

En atención a que según oficio de la Contralo­
ría General de la ReTJÚblica, Sección Control d€ 
Gastos, de fecha 30 de en€TO prÓXimo pasado, 
numerosos automóviles fiscales aparecen usados 
por funcionarios que no tienen derecho para ello 
según el citado Decreto número 3.397. y aparece 
cargado a fondos fiscales el gasto de manteni­
miento y reparaCiones sin que tampoco est~ au­
torizado por dicho decreto; 
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"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Reiterar al señor Contralor General de la Re­
pÚOlica el oficio enviado para que se sirva 1n­
formar si han sido observadas las cuentas en 
que aparecen dichos ga.stos; los fundamentos ju­
rtd1cos que tuvo para na observarlos, si ello hu­
biere ocurrido; y el monto de 10" producido por 
la su~ de los automóviles que debieron ser 
rematados en cumplimiento del Decreto Supre­
mo número 3.397". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declararé. ob­
vic y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señCJt 

Echeverria, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de aClUerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que se sirva dejar sin efecto el Decreto 
número 5.1S1, de fecha lS de diciembre de 1946, 
que impone a la.s Cajas' dt Previsión Social, la 
obligación de adquirir bonos para financiar el 
Plan de Obras Públicas". 

El señor ATI~ZA (ViC€presidenteJ.- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
Tia y sencillo este proyecto de acuerdo: 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SElORETARIO.- Los HOnorable se­
ñores Correa Letelier y Valdés Riesco. aP<l'Yados 
por el Comité Conservador, presentan el siguien­
te proyecto de aClUerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0- Que el Decreto número 200, de 21 de 
febrero de 1947, del Ministerio del Trabajo, que 
ordena que el Director General del Ramo, don 
Héctor Escribar Mandiola, pase en comisión de 
servicio al HOnorable Consejo de Defensa Fiscal, 
debió dictarse por el Ministerio de Hac1enda y 
omite determinar el objeto de la comisión, omi­
sión que hace que no pueda exigirse al funciona­
rio aludido el ClUffiplimiento del referido decreto, 
que impide juzgar de su legalidad frente al in­
ciso 1 del artíClUlo 87 de la Ley número S.282, de 
24 de septiembre de 1945 y qUe ha sido repre­
sentada por el mencionado Conse~ en oficio nú­
mero 0329. de 18 de marzo de 1947, en el cu81 
deja testimonio también de que el decretu nu­
lI1ero 266 no se ajusta a la.s normas legales QU~ 
rigen la designación de los miembros de él: 

2.- Que el decreto número 297, de 28 de i p -

brero de 1947, que el señor Ministro del Trabajo 
cita en su oficio número 665, de 6 de mayo del 
año en curso, no ha sido tramitado por la Con­
traloria General de la República. y está retenido 
\l1 ella en virtud de la reclamaciÓn deduc1da poI 
el señor Escribar y de la.s objeciones legales for­
muladas por él, de manera que no ha podido ni 

debido ser invocado por el setior M1n1stro, ya qUi1 

no podía ignorar estas circunstancias; 
3.- Que, no mediando necesidad o convenien­

cia administrativa alguna que justifiquen esta 
comisión, el Decreto número 266 del Ministerio 
del TrabajO, constituye una medida que, bajo la 
dpariencia de una comisión. 1mporta privar del 
ejercicio de su cargo a an Jefe de Servicio cu­
ya permanencia en SU empleo está garantizada 
por la Ley y por la Constitución; 

4.- Que la Comísión en referencia viola los 
siguientes preceptos: artículo 3 de la Ley Orgá­
nica del Consejo de Defensa Fiscal; 1nciso pri­
mero del articulo 87, articulo 4G y articulo 18 de 
la Ley número 8.282; artículos 4 y 72 número 8 
de la Constitución; 

5.- Que el Decreto número 266, no deja a 
salvo el derecho del Director General del Traba­
jo, titular de continuar actuando en los cons~ 
j,os de que forma parte por derecho propio, lo 
qUe significa cercenar sus renta.s, circunstancia 
que, aparte de evidenciar la falta de equidad de 
la medida, hace que no pueda legalmente obli· 
garse al funcionario afectado a aceptar una co­
misiÓn que lo priva de parte de l~ ingresos in­
herentes a su cargo; 

6.- Que es obra de bien público garantizar la 
independencia de los funcionarios en el desempe' 
ño de sus empleos y ponerlos a cubierto de 1M 
intentos de avasallarlos mediante la pres1ón po­
Utica encaminada a someterlos a designios parti­
distas y sectarios que abaten la personalidad y 
anulan la eficacia de la función pública o la des· 
naturalizan Con gralve daño del interés superior 
de la colectividad; 

y.- Que el señOr Ministro del Trabajo, en 
OfICio número S72, de 6 de junio de 1947, infor­
mando la reclamación del señOr Escribar. insis­
te en la necesidad de la Comisión y se anticipa 
a declarar que no innovará, lo que impl1ca Ca. 
locarse en actitud de rebeldía ante una resolu­
ción que deberá pronunciar la Contraloria Gene­
ral de la República, ciñéndose a las normas cons­
titucionales y legales pertinentes; 

y en uso de la atrilY'J.ción establecida en el nú­
mero 2 del artículo 39 de la Constitución, la Cá­
mara de Diputados 

ACUERDA: 

a) Representar al sefior Min1stro del Traba­
jo, la ilegalidad e inconstitucionalidad del decre­
to número 266, de 21 de febrero de 1947, que 
ordena que el DirectOr General del Tra/bajo, don 
Héctor Escribar Mandiola, pa.se en comi.sión de 
servicio al Conse~ de Defensa Fiscal; 

b) Solicitar de S. E. el VicepreSidente de la 
República la derogación de dicho decreto; 

c) Transcribir este acuerdo a la Contraloría 
General de la RepÚblica, para que 10 tenga pre­
sente al resolver la reclamación del señor &!crí­
bar, de 13 de marzo de 1947". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara .se declarará 00-
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor ABA,ROA.- No, señor Presidente. 
Que se vote. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Que se 
vote, señor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- En vo-
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tación la declaración de obvio y sencillo para es­
te proyecto de aC'Uerdo. 

-Durante la votacl6n. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.- Es un ac­

to de justicia. señor Presidente. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 33 
vtos; por la negativa, 17 votos. 

El señor ATIENZA (Vicrepsidente).- En con­
secuencia, se declara obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación. 
El señor Vivanco.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Esta­

mos en votación, señor Diputado . 
• El señor VIVANCO.- ¿No se puede discutir 

este proyecto de acuerdo, señor presidente? 
El señor DURAN (Don Julio).- Se le olvidó 

el Reglamento a Su Señoría. 
El señor VIVANCO.- pero, señor Presidente, 

no se puede poner en votación ... 
El señor TAPIA.- Es facultad de la Mesa, Ho­

norable Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable Diputado, ruego a Su Señoría se sirva man­
tenerse tranquUt>. 

Está en votación el proyecto, 
El señor VIV ANCO. - Pero, señor Presidente, ... 
El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Hono-

rable Diputado, voy a tener que llamar al orden 
a Su señoría, lo cual sentiría mucho. 

El señor DIAZ.- Caería muy mal, señor Pre­
Bidente. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el ~uiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- APro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El señor SEORETARIO.- Los Honorables se­
ñores Rossetti, Tapia, Durán, apoyados por los 
Comités Ccnservador y Liberal, presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

1.0- QUe por decreto N.o 3,407 de 22 de no­
viembre de 1946 del Ministerio de Vías y Obras 
Públicas fué removido de su cargo el Vicepresi­
dente de la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los F'F. ce. del Estado, señor Manuel Ojeda 
Guzmán; 

2.0- Que para decretar esta remoción el men­
cionado decreto establece "que de acuerdo con 
lo dislpuooto en el articulo 6. o inciso final de la 
Ley 7.200, de 21 de julio de 1942, los vicepresiden­
tes ejecutivos de las instituciones semiflscales 
mencionados en el artículo 33 de la misma ley 
tienen "la misma situación jurídica" de 100 an­
tiguos presidentes, directores, gerentes o admi­
nistradores de aquellas instituciones, y que con­
forme a lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
Orgánica de la caja de Retiro y Previsión So­
cial de les Ferrocarriles del Estado, de 10 de mayo 
de 1918, el Director de esta institución es nombrado 
y puede ser removido directamente por el Pre­
sidente de la República"; y .•• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
gad,o el término de la hora destinada a los pro­
yectos de acuerdo. 

16.- MODERNIZACION DE LOS ALTOS HOR­
NOS DE CORRAL.- PETICIOl'( DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
cinco minutos al Comité Socialista. 

El señor TAPIA.- Va a hacer uso de ellos el 
Honorable Diputado señor Pulgar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ~ene 
la palabra el Honorable señor Pulgar, dentro del 
tiempo del Comité Socialista. 

El señor PULGAR.- Honorable Cámara: 
Las des grandes fuentes de prosperidad econó­

mica: son un suelo fértil y una población nume­
rooa. Sin embargo, en la Revolución Industrial. 
que se ha producido en los últimos 150 años, ob­
servamos que el carbón y el hierro han superado 
a la fertilidad y a la población en la creación de 
riquezas. 

Alemania. superó a Francia, porque su geogra­
fía económica contaba con los recurSOs indus­
triales fundamentales: el carbón y el hierro. 
Francia, por el contrario, es un país pobre en 
carbón. Frente al valor extraordinario de estas 
fuentes de riqueza, J. M. Keynes ha expresado: 
"No sobre sangre y hierro sino sobre carbón y 
hierro fué fundado el Imperio Alemán". 

Acentúo la importanCia de estas riquezas, por­
qUe Chile está determinado a un porvenir indus­
trial. La fertilidad de nuestro suelo es, en ver­
dad, pobre: de los 750.000 Kms2 de superficie só­
lo admiten un cultivo intensivo, 13.160 Kms.2 

En consecuencia, nuestros desvelos deben con­
currir a prestar una atención sietnpre preferente 
a las industrias del carbón y del hierro. 

El Supremo Gobierno anterior organizó la 
creación de una nueva planta siderúrgica. Como 
diputado pOr la provincia de Valdivia, no protes­
to por la multiplicación de las fábricas de hierro 
sino que yo, y todo el pueblo de Valdivia, protes­
tamos por el abandono y el desamparo en que 
se ha dejado a una usina ya organizada: los Al­
tos Hornos de Corral. 

ElLo de junio de 1946, una Comisión de téc­
nicos suecos de la firma Aspegren y Cía., presen­
tó un informe muy concienzudo con el fin de 
producir hierro en mayor cantidad, de mejor ca­
lidad y de un valor comercial que pueda compe­
tir con el hierro extranJero. 

La lectura de este informe n{)g convence de la 
necesidad y de la urgenCIa de realilZar una pron­
ta reforma de esta industria. 

Les técnicos suecos comienzan por crear un cli­
ma de bienestar al obrero y al empleado, que ac­
tualmente no existe; ¡insinúan la instalación de 
lavatorios. duchas, lavandería, comedOl"es, coci­
na, etcétera. Estas refonnas encarecen la tonelada 
de hierro lingote en $ 10. 

Insinúan ellos, además, la edificación de un 
nuevo Laboratorio Qufmico con el fin de analizar 
el carbón de leña, minerales, sintrac1án, alto hor­
no, acereria. Estas reformas significan un gasto 
de $ 500.000, que valorizan, en los primeros años, 
la tonelada de lingote en :ji 2. 
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Crean el Departamento de Carbón de Leña; cal­
cula,·,) en lQ.Ooo las hectáreas de los bosques explo­
tables, cada Ha. puede producir 400 m3 neto de 
leña. las cuales producirían 4.000.000 m3.. De 
estos 4 millones de m3. se pueden explotar co­
mo máximo 200.000 m3. al año con los cuales se 
producirían cerca de 20.000 toneladas de carbón 
vegetal. Con las instalaciones actuales se pueden 
pr~,oducjr 5.000 toneladas al año. 

Estudian, a fondo, el problema de la reforesta­
ción y aseguran la reforestación de 1.000 Has. En 
el último invierno, se reforestaron 60 Has!!! 

Proponen la modificación del Alto Horno N. o 1, 
y del Alto Horno N·o 2. 

Estos Altos Hornos con la. actual producción 
meru;ual de 1.500 toneladas, elaboran a un costo 
de $ 1.868 la tonelada de lingote. 

La planta modernizada Con una producción 
mensual de 2.000 toneladas, elaboraría a un cos­
to de $ 1.310 la tonelada de lingote. 

En el Depto. del Alto Horno trabajaban en 
1946, 181 obreros; con la planta modernizada, tra­
bajarían 72 obreros: habría que eliminar a 109 
ohreros. 

El costo aproximado de toda la modernización, 
es de $ 12 millones; con una amortización del 10 
por ciento, la tonelada d€ lingote se preciaria en 
$ 50. 

El costo de la tonelada de lingote en 1946 es 
de $ 1.868. 

El c>üsto futuro de la tonelada de lingote es de 
$ 1.280. 

Modernizan la Acerería; proponen trahajar C011 

fierro liquido directamente desde el Alto Horno. 
En abril se prodUjeron 1.625.730 Kgs. de acero; 
con la refroma menciondaa, esta produoción su­
biría a 2.250.000 Kgs, o sea. hahría un aumento 
de 625.000 Kgs., de un 39 por ciento. La tone1a­
:la de acero costaba en 1946, $ 2.752.63; con la 
modernización expresada, la tonelada de acero 
costará $ 1. 967 con la amortilzación debida, 

Se proponen el aumento de la producción de 
Ú lamü1ación hasta 20,000 toneladas anuales y la 
fabricación de varillas ue o a 12 metros y de has­
ta 32: milímetros de diámetro, de pernos, tuercas, 
remaches, clavos, rieleros y tirafondos. 

La comisión de técnicos suecos resume el finan­
ciamiento de la modernización de la usina de Co­
n'al en la forma siguiente: 

Para la modernización, setenta millones de pe­
S05. 

Para capital de explotación, treinta millones de 
pesos. 

M.ientras Huachipato comienza a trabajar, Altos 
Hornos de Corral debe aprovechar este tiempo 
para t.ransformar la 'producción actual en produc­
ción de acero de alta calidad; el sobrante serviría 
para hacer fierro laminado comercial. 

SeñOI' Presidente: subrayo la importancia de la 
transformación de la usina de Corral, con el fin de 
que el Supremo Gohierno, por intermedio de la 
Corporación de Fomento, se decida a dar una so­
lución definitiva al problema del hierro, que es 
una de las riquezas principales de la provincia 
de Valdivia y del país en general. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Ha llega­
do la hora, Honorable Diputado. 

El señor REYES.-¿Por qué no se le prorrog¡" 
el tiempo al Honorable Diputado, señor Presiden­
te? 

El señor ROSSETTI. -Son muy interesantes las 
ohservaciones de Su Señor1a. 

!!!l señor REYES,-8on muy interesantes por­
(lile se refieren al adelanto de la zona sur. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
Su Señoría continuar dentro del tiempo del Co­
mité Conservador. 

El señor PULGAR.- Ruego a la Honorable Ca.­
mara que se envíe un oficio al señor Ministro de 
~conomía y Comercio, en el sentido de que com­
t}rometa la capitalización necesaria de esta indus­
\,tia para asegurar esta riqueza que hoy está, in­
'Rlstificadamente, ahandonada de los Podere" Pú­
'lUCOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se ~'Il­
uará el oficio correspondiente al señor Ministro 
'le Economía y Comercio con las ohservaciones for­
uuladas por el señor Diputado. 

Tiene la palabra el Comité Conservador. 
El señor DURAN (don Julio) .-Que se envíe el 

\ficlo a nombre del Comité Radical Democrático, 
<;enor Presidente. 

El señor REYES.- Pido, señor Presidente, que 
'e agregue mi nombre. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Se agre­
'arl\ el nombre de Su Señoría. 

17.-DISTRlBUCION IRREGULAR DEL TRIGO 
ADQUIRIDO EN LA REP. ARGENTINA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.~" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene J'"\ 
'1alabra el Honorahle señor Yáñez, dentro d::1 

'lempo del Comité Conservador. 
El señor YA:ÑEZ .-No es, precisamente, dentN' 

lel tiempo del Comité Conservador, señor Pres'.· 
lente. Hemos alternado los turnos. 

El Eeñor YAÑEZ,- Honorable Cámara: 
En algunas oportunidades esta Honorable C;¡,~ 

''lara y el Honorable Senado de la República :';.'; 
',an ocupado. con especial interés, de alguno de 
los aspectos del llamado problema del trigO. ,). 
muy particularmente, la Honorahle Cámara a.:. 
lJlputados, ha considerado el punto relacIonaa .. 
con la adquisición de trigo arg>entino. 

Debe saber la Honorable Cámara, Y creo de 
mi deber recordarlo, que el Gobierno, en viSta 
de nuestra escasa producción de trigo, en el año 
último, adquirió en la Repúhlica Argentina, di­
ciéndose representante del Instituto de Economía 
Agrícola, una partida de cien mil <100.000) to­
neladas de trigo, al precio de 45 nacionales el 
quintal. lo que en moneda chilena equivale a 
más o menos cuatrocientos cincuenta pesos el 
quintal. Este trigo, puesto en Chile, se recarga 
con el flete y demás gastos inherentes a su 
transporte, en una suma tal qUe casi exactamen­
te aumenta el precio del quintal, puesto en ba­
se chilena, a una suma de $ 523. 

.El Gobierno, como la Honorahle Cámara lo sa-
6e, ha entregado parte de este trigo a los mo­
lineros del país al precio oficial de $ 232, aproxi­
madamente, el quintal, y como su c.osto es de 
$ 523 quintal, el Fisco tiene una pérdida de cer­
ca de trescientos millones de pesos, que es la 
niferencia entre el precio en que el Gobierno 10 
compró y en el que lo vendió a los molineros. 

Hasta este momento se ignora cOn qué dine· 
tOS va el Fisco a canoelar este trigo en la Re­
pública Argentina. y a qué rubros del Presupues-
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to General o de otra Institución va a ca11gar la 
pérdida. El C'rlJ"bierno, vale la pena destacarlo, se 
ha negado sistemáticamente a dar explicaciones 
sobre el particular. 

El señor VIVANCO.- ¿Me penn!te una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor Y AÑEZ. - Con todo agrado. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Yáñez, puede usar de 
la palabra Su señoría. 

El señor VIVANOO.- Señor Presidente, ~I 
lSeñor MinL~tro de Agricultura, en conocimiento 
de las observaciones formuladas en la Honora­
ble Cámara, sobre este particular, ha expresado 
que va a enviar un informe al respecto, tanto a 
la Honorable Cámara como al Honorable Sena~ 
do ... 

El señor YAÑEZ.- Yo sé que las ObservacIo­
nes que estoy formulando no afectan al a;ctual 
Ministro de AgrIcultura, y celebro 1a declaración 
de Su Señoría, porque alguna vez tendremos es­
te informe que tanto se ha pedido en esta Ho_ 
nora1ble Cámara. 

El señor DURAN (Don Julio).- Ojalá que 
sea este año. porque el Honora!Jle Senado ha;ce 
ya dos meses que lo pidió. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Rluego 
a los Honorables Diputados guardar silencio. 

Está Con la palabra el Honor¡¡¡ble señor Yáñez 
Velasoo. 

El señor VIVANC'O.- Lo pidió sólo en la se­
sión del martes. 

El señor DURAN (don Julio).- Por segunda 
l'eZ. 

El eeñor Y AÑEZ . - E'>ta situación, Honorable 
Cá.mara de por sí delicada y de indiscutible tras­
cendencia, se ha venido a agravar ahora me­
diante la celebración de un contrato entre el Go­
bierno y la Asociación de Molineros del centro. 
contrato que según las informaciones que obran 
en mi poder, que creo absolutamente exactas por 
la seriedad y corrección de su procedencia, ad~ 
quieren caracteres de excepcional graveda d que 
no puedo dejar d:e denunciar a la Honorable Cá­
mara. 

Según estas informaciones, repito, de insoepe­
chable procedencia, el Gobierno, en representa~ 
ción del Instituto de Economía Agrícola, entre­
ga a la MOlinería de Santiago cuatrocientos mil 
quintales netos de trigo argentino al precio ofi­
cial. 

La Molinería, por su parte, se compromete a 
atender las necesidades de las panaderías de 
Santiago con 6.000 (seis mil) y tantos quinta­
les diarios de harina hasta el 31 de diciembre 
próximo. 

Al mismo tiempo, se establece en el centrato 
que el 50 oio de los 6.000 quintales diarios, se­
rán entregados por la Molinería al precio oficial, 
pero deja libre, sin fijación o sometimient,(J a 
precio, al 50 010 restante. 

Esto quiere decir que el molinero venderá y está 
vendiendo 3.000 quintales diarios de ha,ina del 
trigo argentino a $ 168.15, precio oficial, y 3.000 
quintales diarios también de harina del trigo ar­
gentino al precio que le venga en gana, por el 
momento a $ 230 Y $ 240 quintal, que es el precio 
de bolsa negra. 

Observará la Honorable Cámara, y yo muy res­
petuosamente llamo su atención, a que si la mo-

linería tiene, según el contrato de mi referencia. 
3.000 quintales diarios que vende a las panade­
rías libremente, sin precio oficial, porque así lo 
estatuye el contrato, el Molinero obtiene sobre su 
utHidad legítima, incluída ya en el precio oficial 
de $ 168.15, una utilidad ilegal injustificada. y 
abusiva, de $ 61.85 por quintal, lo que da una 
utilidad diaria en el total sólo del trigo argentino. 
de $ 185.550 diarios, 10 que hace una suma d. 
poco más de cinco millones de pesos mensuales. 

y esto, Honorable Cámara, es sólo con el trigo 
argentino. Si la Honorable Cámara agrega a es­
tos datos y a estas cifras incontrarrestables, las ga­
nancias ilegítimas que perCiben por la harina, ya 
no del trigo argentino, sino del chileno adquirido 
a precio oficial y vendido despUés de este con­
trato al precio capriChoso de su interés y del 
mercado negro, las ganancias abusivas llegan a 
cifras fantásticas. 

El señor RIOS ECHAGUE.- ¿Me permite una 
interrupCión, Honorable Diputado? 

El señor Y Al'l'EZ.- Escucho con todo agrado a 
Su Señoría. 

El señor RIOS ECHAGUE.- No ha existid(} 
trigo, Honorable colega, a pr"cio oficial. Sabe el 
país, por medio de sus grandes productores Y. 
especialmente, de los representantes de la pe­
queña agricultura, diseminados a través de todo 
el territorio, que las empresas molineras, los es­
peculadores y los intermediarios, no adquieren el 
trigo al precio oficial cuando, precisamente, el 
productor está interesado en venderlo. 

En estos momentos, señor Presidente, no hay 
precio oficial. El precio se ha fijada, para des­
graCia de los productores, particularmente de 10$ 
chicos, cuando el trigo ya no esta. en poder de 
ellos. 

E! señor Y Al'<EZ.- Perdone, Honorable Diputa­
do. Ese es ya otro problema. 

Siempre qUe los Gobiernos anteriores han fi­
jado el precia del trigo, éste ha sido un incon­
venientB para la producción, porque el produc· 
tor, de acuerdo con él, no hlo. quedado en con­
diciones de sembrarlo. 

Después me haré cargo, con todo agra<1o, <18 
las observaciones de Su Señorla. 

Prosigo, señor Presidente. 
Quiero agregar, señor Presidente, que, según 

mis referencias, este contrato apenas si fué co­
nocido por el Instituto de Economía Agrícola, y 
creo que se le dió muy ligero conocimiento de 
él, si no incompleto; y hasta el momento en que 
estoy hablando, este contrato no se encuentra 
en el Instituto, nadie ha logrado encontrarlo ni' 
ha pOdido hasta este instante insertarse, como 
es de rigor, una copia de él en las actas per­
tinentes, no obstante que yo tengo antecedente~ 
serios para afirmar que hay dos ejemplares de 
él en poder de un alto personero del Gobierno 
y del l"t;presentante de los Molineros del Centro. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

Tengo informaciones fidedignas de que el Ins­
tituto de Economia Agrícola había rechazado el 
sistema de entrega directa de~ trigo a los moll­
neros. Habia, sL acordado el Instituto entregarle 
la molienda para que le fuera devuelta en ha­
rina y así asegurar la entrega de este producto 
al precio oficial u los panaderos. Con esto sólo 
se ha logrado por medio de un acto oficial, abas­
tecer de trigo a la bolsa negra. 
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El señor Y A:iil"EZ.- Agradezco a Su Señoría la 
interrupción. 

Yo me pregunto, Honorable Cámara, ¿cómo el 
Gobierno ha podido celebrar un contrato én ta­
les extrañas condiciones? ¿Cómo el Gobierno 
mismo, que se empeña en propagar que combate 
la espeCUlación, el agio, la explotación y el alza 
de los artículos ~e primera necesidad, contribuye 
directamente y en forma especial con este con­
trato a crear y a formar el mercado negro de 
la harina, dejandO sin control el precio de 3.000 
quintales diarios de harina del trigo argentino y 
una cantidad mayor de la harina de trigo chi­
leno? 

Yo qUisiera preguntarle a los Honorables Di­
putados que representan a la Cámara de Dipu­
tados en el Instituto de Economía Agrícola, ¿cómo 
se manejan estas operaciones en aquella Cor­
poración al margen de los Consejeros y a esoa!­
da de las conveniencias del país? ¿A qué fueron 
nuestros representantes, silla a fiscalizar? 

El señor URRUTIA.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Puedo decir a Su Señoría que en realidad el 
Instituto de Economía Agricola había tomado 
varios acuerdos, a pedido del señor Concha an­
terior Ministro de Agricultura, primero, y ~ pe­
dido del actual Ministro, despue.,;, declaraÍldo que 
se mantendría el precio oficial del trigo, en for­
ma inflexible. Después el señOr Castelblanco de­
claró en el Consejo que el Gobierno era impoten­
te. que no tenía facultades para mantener este 
precio oficial. 

Esto ya lo he manifestado a la Honorable Cá­
mara, en atra ocasión. 

En sesión del COl1l'leJo del 29 de mayo, el señor 
Castelblanco trajo un contrato, hecho POr los 
melineros, por el cual se les entregaban hasta 
cuatrocientos mil qUintales de trigo argentino. 

En esa ocasión, el señor Castelblanco declaró 
de nuevo en el Consejo que el Gobierno era im­
potente, que no tenia medios para abastecer de 
harina a las panaderías y que no quedaba otra 
cosa que aceptar este contrato. 

Recuerdo que celebré la franqueza cen que el 
señor Ministro enfocaba la realidad de la situa­
ción del trigo y de la harina, y agre~é que cen 
igual franqueza debía manifestar que esto signi­
ficaba un completo triunfo de los molineros so­
bre el Gobierno. 

El señor YA~EZ.- ¿Me permite Honorable 
Diputado? ' 

Las palabra.s de Su Señoria me merecen el más 
prefundo respeto, motivo Por el cual quiero qua 
me diga si conoce el contrato del trigo si lo ha 
visto de e.erca. ' 

El señor URRUTIA.- Voy a decírselo, Hono­
rable colega. 

Manifesté también en e¡;a oportunidad que era 
absurdo qUe el Gobierno fuera a proporcionar 
trigo al precio oficial para que los molineros ob­
tuvieran utilidades, a costa del sacríficio de los 
productores, del Instituto, de los consumidores V 
del propio GobIerno. 

Después, cuando se aprobó esta Acta, nos en­
contramos. señor Presidente, Con que no se ha­
bía insertado en ella el contrato del trigo. Lo 
hemos pedido en diferentes ocasiones; esta ma­
ñana se lo podí al señor Vioopresidente del Ins­
tituto de Economía Agrícola, quien me manifes­
tó q:ne el señOr Ministro, a pesar de que Prome-

tió entregar en esta semana un ejemplar a ca­
da Consejero, no lo ha hecho. Yo no me expli­
co el afán que hay en ocultar este contrato. 

El señor YA~EZ.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Yo le agradezco a Su Señoría .su informac1Ón. 
El señor URRUTIA.- Si qu1ere, le puedo agre­

gar otros datos más. 
Se entregó a los molineros del centro 400.000 

qUintales de trigo argentino y 200 mil más, co­
mo dev()lución, de manera que son 600.000 108 
quintales que' recibieron los molineros. 

En realidad, esta devolución es absurda, por­
que había un precio oHcial y los molineros se 
comprometieron a respetarlo. 

Y, al respecto, debo recordar que me encon­
tré en una reunión de molineres en que estaban 
presentes el señor Bossay, los representantes de 
la moliner:a del centro y un Corredor de Co­
mercio, colega nuestro en la Honorable Cámara, 
qUien insinuó la conveniencia de reajustar el pre­
cio del trigo. Se opusieron los molineres, y el 
pre~idente de ellos manifesté que no aceptaban 
el reajuste y que pagarían sólo el precio oficíal. 

El señor Y A~EZ. - Agradezco la información 
qUe ha dado a conocer a la Cámara, Honorable 
Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado. 

Como va a expirar el tiempo de qUe dispone 
Su Seííoría, yo deseo saber cuánto más necesita 
para terminar sus observaciones. 

El ~·eñor ABARCA.- No hay ningún inconve­
niente, señor Presidente, en prorrogarle el tiem­
po, siempre que ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor YA~EZ.- No necesito más tiempo, 
señor Presidente; me basta con el que ten­
go, no me lo quiten. 

Yo deseo, Honorable Presidente, estar equivo­
cado y me resisto a creer en este contrato. ~G 
es mi ánimo molestar al Gobierno, ni mucho me­
nos al ~eñor Ministro de Agrieultura, por quien 
tengo particular estima. Pero no puedo silenciar 
estos hechos. sería hacerme cómplice de ellos 
y es por eso que, contrariando mis más íntimos 
deseos, en la imposibilidad de acallar mi espíri­
tu público, solicito de la Honerable Cámara 
acuerde requerir del señor Ministro del ramo el 
envío inmediato del contrato y de lOs anteceden­
tes a los cuales me he referido. 

Nada más, señor ~ Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sollet­

to el asentimiento de la Honerable Corporación 
para proceder en la forma indicada por el Ho­
norable señor Yáñez. 

-Acordado. 

18.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA. 
LABRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corporación pa­
ra conceder la palabra, por 10 minutos, después 
de terminados los turnos de los Comités, al Ho­
norable señor Díaz. 

-Acordado. 
El señor SMITMANS.- Yo solicitaría, tam­

bién, 5 minutos, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solid­

to también el asentimiento de la Honorable Oor-
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poración para conceder la palabra por 5 minutos, 
al final de la sesión. al Honorable señor Smit­
manso 

-Acordado. 

El señor ROSALES.- Le ruego que me con­
ceda, asimismo, 5 minutos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So11-
cito, igualmente, el asentimiento de la Honorable 
Corporación para conceder la palabra. por 5 mi­
nutos, al término de la Hora de Incidentes, al 
Honorable señor Rosales. 

-Acordado. 

El señor URRUTIA.- Yo pido también 5 mi­
nutos, S€ñor Presidente. para tratar una materIa 
que considero importa.nte. 

El señor Y AÑ"EZ. - Está bien. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra, por 5 minutos, al Hono­
rable señor Urrutia, después de terminados los 
turnos de los Comités. 

-Acordado. 

19.- SITUACION ECONOMICA DE LOS EM­
PLEADOS DE CORREOS Y TELEQRA­
FOS.- ESCASEZ DE PERSONAL EN ESTE 

SERVICIO.-PETICION DE OFICIO. 

E.l señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la. palabra el Comité Conservador. 

El señor REYES. - Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepr€sidente).- Tiene! 
la palabra. Su Señoría. 

El sefior REYES.- Me vaya OCupar, Honora­
ble Cámara, de una in.stitución Pública de la 
importancia de Correos y Telégrafos, que presta 
servicios a lo largo de todo el país. 

Hasta ahora no se ha visto el deseo del Go­
bierno de activar el proyecto de ley que mejora 
la situación de este servicio. Es realmente la­
mentable la forma deprimida en que se encuen­
tra el personal de esta repartición pública, espe­
cialmente los empleados modestos, cuya voz no lie 
alcanza a oír en las altas esferas gubernativas y 
qUe yo aquí trato de interpretar para que se les 
haga justicia. 

Tengo el caso de numerosos postUlantes a em­
pleados de estos servicio.s, que están meses y afias 
esperando un nombramiento y que aun no tienen 
cabida en su planta. Esto se hace intolerable reb­
pecto de ciertos funcionarios de la oficina de 
Talea, a qUienes conozco de cerca. 

Existe también la situación de otros modestos 
funcionarios, como san los valijeros, que apenas 
ganan 8()Q pesos mensuales y cuyo estado econó­
mico se hace insostenible. En realidad. el servi­
cio de Correos y TelégrafOs tiene dificultades en 
la actualidad para desarrollar su labor, debido a 
la escasez de personal. Hay encomiendas de ca­
rácter interna.cional que no se reparten durante 
me&es, porque no existe personal suficiente para 
esta atención. De manera qUe sería conveniente 
que el Gobierno S€ compenetrara de la necesidad 
de aumentar la planta de estos servicios y de me­
jorar también los sueldos de este personal, elimi­
nando a estos aspirantes a empleados que e¡tan 

lOiendo explotados POr el Estado durante meses Y 
años. 

Es preCISO que el Gobierno estudie lcs distlnros 
proyectos que están pendientes y pida de una 
vez poT todas la urgencia para Un proyectD de­
finitivo Que haga justicia a estos funcionarios. sa­
cándolos' de la modesta situadón en que se en­
cuentran. En e~ta forma, mejoraremos el serv1-
cio de CorrEcs y Telégrafos, de acuerdo con el 
progreso del país. 

En la última convención del Partido Conserva­
dor. el Honcrable Senador Rodríguez de la Sot­
ta propuso un voto tendiente a pedir al Gobie~­
no que estudiara la racionalización de La Admi­
nistración Pública, para colccar a su personal en 
la situación que le corresponde y para que per­
ciba los sueldos compatibles con el alto costo de la 
vida, cesa que debe hacerse de una vez y en tor­
ma definitiva. 

En esa oportunidad, hice especial hIncapié acer­
ca de la situación desmedrada en que se encuen­
tran los empleados de Correos y TelégrafOS. pedí, 
por eso, que no se estorbaran, con algunos acuer­
dos, las justas aspiraciones de éstos y otros fun­
cionarios de la Administración Pública, como los 
de la Gendarmería de Prisiones, Tribunales del 
Trabajo, etc. 

Por estas razones, me permito pedir que se ofl­
cie al sefior Ministro del Interior, a fin de qUe! 
recabe la urgencia en el despacho del proyecto 
que mejora el servicio de Correos y Telégrafos y 
la situación del personal. 

El serior ATIENZA (Viceprestdente).- Como no 
hay número, Honorable colega, se enviará el ofi­
cio a nombre de Su Señoria. 

El señor COMMENTZ.- A nombre mio, tam­
bién.. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará también el oficio a nombre del Honorable 
señOr Commentz. 

20.- OFICINA DE CORREOS Y TELEGRAFOl'! 
PARA LA ESTACION DE LOS FERROCA­
RRILES DE TALCA.- PE TIC ION DE OFI­
CIO. 

El señor REYES.- Deseo pedir, también, ~­
ñor Presidente. que se dirija oficio al señor MI­
nistro del Interior para que estudie la posibilidad 
de instalar una Oficina de Correos y TelégrafOS 
en la Estación de los Ferrocarriles de Talca. 

Nadie ignora que estaciones de un movim1ento 
intenso, como las de Temuco y Rancagua, cuen­
tan con este servicio. 

Serviría esta oficina para descongestIonar el 
Correo Central de Talea y para servir a un im­
portante sector, la población oriente de Tales., 
que Por su progreso constituye otra ciudacL 

Como digo, pido que se dirija este oficio al se­
fiar Ministro del Interior. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Se en­
viará el oficio al señor Ministro del Interior con 
las observaciones formuladas por Su señoría. 

El señor ABARCA.- Agregue, señor Presiden­
te. el nombre de los Diputadas comunistas a este 
oficio y al anterior. 

El señor REYES.- Muy agradecido. 
El señor DIAZ. - Siempre estamos de acuerdO 

con Su Señoría. 
El señor REYEB.- Me complace mucho, aunque 

hay bondades qUe a veces matan. 
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21.-CONVENIENCIA DE QUE LA CAJA DE CO­
LONIZAC!ON AGltICOLA ADQUIERA EL 
}'UNDO "MARIPOSA" DE LA CAJA DE 
SEGURO OBRERO, PÁRA UBICAR A LOS 
COLONOS DE LA COOPERATIVA AGRI­
COLA "CANCHA RAYADA", DE TALCA. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El ~l€ñnr REYES.- Señor Presidente, me voy a 
ocupar ahora de otro asunto de especial interés 
y es ..:l que se relaciona con la ninguna iniciativa 
ut:e toma. el Gübierno para la parcelación de cier­
tos fundos a fin de habilitar a pequeños colo­
nos. qUe cbn su trabajo puedan entonar la eco­
nomía € ir a la solución de un problema social de 
trasc8~dencia, como es el de dar acceso a la pro­
piedad a p€fsonas modestas. 

La Caja de Colonizaeión Agrioola. tiene varios 
fundos que fueron adquiridos no sé POr qué ad­
minitstración, pero 61 hecho es 9ue ahora, des­
pué..~ de muchos añOS, se han vemdo a dar cuen­
ta los funcionarios de ella de que esos fundos no 
sirven para la parcelación y se ha propuesto su 
venta. 

Quiero manifestar que en Talca hay fundos 
rupropiados para la colonización y que pertenecen, 
preciSamente a la Caja, de Segmo ObligatoriO, 
lo que haJ'Ía 'má.s fácil la transacción con la CaJa 
an1)es nombrada. Me refiero a la hacienda Ma­
ripo.sa., ubicada en la comuna de San Olemente, 
del departamento de Talca. 

Este fundo en la ac.tuaJidad no renta lo que 
deberla. Actualmente tiene un valor de más de 
60 millones de pesos y no produce al año ni tres 
millones. Allí se dilapiua mucho. De manera que 
ser:a muy conveniente que esta gran hacienda 
"Mariposa" que está muy próxima a Ta,Jca, fue­
ra calonizada. 

El dinero que se va a obte'ner por la venta de 
loo tres fundos de la caja de Ool{)nización Agri­
cola debe invertirse en aduirir e¡;te fundo de la 
Caja del seguro Obrero, paifa poder in:>taIlar aJaí 
a pequeños colonos que están orgamzados en 
TaJea. 

Hasta ahora no han podido ser atendidos por 
los funcionarios públioos. Vienen comisiones y 
más comisiones a, santiago; se les escucha, se les 
haoen muchas promesas y al último no resulta 
nada. 

Hay organizada en Talca, una Sociedad coope­
rativa de Huertos Famhliares laamada "cancha 
Rayada", y que hasta a.hora no ha podido sel 
oida en sus justas peticiones de tener un hQgar 
donde disfrutar de habitación y traba·jo, y pue­
dan cont:"ibuir al progreso del pais. 

La Coop€rativa de Huertos Familiares "Cancha 
Rayada", sólo desea que se le dé algún fundO, con 
el fin de ocuparlo en estos huertos creados por 
la ley N.O 6,815, de 5 de febrero de ~941. Si ;a 
Ca,ja de Colonización Agrícola adqUlere ailgún 
fundo con este objeto, ojalá lo haga vecino a la 
ciudad de Talca dende no existen actualmente 
colonos organizados conforme a las prescxipcio­
nE'S de dicha ley. .t~ 

Solicito se dirija oficio al Ministro de saJubd­
dad, a fin de que por medio de la Ca.ja de la 
Habitación se atienda a €6too paroeler()S. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en-

viará oficio en nombre de Su señoría, al señor 
Ministro de' Salubridad, con las observaciones for­
muladas. 

22.-1\SPIRANTES A COLONOS DE LA COOPE· 
RATIVA "ESTRELLA DEL SUR", DE TAL­

CA.- CONVENIENCIA DE QUE LA CAJA 
DE COLONIZACION AGRICOLA LES PRES­
TE LA DEBIDA ATENCION.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor REYES.- También voy a pedir, señor: 
Presidente que se dé alguna preferencia a la 
cooperativ~ Organizada "Estrella del Sur", aspi­
rantes a colono., que tienen sus iIlliCripcioI!eli 
desde haCe mucho tiempo en loo registros de la 
Caja de Colonización Agrícola, donde, por lo de­
más hay 15 mil inscritos sin qUe jamás se elija 
ent~e ello., a los cOlono~ qUe deben oCll'Pa.:' 1M 
tierrs.s que se adquieren por dicha repartición, CO!I1 
el fin específiCO para que fué fundada. 

La Ccoperativa "Estrella del Sur", también ha 
enviado de~egaciones a Santiago a fin de hacer­
ce oír recibiendo solamente p3ilabras de buJena 
crian~,. UltimamEnte pUde acompañar a una de 
el as que volvió escéptica y df'.silusionada. 

A este :-espectO', señor Vicepresidente y Honora­
blE Cámara, falta una gran política, con espíritu 
creador, una política definida, porque ,el Go­
bierno ha.sta ahora no ha hecho absolutamenttl 
nada, muy poco, PD,rque estas cooperativas ~ 
O'rganizadas de acuerdo con las leyes pertinen­
te de HUErtos Familiares y Colonización, en­
cu~ntren satisfacción en sus justos deseos de te­
uer una existencia mejo: y aprovechar sus CJIt­
pacidadelS para engrandeC€r al pais. 

Como digo, hasta ahora nada se hace; fa.lta 
una política grande, constructiva, que capte 1M 
peticiones de la gente modesta, a la q.ue no se 
eSCUcha en las autas esferas gubeTnativas, con 
deseos de dar solución a sus necesklades, sino que 
I'E la tramita y engaña. 

Por eso. me permito solicitar del señor Vicepre­
sidente se sirva o::-denar el envío de un oficio al 
señor Ministro de Tierras y ColO'nización, a fin de 
que también sean oídas las justas peticiones de los 
aspirantes a colonos de la Cooperativa "Estrella 
del Sur", funda,da en Taka el 14 de julio de 1943, 
y Que después de cuatro años aún no ha obtenido 
nada. despreO'cupándose el b~en deseo de trabajar 
que tienen sus esfO'rzados mlembrO's. 

Nada más. 
El Eef'io'!' ATIENZA (Vicepresident€).- Se en­

vIará el oficio cor.e&pondiente, en la. forma soli­
citada por Su Señoría, al señor Ministro de Tie-
rras y Colonización. . 

Ha terminado el tiempO' del ComIté Conser­
vador. 

23.-SITUACION CREADA A PROFESORES QUE 
ACTUAN EN LA ZONA EXPERIMENTAL 
DE SAN CARLOS.-CONTESTACION A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
S~OR TAPIA, EN LA PRESENTE SESION, 
SOBRE EL PARTICULAR. 

El seño'l' ATIENZA (Vicprestdente).- oarree­
ponde ea último turno aJ. COmité Radical. 

Ofl'€2iC() la palabra .. 
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El señor MONTANE.- Pido la palabl'a. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable Diputado. 

El señor MONTANE.- señor Presidente, lle­
gué a la Sala en los momentos en que, dentro 
de la Hora de los Incidentes, el Honorable señor 
Tapia protestllba por una medida adoptada por 
el Minist€rio de Educación Pública. Hacía Cl'eer 
el Honorable Diputado, que esa medida se ha­
bía tomado como un acto de mera politiquería, 
como un acto contrario a la solidaridad del gre­
mio al cual. pertenece el señor Ministro de Edu­
cación. 

Protestaba también eJ. Honorable señor TaPia 
por. la medida tomada por el Gobernador del de­
partamento de San Carlos. en orden a clausurar 
transitoriamente los Centros de Padres de Fami­
lia, organizados en las es'cuelas del departamen­
to de San CarIes, debido a las rarones que en el 
Propio decreto dictado por el señor Gobernador 
Se dan. 

A pEsar de no tener la total documentación en 
estos mom€ntos para contestar en fonna precisa 
y determinante las observaciones del Honorable 
señor Tapia, no quiero dejar que floten en el 
ambiente de la Honorable Cámru:-a las expresio­
n€s que el Honorable Diputado pronunció con re­
lación a los cargos que injustamente formulara 
contra el señor Mindstro de Educación y contra 
el G<>bernador de uno de los departamentos que 
tengo el honor de representar en asta Honorable 
Cámara. 

Desde luego, señor Pre.sidente, debo decir que 
en toda, esta campaña que SE ha hecho en tor­
no al plan educacional de San Carlos y de la per­
sonalidad del S€ñor Troncoso, hay dos situaciones 
totalmente distintas. Una, es el plan mismo, so­
bre el cual todo San Carlos, sin excepción algu­
na, sin excepción de paTtidos poLticos y aún, se­
ñOr Pl'€sidente, creo que sin excepción de la re­
presentación parlamentaria del departamento, es­
tamos perfectamente de acuerdo en el sentido 
que se realice y se busquen los medios económi­
"OS necesarios para darle cauce, de acuerdo con 
los recursos económicos de la nación, y de acuer­
<io con las condiciones del lugar en que este plan 
Se implante. Pero no podemos cOIll-o,iderar nosotros, 
seüor Presidente, y al decir nosotros, digo toda 
esa opinién pÚblica de San Carlos que ha pedido 
la salida del señor Troncoso, a este señor como 
cabeza, como ciencia o como espíritu de este plan. 
Por lo contrario, creemos que un plan tan inte­
resante, de tanta trascendencia para la educación 
pública de Chile, sobre el cual tal vez están pues­
tos los ojos de la América entera" debe ser reali­
zado por un hombre cuyos conocimientos profe­
sionales, cuya preparación pedagÓgica y cuya cap­
tación de la realidad social, le den un verdadeTo 
concBlpto y una verdadera a,utorii1ad para com­
penetrarse, para captar en toda su trascendencia, 
lo que es este plan y la forma en que debe jm­
rlantarse en la zona señalada. Yo reconozco, se­
ñor Presidente, en e~ ex jefe de la zona experi­
mental de San Carlos, estas condiciones. 

Lo sé fracasado como Director de la Escuela 
Normal "Abelardo Núñez" y lo sé, S€ñor Presiden­
te, fracasado en una serie de cargos o de misio­
nes que le han querido confiar las autoridades 
e<lucativas de la Repúl)!ica. También puedo de-

cir, señor presidente, que en san carlos ha fra­
casado, no porque el plan sea irrealiz¡¡,b1e, no 
porque haya carecido de medios económioos, los 
que nunca. han sido solicitados del Poder Legis­
lativo, ~ino porque el señor Tronco no ha te­
nido El tino necesario y la inteligenCia neoe.sacta 
para llevarlos a caho, y para formar, dentro del 
pueblo y de la zona, un ambiente que le sea fa­
vorable, un sentido de comprerusión hacia la obra 
por realizar, porque la gente que sufre 105 atro­
pellos de :a camarilla del seño:: Troncoso, lógica­
mente llegan a confundir el plan miSmo oon 181& 
actuaciones de sus realizadores. 

Esto no es cooa de ahora, señor Presidente, 
La salida del señor Troncoso de la zona de san 

Carlos, no es una. medida que haya tomado pte­
cipitadamente el señor Ministro de EdUcac.ión, 
sino que es la consecuencia de una larga tremí­
tación de una petición de los vecillOG más respe­
tables de San carlos, sin distinción de ~ 
políticos, y sin ánimo preconcebido de ir en con­
tra del señor TrOncoso. unicamente como una 
medida que ellos consideraban necesaria para. la 
defensa deo} Plan Educacional. 

Ya en el a·ño 1945, señor Presidente, se mandó 
a la Dirección Q€neral de Eduoación Primaría, 
una solicitud firmada IJ<l,r los más ~espetabl€6 ve­
cinos de San Carlos, má.s de cien firmas, agen­
tE'S de instituciones bancarias, agricultores, co­
merciantes, empleados, dirigentes polítiCOs de 1;0-
dos los partidos, etc. 

Dice esta solicitud, en una de sus pa¡rtes, ana­
lizando la labOor desarrollada por el señor Tron­
coso: 

"Desde haCe dos años, poco más o menos, rige 
les destinos educacionales de este departamento, 
el Inspector Escolar, señor Víctor Troncoso, quien 
llegó propiciando una reforma en la repartiCión 
de su incumbencia. Nada tendríamOs que obje­
tar a este respecto, pues somoo, por princlpio, 
partidarios de toda innovación que tienda a me­
jorar lo existente; pero, en el caso que nos pre­
ocupa, el propulsor de la mencionada refozma 
educadonal, se rodeó de un pequeño grupo de 
profesores, sin que en ello mediara ninguna se­
lección ni tino, estableciendo, d!e este modo, una 
especie de casta privilegiada, que denominó "Li­
ga pro Escuela Rural". 

Los componentes de esta Liga, una. veintena 
de profEsores, entre el total del departamento que 
fluctúa en el centenar, empezs,ron pronto a ha­
cer resaltar su preponderancia sobre la mayoría 
restante, obteniendo para sí prerrogativas y gran­
jerías, como licencias injustificadas, ascensos in­
merecidOS, comisiones de servicio qUe los al.€ja,­
ban del desempeño de sus funciones, etc. Se vió 
el caso, de la propia espo.sa del señor Inf;pector 
Escolar, quien siendo profesora de la Escuela N.o 
240, de Santiago, sólo en las postrimerías del año 
pasado comenzó a desempeñarse como biblioteca.­
ria, donde trabajaba, una o dos horas, y no 1;0-
dos los dias hábiles. En la chacra Santa Ana, se 
ubicó una Escuela, con un Directoo- y un profe­
sor; dUl'snte todo el año 1944, esa F.scueJ.a no 
tuvo alumnos, no obstante se mantuvo allí al Di­
rector, que fué ascendido desde profesor, sin te­
ner los requisitos indispensables, y se mantuvo 
también al suba~terno". 

En efecto, señor Presidente, el sefior Tronooso, 
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como primera medida de su obra realizada en 
~Íl Carlos, procedió a eliminar a todos los Di­
re<:tores que, con título. ejercían Sus cargos en 
escuelas completas. Y, en su reemplazo, designó 
.a. personllB qUe no tenían ningún título para 
ocupar e.<¡os puestos en aquellas escuelas. 

Asi, 'por ejemplo, como Un caso típico. desig­
nó a su esposa, doña Haydée Az¡'icar, sin que tu­
viera título para Directora de Escuela Primaria, 
de Primera Claae, en el cargo de Directora de 
Enseñanza Media, o sea, Directora de Enseñanza Hu 
manística, sin tener titulo para Directora de Ense­
Ilanza Primaria. Trasladó a su antojo a una se­
rie de maestros. Tuvo en sUS manos y supo apro­
vecharlo, un artículo, el 8 . .0 del decreto 1.100, que 
rige para· esta zona experimental, que le permi­
tía trasladar y poner a disposición de la Direc­
ción General de Enseñanza a todo prOfesor que 
considerara él qu~ no serVÍa para los fines de la 
implantación de este plan, Con esa disposición 
ejerció una persecución constante sobre el m:;­
glsterio. Lo hostilizó de tM manera que hoy dla 
existe en San CarIO<' una división ptofunda den­
tro de este respetable gremio, una divisiÓn pro­
funda de un pequeño grupo que acompañaba al 
señor Troncoso y del resto de todo el magisterio 
del departamento, que lo resiste o le teme, de 
esa gran parte del magisterio de ese pueblo, se­
ñor Presidente, qu.e no puede siquiera exponer su 
pensamiento por el temor de que se le aplique 
el articulo 8.0 del Decreto 1.100. 

Quiero, señor Presidente, leer aIgmnas conclu­
siones de un informe sobre una visita que hicie_ 
ra un di,stinguido maestro a San Carlos y que 
dice en una de su.s partes: 

"Con motivo del ensayO experimental se ha 
dejado, sin los beneficios de la educación, a enor­
me,¡ sectores rurales, 'como OC'lll'l'e con la parte 
poniente del d'epartamento de San Carlos en 
-que no funcionan varias escuelas como las de 
Trillico. MaravillJa, Puyamávida, 'Chipa:ngo, que 
fué trasladada a otra localidad, etc. etc. 

La escuela propiamente rural de la zona de 
experimentación no ha asumido con decisión 
la responsabilidad histórica que le incumbe; no 
Se ve aún ni la filosofía social que la orienta, 
ni los planes de acción que les correspOnden 
. cumplir; la escuela, los maestros, los jefes mis­
mos, desconocen· los propósitos, las orientacio­
nes, responsabilidades y rendimientos que deben 
alcan3ar en su diaria labor. 

Por muy perfecto que sea el plan de acción 
escolar de la zona de experimentación, él no 
podr'á converttme €!I1 ¡fecunda reaJ~da.d, tmien­
tras no se cuente con la fe, la decisión de tra­
bajo, la colaboración' espontánea, que es lo me­
nos que hay, de todos los maestros. 

Habría sido necesario que todo el magisterIo 
de la zona, sin distinción alguna, y mucho me­
nos sin eliminaciOnes injustas, para colocar mu­
chas veces a familiares de los mismos jefes (que 
en esta zona son muchos). se hubiese inqUieta­
do e interesado por una obra de tanta enver-
gacrura. . 

No ha habido respeto por la personalidad del 
maestro, se le ha hecho trabajar como un sim­
ple lacayo. 

No ~e ha hecho nunca, en el terreno mismo, In­
Viestigacion€lS sücial-econÓlIlicas, etc., sino qUe Se 

<le han reunido los aatOs estadísticos al.cena-

dos en diversas oficinas; pero en general. cada 
profesor rural desconoce, en térmirlos concretos, 
la economía local y regional y, en líneas genera· 
les, la ·economía del país, desconocimiento que 
alcanza a muchos de la parte urbana . 

No se observa innóvación o ensayos sobre méto­
dos. procedimientos, etc. modernos; algunos des­
arrollan su labor en forma de unidades de tra:­
baja, pero eso es sólo. teórico; ellos m1sm0s. no 
tienen un concepto claro de :'unidades de traba­
,~o"; la ma'yoría del personal de ·la zona de ex­
perimentación y podriamos afirmar, sin temor a 
equivocarnos, que la totalidaá del personal de las 
escuelas rurales sigue los métodos rutinariOs de 
enseñanza; instruye, pero no educa. 

En la mayQTÍa de los casos se sigue rutina­
riamente los textos; no hay eliminación. por 
ejemplo, de datos excesivos que imPlden ,una vi­
sión del conjunto". 

Puedo decir, s~ñor, sobre esto algo muy. triste. 
En una reunión con el señor Ministro de Edu­
cación, con el Director General de Educación Pri­
. maria, y con otros Jefes Educacionales, !el profesor 
don Ignació DÚtz, a quien envió a esa zona el se­
ñor Ministro de Elducación, le expresó que con los 
maestres en San Carlós hablaban a altas horas de 
la noche, porque no se atrevían a hablai a· otras 
horas, por la perseCUCión que hacían, el señor 
Troncoso y dos o tres de sus eoIa.boradm-e.s sobre 
el resto del magisterio; cuando suponían que po­
dían informar a las autoridades educacionales de 
la forma en qUe se desarrollaba el experimento, di­
jo el señor Díaz: "Muchas veces nos reuníamos a 
conversar estas cosas y a tratarlas con la señora. 
María Marchant, (distinguida pedagoga que tam­
bién fué con el señor Díaz) , y la señora Maria. 
Marchant me llamaba la atención sobre la for­
ma en que nos estaban expiando, cómo nos expia­
ba esta verdadera Gestapo que tenía instaurada 
el señor Troncoso dentro del magisterio". Como 
digo, señor Presidente, todo este estado de cosas, 
esto que parecía ,un Estado Totalitario en plena 
actividad ejecutiva; esto trajo como consecuencia 
que diversas colectividades y la gente más respe. 
table de San Carlos, pidiera la salida del señor 
TroncOlSo, v formalizaron Un movimiento de opi­
nión tan respetable. tan justo y. tan incontenible, 
que el señor Ministro de Educación no· pudo sus­
traerse a él. Ese movimiento se hizo sentir en la 
Visita que el señor Ríos Valdivia hiciera a esa 
zona, y la petició anterior se ratificó con una pre_ 
sentación, un acta en la que la casi totalidad de 
los Partidos políticos de San Carlos le pidieron 
nuevamente al seiÍor Ministro que sacara de esa 
ciudad al señor Troncoso, en beneficio de la rea­
lización de este plan. Esa presentación, del 12 de 
diciembre. de 1946, dice en una de sus partes: 

"Solicitar la inmeOiata salida del inspector es­
colar, don Víctor Troncaso; por considerarlo fu­
nesto para el desarrollo del plan y pernicioso para 
la armonía social del departamento. 

De acuerdo con las ideas generales de la demo­
cracia y en especial con las doctrinas de los par­
tidos que representamos, solicitar que se suprima 
en el Plan de Experimentación Educacional, la 
acción política de la escuela, implantada por el 
señor Troncoso y 'sus colaboradores inmediatos, de 
manera que la escuela. sea centro de enseñll,nza y 
de cultura al servicio de la sociedad, y no un cen­
tro político de acción .social prepotente y negati. 
va .. 

\ . 
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ManifeStar nuestro d~eo de que se resten al 
Inspector Escolar de esta Zona Experimental, las 
faoultades omnímodas de que éste funcionario se 
encuentra investido, en virtud del articulo 8.0 del 
decreto 1.100, pudiendo, de acuerdo con el artículo 
citado, poner en disponibilidad a quien quiera de 
sus subalternos, sin otra sUjeción que su propia 
voluntad, que podrían haber sido justa, pero que 
ha resultado apasionada y. vengativa en los nume­
rosos casos de tr!~slados qUe se ha:n sucedido, 
existiendo una verdadera dictadura ejercida con­
tra el profesorado del departamento". 

Esta act~ que se 'entregó al señor Ministro está 
firmada por el presidente de la Asamblea Radi­
cal, por el presidente de la Asamblea Liberal, por 
el presidente de la Falange Nacional, por el pre­
sidente del Partido Conservador, por el presidente 
del Partido Agrario Corporativo y por el presiden­
te del Partido Agrario Laborista. 

El señor Ministro de Educación, después de mu­
chos estudios, desPués de consiaerar las conclu­
s.iones a que llegaron las diversas comisiones, des­
pué§ de conferenciar con Colegas nuestros que 
han creído que el señor Troncollo er~ víctima de 
una injusticia, decidió su traslado a Santiago. 
y esto, señor Presidente, provocó en San 
Carlos, una sensación de alivio, un movimiento 
de gratitud hacia el señor Min:istro de Educación, 
quien así daba un paso decisivo para llevar ade­
lante de San Carlos, sacando a quien entorpecla. 
lante el plan experimental de San Carlos, sacan­
do a quien entorpecía su realización y designando 
para dirigirlo a un profe.¡or distinguido, a un pe­
da~ogo con señalados méritos, como es don Or­
lando Feña Carvajal. Posee el señor Peña, título 
dEl profesor de Estado en ciencias sociales, y ade .. 
más, es profesor y B-ubdirector de la ~euela Nor­
mal de Antofagasta, es erudito en asuntos ectu­
,cac1onales, y sU capacidad técnica indiseutida en­
tre la gente de su gremio, de manera que es una 
verdadera autoridad dentro de la F.ducación P11-
lilica del país. 

Esto, que el Honorable señor Tapia llamaba po­
litequeria. ¿ puooe decirse que es tal, cuando en 
realidad es la consecuencia de' un movimiento de 
ópirltón de un pueblo entero? Así puede cOIt;prO­
barse por las firmas de las personas que enV1.arov 
felicitaciones al señor Ministro, en representacióJl 
de sus 'respectivas entidades, y todos manifestán-
40le' su complacencia por la ,medida que había to­
Jnado en resguardo de la seguridad de la educa­
ción: 

Voy a dar lectura: 
Presidente de la Agrupación Democrática 

Local, 

Presidente de la Asamblea: RadiCal, 
Presidente del Partido Agrario' Corporativo, 
Presidente de la Falange Nacional. 
Presidente del Partido -Liberal, 
Presidente del Partido Conservador, 
Cámara de Comercio Minorista, 
Juventud Radical de San Carlos, algunas Mu­

nicipalidades del departamento. 
Pero todo esto señor Presidente, ha traído co­

mo consecuenCia' un movimiento de protesta del 
magisterio, del pequeño grupo del magisterio que 
rodeaba al señor Troncoso. Es' así como se han 
trasladado a Santiago diversas comisiones, paga~ 
das por los propios alumnos, a los cuales se les 
cobra una cuota para este efecto; y han Lomado 
acuerdos qu~ son realmente lamentables, si se 

conoce la mentalidad educacional del señ,or Ríos 
Valdivia, el amor que tiene por la educacfón I 
la solidaridad que guarda para su gremio. ' 

Uno de estós acuerdos tomados por este peque­
ño grupo de profesores de San Carlos que rodean 
al señor Troncoso, en una concentración en ~ qu~ 
se debatían los problemas económicos del ma­
gisterio, dice: 

"nenunciar ante el país que la mecU4a de re­
mover al Jefe de la Zona Experimerit'al es una 
medida arbitraria _ y produce el derrumbe del 
Plan Educacional de San Carlos. 

Mantener una campaña pÚblica sostenida en 
defensa del Plan y su integridad. 

Declarar ante el magisterio nacional que qUIe­
nes pretenden reempla2'.ar a los funcionarios 
trasladados de la Zona Experimental, por razo­
nes políticas. serán considerados tr!l-idores al 
gremio, y 

Comunicar a los organismos internacional~ 
del magisterio el atentado a la cu}tura que sig­
nifica la m~dida tomada por el actual Ministro 
de Educación Pública, don Alejandro Ríos Val­
divia". 

No creo, en realidad, ,señor Presidente, que el 
señor Troncoso tenga tanta importancia para la 
Educación Pública de Chile, que vaya a &er un 
atentado' a la cultura el hecho de que el ,señor 
Ríos Valdivia haya trasladado al señor. Troncoso 
a otro cargo en Santiago, debido ai' ainbiente 
pésimo que se había formado en la zona, y ante 
la evidencia del fracaso de su gestión edl?-caci0nal 
y más cuando lleva allí a un distinguido jefe 
educacional, Subdirector de la Escuela Normal de 
Antofagasta, reconocidamente erudito en proble­
mas educacionales y de verdadero y justo crite­
rio de organizador. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Permt­
tame, Honorable Diputado: Ha terminado el tiem­
po de Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Pediria cinco minutos 
más, pues deseo referirme a la medida tomada 
por el Gobernador de San Carlos, y que dura­
mente ha criticado el Honorable señor Tapia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Desgra­
ciadamente, de acuerdo con el Reglamento, no 
hay la posibilidad de tomar ningún acuerdo. 

El señor rtEYES.- Que se le ceda parte del 
tiempo de un Comité. 

El señor MONTANE.-st el Reglam~nto no per­
mite prorrogarme la hora, continuaré mis obser­
vaciones en la próxima sesión. 

24.-ANGUSTIOSA SITUACION DE LAS CLA­
SES NECESITADAS POR LA CRECIENTE 
CARESTIA DE LA VIDA.- POLITICA DEL 
GOBIERNO AL ltESPECTO.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Con­
forme a un acuerdo de la Cámara, corresponde 
vJ uso de la palabra al Hon:¡rable señor Diaz, 
qUe disp,ne de 10 minutos, 

El señor DIAZ. - Señor Pre1;idente: 
Las gr .ndes masas populares, especialmeI:J;te la 

clase obre:.l y campesina, son víctimas en estos 
instnntes de una política de especulación, que 
ha eevado la miseria a miles de modestos hoga­
res Hace algunos días tuve oportunidad de refe­
rirme, !tI grave prOblema alimenticio que se les 
ha criado a las provincias de Tarapacá y Anto-
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fagasta por falta de abastecimiento de los articu­
l.os más ipdispensables para la vida .de la pobla­
ción. Denuncié cómo la· falta de harma, de leche 
y de otros productos ha impuesto a la población 
grandes sufrimientos· y sacrificios. Han vuelto a 
formarse largas e interminables colas de mujeres 
y niños que duermen en la. vía pública con la es­
peranza de adquirir un poco de pan. La escasez 
de leche condensada - ya que la natural prácti­
camente no existe' - ha tomado también caracte­
res pavorosos: madres con sus niños en brazos, 
acuden desesperadas de negocio en negocio en 
demanda de este producto indispensable para la 
alimentación de sus hijos, sin posibilidades de 
encontrarlo. 

Esta situación que afecta a las provincias del 
norte afecta con mayor o menor intensidad tam­
bién 'al resto del país. Hay hambre en todo el 
territorio nácional, y es necesario decir con fran­
queza que el Gobierno no ha actuado con la de­
bida energía en defensa de los sagrados interes~s 
de la población consumidora. ¿Por qué ha SurgI­
do esta angustiosa situación de miseria en nues­
tro pueblo? Ella no es obra de la ca&uali.dad. E~ 
la demostración más elocuente de la ofenSIva de 1 
reacción que pretende cercar por J:1aIl1:~re al pue -: 
blo, para condllocirlo a la des~oral1zaclOn Y al da­
rrotismo v para aislar al GobIerno de las fuerzaa 
populares que 10 llevaron al poder, para hacerlo 
capitular, con vistas a recuperar por éste y otr<J3 
medios el poder político. 

Cuando nosotrQs los comunistas denunciamos 
estos hechos y ponemos alerta al Gobierno y al 
país acerca de los objetivos sediciosos que se pro­
pone la reacción; cuando nosotros los comunistas 
decimos y afirmamos que hay hambre en todas 
las capas modestas de la población, estamos gri­
tando una verdad que nadie puede desconocer. 
¿Podría algUien negar que las Ultimas alzas de­
cretadas no han ido a repercutir en las modestas 
economías de las capas más empobrecidas de la 
población? La voz· unánime del país ,e levanta 
para condenar el abuso, la especulaCión y la falta 
de una firme política. para poner término al aca-' 
paramiento y al sabotaj<.: a la producción puesto 
en práctica por los elementos reaccionarios. Ex­
presión de este sentimiento unánime es la actitud 
de esta misma Honorable Cámara, que, obligada 
pOr los a.contecimientos, se ha visto acuciada a 
debatir estos problemás y a tomar resoluciones 
que, en el fondo, significan ~ franco repudio a 
la política alcista y a "'-a voraCIdad de las empre­
sas imperialistas que tienen el monopolio de im­
portantes servicios públicos, como las Compa­
ñías de Gas, de Teléfonos y de Electricidad. En 
cuyos directorios figuran hombres destacados de 
partidos de IzqUierda y de Derecha, que se con­
fabulan para defender los intereses de estas em­
presas, olvidando los postulados democráticos de 
sus respectivos paftidos. 

Los sufrimientos del pueblo debido a la escasez 
de los alimentos más indispensables no terminan 
aquí; a las alzas ya decretadas, se sumarán otras 
que vendrán a agudizar mucho más :su terrible 
miseria. El Diputado compañero Cipriano Pon­
tigo ha denunciado en esta Cámara las manio­
bras de los latifundistas para lograr un aumento 
escandaloso del precio del. trigo, que redundarll 
en nuevas alzas de la harina y el pan. 

El señor URRUTIA.- Hará bajar el precio del 
pan, Honorable colega. 

El señor DIAZ. - Ha denunciado que la escasez 
ítrtificial de trigo y harina se debe al plan de sa­
botaje de los industriales molineros y panaderos 
~n su mayoría Iranquistas- y a la falta de una 
política firme y consecuente del Instituto de Eco­
nomía Agr;cola, en cuyO Consejo están fielmente 
representados los latifundistas. 

El señor URRUTIA.- i Honorable colega, si 
hace dos meses ,;e dijo lo mismo! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Hono­
maJe señor urruti.a, ruego a S. S. gUardar si­
lencio. 

El señor DIAZ.- Ha demcstrado que los co~ 
de producción del trigo llegan en Chile a $ 186 
a $ 195 por quintal métrico, aun en los casos 
donde el rendimiento de la tierra es muy bajo; 
de lo cual se desprende que fijar un precio ofi­
cial normal de $ 232 por quintal métrico, es po_ 
ner un tope remunerativD y de suficiente estí­
mulo a la producción, como para que_todos les 
agricultores se interesen por sembrar este ce­
real y se logre satisfacer todas lasn~cesidades del 
con.sumo nacional. Pero fijar un precio de $ 362, 
cerno lo han impuesto los agricultores reaccio­
narios, a través de la INECONA, es OOmeter un 
verdad«ro saqueo a los ya escuálidcs bolsillos del 
pueblo. ¿Cómo se ha iagrado imponer este pre­
cio especulativo? Los productores han recurrido 
a ocultar, a acararar las existencias d~ trigo, 
creando una eECasez artificial para justificar es ... 
tas alzas, en circunstacias que las actuales eXis­
tel)cias de este cereal, más las partidas de trigo 
tra1das de Argentina, haceD un total de diez mi­
llones cuatrocientos veintiséis mil quintales mé­
tricOiS, cantidad que es suficiente para abastecer 
el consumo nacional. 

El acuerdo del Instituto de Economia Agrfcola 
de reqUisar el trigo acaparado, es una medida acer­
tada que rendrá rfl6u1tados favorables en la me­
dida qUe dicho acuerdo se cumpla con rapidez y 
energía, pues. la experiencia nos .ha demostrado 
que los latifundistas recurren a toda clase de ma­
niobras e influencias para burlar cualqUiera me­
dida de beneficio po,pular que atente cont¡ra sus 
intereses. Sin embargo, a ocho días de esta reso­
lución, el Comisariato no ha recibido instruCCio­
nes para r~uisar el trigo. Pero esto· no es sufi­
ciente: debe irse a la creación del Estanco del 
Trigo, al control de ·la producción y de la distri­
bución del trigo y de la harina, y, además, debe 
ponerse en marcha el Plan AgríCOla entregado 
por los comunistas, en el cual se plantea la zo­
nificación de lag siembras, la entrega de semi­
llas seleccionadas, de abonos, de maquinarias y 
de créditos· para todos los agricultores que estén 
vf'rdaderamente inberesadGs en llevar adelante la 
política de aumento de la prOducción triguera, 
así como de todos los productos esenciales para 
la alimentación de las rnasa.s laboriosas de la 
ciudad y del campo. Junto a esta medida, se ha-

. ce también indispensa;ble ir a la inmediata reOf­
gantlación del Instituto de Economía Agrícola, 
dando representación a les consumidores y a 106 
trabajadores agrfcolas. Sólo poi' estos medios po­
drá ponerse término a la vergonzosa especula­
ción con el trigo, la harina y el pan. Para este 
último, debe fijarse el precio en todo el país y 
establecerse el corte único, eliminándose el cor-
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te especial, que permite burlar los precios ofida­
les. 

Otro de les graves probtemas que afectan a la 
población, es el que se refiere a la leche. 

La prensa de hoy nos trae la desagrllidable no·' 
ticia de que hoy sería firmllido el decreto qUt! fi­
ja en cinco Pesos el litro de leche. 

Onando el Gobierno concedió la anterior alza 
de la leche, el 23 de enero de este año, dejé cons­
tancia en los considerandos de los decretos res­
pectivo.<, de que ese aumento regiría hasta el 30 
rie abría de 1948, lapso durante el cual se adop­
tarían las medidas necesaJias para fomentar la 
producción lechera, a fin de "propender al ma­
yor y más económioo consumo de este alimento 
esencial". A pesar de este planteamiento. la le­
che ha sido Objeto de alzas sucesivas. En efecto, 
a escasos meses del decreto mencionado, se au­
mentó el preCio de la mantequilla y luego se dis­
minuyó el contenido o.e materias grasas de la 
leche. Todas estas nuevas medidas significaron 
nuevas utiHd!lides para los producto~ y nuevos 
atentados a la alimentación del pueblo. A es.tos 
hechos hay' ql1e agregar las escasez de este ar­
tículo, eepecialelJlIlJte en los barri06 populares, 
en cuyos establos la leche es vendida a $ 5 Y $ 6 
el litro. Ha contribuído a agravar este problema 
la política monopolista de la Central de Leche, 
que entrega al público leche descremada. de pé­
sima caUdad, en perjuicio de una sana al1mE'n-

. ilación. 

Para. hacer frente a la escasez y carestía. de la 
leche, es preciso poner en práctica tedo un plan 
de fomento lechero, tal como lo pIa.nteó en la 
INECONA s.u Vicepresidente, señor Juan Chacón 
Oorona, que tienda al aumento de la producción 
lechera y a la disminución de sus OOI9tos mecUaa­
te la adecuada selección de animales, al estable­
cimiento de lecherías mode1o&; al estanco de los 
forrajes (pasto, heno Y conoentrllidos); a la am­
pliación e intensifieación de la. capacidllid de las 
centrales pasteurizadoras y a la ra-cionalización 
de la distribución. utilizando el crédito de que 
dispone el Oonsejo de Fomento Lechtro dentro 
de IDl plan realista y de cumplimiento controla­
do, superando las actuales causas de encareci­
miento de 105 costos, incorporando nuevas zonas 
a la produeción y estableciendo para ello los me­
dios adecuados de transportes hasta los centros 
de de consumo, se conseguirá orientar este pro­
blema hacia una solución estable Y beneficiosa. 

También la prensa de hoy nos trae la noticia 
de una nueva alza del azúcar. Según el decreto 
respectivo, el alza sólo asciende a veinte centa­
vos por kilo; pero esta alza, al fijar a los indus­
triales un mayor precio, deja abierto el camino 
para fomentar el "mercado negro" y la posibi­
lidad de especular a destajo. 

El sefior URRUTIA.- ¿Se refiere S. S. a los 
latifundistas del perú? 

El sefior DIAZ.- Ruego a su Setioria que no 
me interl"U1Ilpa; yo no lo imterrumpi cuando ha­
bló. 

Veamos un ejemplo: . se ha fijado el precio del 
aztkar sindicato a $ 7.20 (venta al detalle), Y en 
$-11,57 para usos industtiales (venta al por ma­
yor. Hay, pues, una diferencia de $ 4,3'7. Es evi­
dente que los industriales ofrecerán a los inter­
mediarios diez a once pesos por kilo, con 10 cual 

habrá acaparamiento y se privará de este produ€­
to a la población consumidora. CondenaAlos abier­
tamente este nuevo crimen que se comete contra 
la alimentación del pueblo. 

Por otra parte, las compañías ganaderas se han 
negado a cumplir sus ,compromisos con el Gobier­
no para abastecer con carne a determinado preCio 
a las poblaCiones de Punta Arenas y Aysén. Esta 
negativa de los ganaderos ha provocado un gra_ 
vísimo problema en el norte y sur del país, y pue­
de afirmarse que sus poblaciones carecen prácti­
camente de este alimento esencial. Hace algunos 
días, ya se han iniciado conversaciones para álzar 
el precio de la carne en la provincia de Santiago, 
pues los industriales sostienen que el precio de 
once pesos el kilo en vara no les deja ningUna. 
ganancia. Durante este último tiempo, a vista '! 
paCiencia del Comisariato, han estado burlando 
este precio, con lo cual han provocado el alza en 
las carnicerías, donde el kilo de carne para asado 
corriente, cuyo precio oficial es de $ 17.80, es ven­
dido a $ 25 Y $ 30 el kilo. Los industriales deseaD 
se les fije en $ 12 el kilo de carne en vara. Como 
si esto fuera poco, la prensa de hoy nos trae una 
nueva mala noticia, al dar a conocer que el Co­
U'lisariato General de Subsistencias y Precios, de 
acuerdo con instrucCiones dél Gobierno, ha dict.a­
do un decreto que fija nuevos precios a la carne. 
que constituyen nuevas alzas de este artículo 
para agravar más el estado de hambre en que se 
debate nuestro pueblo . 

A las alzas anteriores de la luz, el gas, la energía 
eléctrica y la movilización; del trigo, de la carne, 
de la harina y del pan; del azúcar, la leche, los 
porotos, las velas, el jabón, el té, etc., se agregan 
las pretensiones de los especuladores de querer 
elevar mucho más los precios de otros articulos de 
consumo popular, tales como el vestuario, el car­
bón, etc. 

Las alzas de las subsistencias :t, en general de 
todos los articulos de consumo, hacen que el pafs 
presente las características de una nación en es­
tado de guerra o de un pueblo devastado. Para 
ello, basta visitar algunos hogares proletarios en 
los barrios popUlares, para darse cuenta exacta 
sclbre la desastrosa· situadón económica por que 
atraviesan los sectores pobres de la población: n1. 
ños descalzos en este crudo invierno; caras y 
cuerpos flácidos; mujeres, hombres y nifios ves­
tidos, no con ropas, sino con harapos y deshechos 
que les proporcionan el E}ército y las institucio­
nes de caridad. No hay un alma bien puesta, no 
hay ningún chileno verdaderamente patriota que 
sea incapaz de no conmoveres ante tanta miseria. 

Entre los meses de mayo de 1946 y mayo de 1947, 
el costo de la vida ha subido más de un cuarenta 
por ciento. En el último mes registrado por la es­
tadística, el porcentaje de aumento, con respecto 
al períodO anterior, ha sido de un 4,5%. Esto quie­
re decir que. de mantenerse este ritmo. el costo de 
la vida, en el próximo período de 12 meses, habrá. 
ascendido un 54%. 

Como el padecimient<J del pueblo fuera po.co. ele­
mentos inhumanos lanzan a las calles a cientos de 
modestos arrendatarios que sufren los efectos de 
la escasez y de la espeCUlación más incontrolada 
con la vivienda. A no. mediar la firme y humana 
actuación del Intendente comunista señor Frías, 
que venciendo todos los obstáculos ha impedido el 
lanzamiento de más de 1.500 personas, el sufri­

miento de la población habría asumido caracteres 

, 
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aún más trágicos. La acusación contra el Inten­
dente Frías, cuyo desafuero ha sido acordado por 
la Comisión respectiva del Senado, con los votos 
de Horado Walker y Muñoz Cornejo, quienes di­
cen llamarse socialcristianos, es la demostración 
más rotunda de la deshumanización, de la impie­
dad con que actúan la. reacción y los esepecUla-

, dores de la vivienda. Ellos desean arrastrar a la 
cárcel a este eminente patriota, por el solo "de­
lito" de defender el derecho del pueblo a vivir 
bajo un techo, de acuerdo con los más elementa­
les principios de 'la dignidad humana. El pueblo, 
que ve en el Intendente Frías, a un auténtico El 

insobornable defensor, está dispuesto a salir a 11.., 
calle a condenar e impedir que se consuma esta 
infamia. 

Es preciso dar cumplimiento a uno de los puntos 
fundamentales del programa, que consiste en la. 
eonstrucción de vh"!endas popUlares. Es necesario 
acelerar mucho más y ampliar los planos de 
construcción de casas de emergencia, utilizando la. 
mano de obra ofrecida por los propios interesados, 
y la cooperación de todos los técnicos que se de­
muestran dispuestos a llevar adelante esta obra, 
como los estudiantes de ingeniería y arquitectura. 
Mediante la utili;;:ación de todos los recursos téc­
nicos, financieros y humanos, y el cese de las edi­
ficaciones suntuarias y no indispensables, y del 
control del cumplimiento de las disposiCiones le­
gales que obligan a los industriales a invertir par­
te de sus ,utilidades en la construcción de vivien­
das para sus trabajadores, se dará un serio im­
pulso a estos planes destinados a liqUidar el con-
ventillo insalubre. . 

La creciente alza del costo de la vida ha obliga­
do a los obreros y empleados a solicitar nuevos 
aumentos de sueldos y salarios, ya que las escasas 
ventajas obtenidas por los sectores asalariados en 
sus últimos contratos y reajustes se han evapo­
rado en menos de seis meses, debido a la carrera 
vertiginooa del alza de los precios. No obstante que 
la producción ha aumentado, en muchos rubros, 
el poder de compra de los obreros y empleadOS ha 
disminuido sensiblemente en provecho de los gran­
des capitalistas. espeCUladores, rentistas, terrate­
nientes e intermediarios. quienes, debido a su ex­
resivo poder de compra. Con 16s únicos que están 
en condiciones de adquirir productos y merCan­
cías a altos precios, con lo cUal se estimula mu­
cho más el Proceso inflacionista. 

Los movimientos 
obrera, de ios empleados 
semifiscales, como los de 
Crédito Prendario, 
neficencia y muchos otros, 
justicicación. El aumento de 
estos sectores solicitan, les 
parte, la angustiosa ""vUCL'CW," 

timas de la carestía y la 
El eleva<lo margen de 

las empresas, les 
justas demandas de 
salarios de sus empleadas 
de alzar los precios. Sin 
intran¡;igencia patronal llega a 

creemos que es necesario reajustar los salariOl5 y 
i';ueldos y llegar a la fi..,i.ación de un salario Vital 
y una escala móvil y estBibilizar los precios. ade­
más, ee hace indispensable la creación de la 
Central de Compras y Distrtbución del Elstado, 
como única manera de ejercer un control sobre 
los precios y evitar la especulación que están 
realizando especialmente firmas imperialis­
tas. como Williamson Balfour, Grace, Duncan 
Fox y otras, que están asfixiando al país al im­
poner precios de monopolios. 

,t Qué medidas debemos aplicar para resolver 
estos agudos problemas qUe afligen al pueblo? La 
reciente Conferencia Nacional de nuestro Partido 
ha expresado la necesidad de llevar a cabo el 
cumplimiento rá.pido y efectivo del Programa 
Popular, sin vacilaciones ni retrocesos. A 1& VeII, 

y como soluciones de fonda, ha ree.firmado la 
conveniencia nacional de impulsar la reforma 
agraria y la industrialización del pa.f.s, que' permi­
tirá liquidar las trabas del latifundio, ampliar 
nuevas fuentes de producción, elevar el poder 
adquisitivo de las masas y forjar una economia 
independiente y progresista. 

. La oligarquía reaccionaria del país se opone 
por todos los medios a la realización de ~ 
propósitos y. por el contrario, desea arrastrar al 
pa;s a una situación catastrófica. El acapara­
miento de productos, el sabotaje a la prod'ucción, 
su resistencÍ? a cooperar con la clase obrere en 
los planes de fomento a la producción, SU nega­
tiva de mejorar las condiciones de Vida y de tra­
bajo de los· obreros y campesinos, S1.l§; pretensio­
nes de liquidar las conquistas sociales alcanv.ati'u, 
su reagrupamiento en organizaciones .sediciosas. 
como el ':ACHA", que, bajo el pretexto de com­
batir el comunismo. persigue la destruoclÚn del 
régimen democrático y su reemplazo por una 
feroz dictadiUTa destinada a liquidar el movimien­
to obrero y facilitar la mayor explotación de los 
trabajadores. caracterizan la actual ofensiva de 
la reacción. 

SincrOl'Jzada a esta actividad de la reacción, 
afrontamos en estos instantes la más de!lCarada 
ofensiva del imperialismo yanqui que, como lo 
expresó el Secretario General de nuestro parti­
do, diputado Ricardo Fonseca, en su informe a 
la Conferencia Nacional. "preten<ie descargar el 
peso de la crisis capitalista en gestación, sobre los 
puel1J.os de América Latina, al mismo tiempo que 
enrolarlos en sus planes belicistas. La formula­
ción abierta y conocida de estos propúsitos está 
en el llamado Plan C'lyton ,que, baío los nom­
bres de "libre empresa". "libertad de comercio", 
"economía continental", y al grito de "!llbajo lati 
barreras aduaneras". tiende a poner fin a 106 
sueños de industrialización de nuestros países, a 
convertirlos en factorias productoras de materta.s 
primas y de artículos agrícolas que pagan a pre­
cio vil y en consumidores de mercancías manu­
facturadas norteamericanas, que venden a pre­

fabulOSOS. El Plan Truman. en nombre ~' 
continental esgrimiendo la amenaza. 
de un ataque extraterritorial, pre-
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nes precisas destinadas a obtener la aprobaciÓD 
de los planes beiícistas y de e.-clavización que 
orentan la política de Truman, y a obtener una 
serie de ventajas para los monopolistas de Wall 
Street. 

El plan de sojuzjamientoeconómico y político 
que está llevando a cabo el imperialismo yanqui 
t<!ndiente a colonizar y explotar mucho más a los 
paJSes de América Latina. SP. evidencia en las 
gestiones que los agentes del monopolio del azú­
car están realizando en Cuba, gestiones que cons­
tituyen un verdadero cllantajt:!, pues mientras 
ellos ofrecen comDrar azúcar, pero a más bajo 
~ecio, presionan al Gobierno cubano ~ara que 
a.poye a las compañías azucareras en sus con­
flictos 'con los obreros. 

El objetivo principal de 106 monopolistas yan­
quis es obtener las materias prImas a un precio 
bajo, mediante la disminución de los salarios d€' 
los obreros. la baja de los impuestos que pagan 
al país product{)f y la aplicación de una legisla­
ción represiva a los movimientos obreros, a se­
mejanza de la qU€ el Congreso de los EE. UU., 
zcrrba de aprObar. 

.,;sta misma maniobra típicamente imp~rialÚ! 
ta está siendo aplicada en el Brasil con el Café Y 
en Venezuela con el petróleo. El imperialismo, a 
/in de lograr sus al:!jetivos, no vacila en inmIS­
cuirse t!n los asuntos internos de las naciones 
americanas. 

COincidente con la intrOmisIón de los agentes 
imperialistas en CUba. Venezuela, y otros paiseoS, 
en Ohile hemos debido soportar la presencia de 
~er Stannard, representante mundial de la 
Braden Copper. y de Mister Hobbins, connotado 
representante de la Anac,onda Copper Company. 
¿ Qué vienen a plantearnos estos magnates de Wall 
Street? ¿Desean, acaso, impulsar un plan de fo­
mento de la prodUcción del cobre o contribuir a 
la industrialización del país? ¿Desean, acaso. 
mejorar las condiciones de vida y trabllojo de 
los obrero.s del cobre, que son víctimas de la ex­
plotación de parte de estas empresas imperia­
lists6, de estas mismas criminales empresas que 
desprecian la vida dé sUs trabajadores, que lQ8 
arrastran a la muerte al mantener las faenas 
en condiciones de absoluta inseguridad, y que lue_ 
go niegan a los familiares de las víctimas una 
justa indemnización, muohas veces violando la 
ley y desconociendo la voluntad de nuestro Par­
lamento, como en el caso de Sewell? 

con la noticia de que comprarán toda la produc­
cin de cobre. O sea, qUe mientras aumenta la 
demanda de un prOducto. b~ia.n los precios, al 
re'lés de lo qUe normalmente sucede: a una ma­
yor demanda se produce un aumento en el pre­
cio. 

Per& esta política de los monopolistas yanquis, 
de obtener las materias primas a Un bajo precio 
y vender las manufacturadas a altos precios, Se 
ve con tOda claridad en los siguientes datos: 
mientras qUe las m~terillE primas aumentaron 
su precio de 100 a 100,6, los articulos manufactu­
rados subieron de 100 a 500. 

stannard y Hobbins se presentan ante nuestro 
Gobierno y plantean sus puntos de Vista, como 
quien dice, de potencia a potencia, pues ellos, 
además del poderío de los monopolios que repre­
sentan, cuentan con la fuerza de la ofensiva in­
ternacional económica, política y militar de Wall 
Street y con su facultad de modificar las condi­
ciones de demanda y precios del cobre en el 
mercado mundia1. Con tales armas, confian en 
qUé podrán doblegarnos y enterrar nuestrOs sue­
fios de industrialización. 

En torno a la conversaciones que' se están rea­
,lizando sobre el particular. se ha dicho que se 
trata de ir a una revisión total de la industria 
del cobre en todos sus aspectos: explotación, ven­
tas, mercados, etc. Pero nada se ha dicho acerca 
de la creación de la CorporaciÓn de 'Ventas de 
Cobre. Y esto ha callEado justa alarma en la 
opinión pública, pues si se trata de revisión to­
tal de la industria del cobre, habría que plan­
tear concretamente la formaéión de esta Corpo­
ración. Es evidente que uno de los objetivos que 
persigue €\Sta misión de los monopolistas yanquis 
es irnJl'edir la creaciÓn de la Corporación de Ven­
ta del Cobre que permitiría al Gobierno estable­
cer el estanco del CObre, o sea, el monopolio del 
Estado sobre este mineral y una mayor partici­
paCión en las favorables condiciones que presen­
ta e'l mercado internacional del cobre y la posi­
bilidad de un aumento en el impuesto á. €Ste 
producto, todo lo cual redu;ndaría en beneficio 
de nue.stras finanzas y facilitaria la realización 
de nuestros planes de industrialiZación, para cu.: 
yo objeto contaríamos con nuevos e importante¡¡ 
recursos. 

que debe estar dirigida por 
haYa mayorfu de represen­

de los obreros y empleadOS, 
Evidentemente. no. A pesar de las reservas con 

que se llevan a cabo las conversaciones oficiales, 
lo que no hace sino prerumir. la gravedad de los ~ 
planteamientos, formulados por los agentes im- '?:¡~ 
perialistas,está claro que lo que pretenden vj:., q,¡ 

en mejor forma los intereses 
mejorar las condiciones de 

'IDl,neros del cobre. 
los monopoliStas yanquis del 
de la Corporación. no es ca­

nard y Hobbins en ahile no es sino aplic!).p ... .¡>ú' %> 
misma política al cobre y obtener en nl![. "'C'~ % 
las misma« concesiones y ventajas ~-.')o "O ..60 .... q",/ 
Cuba. " ,<), ~ 

Estas maniobras imperj¡>l'-'c~ <:> C' '" (',' 

Chile, revisten una ,... q(>() q.¡>,¿:q ,¡o. 

portancia que ~- , o;q,¡,;,:¿<.z., 

están guiadOS por la de­
de los circulos del mono­

cobre, que ve amenazadas la.'; 
granjerias qU€ hasta el momento 

prerrogativas significan que 
el cobre se vende sola.-
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con lÜ\S intereses de la nación y no de una. Com­
pañía imperialista. 

Las Compañías que explotan el cobre chileno 
.son las mismas que lo tranforrnan en lq.s Estados 
Unidos, para dejarlo apropia<lo para su uso in­
d.ustrial" Actualmente está en manos de estas Ero· 
pres3.¡s imJJ€rialístas, mantene!:' el precio de este 
mineral al nivel que le convenga, es decir, bajo 
el valor que en realída<l debiera tener en el merca­
do mundial. En ¡;ambio, por el cobre elab<J'l'a<lo que 
ellos mismos nos venden, igual que a otros paises, 
cobren elevadcs precios que fijan a su arbit!:'io. 

Con el pstablecimi€Í:lto de la Corporación de 
Ventas de Cobre, podría fijarse el precio de este 
producto en el verda<lero valor que le correspon­
-de de acuerdo cO,n las condiciones del mercado 
inte::-nacional. 

El propio Presidente de la República de Ohile, 
señor Gabriel González Vi<lela, en su discurso de 
la víspera del primero de mayo, destalló la im· 
portancia de este proyecto y la, necesidad de su 
-pronta realización, Debemos, pues, desbaratar las 
maniobras de los monopOlios del cobre que pre­
tendtm impedi!:' la ejecución de este proyecto qu~ 
tl'auá incalculables beneficios para el pais. 

Por otra parte, los agentes monopolistas preten­
dEn apOderarse de nuestro petrÓleo y liquidar pa­
l'a siempre nuestros anhellos de levantar la indus­
tria, petro]~era nacional, Lo que desean es arre" 
ba tamos el petróleo crudo, para continuar ellOl! 
vendiéndonos petróleo refinado que les proporcio­
na grandes utilidades. IDsto significa que la vO­
racidad de las Empresas imperialwtas yanquis ~. 
tá poniendo en peligro el desarrollo de una nueva 
y fundamental in<lustria en Chile, como es la de 
la explotación y refinación del petróleo, 

Hace algunos días, e'l diario "La Nación" dió 
la notiCia, qUe caWlÓ verda<lera alarma, de Que 
toda la producción petrolífera. de SpringhilI sería 
vendida a los Estados Unidos. A pesar de que t!a­

ta noticia no ha sido confirma<la por los circulos 
oficia1es y no obstante la declaración formulada 
a la prensa por el Ministro señor Bossay en el 
sentido de que el Gobierno y la CO'l'poraéión de 
Foinen~ están preocupados en la a<lquisición de' 
una refinería de petróleo, estos peligrOs sUbsis-, 
ten. Los, ensayos químicos, efectuados en los me­
Jores laboratorios de los Estados Unidos, del pe­
tróleo descubierto en Springhi1l, han dado opU­

mes' resuiltadc.s, y según los informes recibidos nues 
tro petróleo sería de la más 3Jlta cal:ida<l mu'ndial. 
Ello hace suponer que el imperialismo no descan­
sará sino hasta lograr su objetivo de arreba.tarnoi5 
esta nue~a riqueZa nacional}, 

La pOISibilida<l de vender err pe1!róleo crudo a loo 
Esta<los Unidos encierra el peligro inminente de 
entregar esta nueva. riqueza a los imperialistas 
yanquis, para seguir dependiendo de ellos eiIl l<,¡ 
que se refiere a nUEstro a,bastecimiento de ben­
cina. 

El petróleo crudo se compra a muy bajo pre­
cio, o sea qUe tendríamos que vender el producto 
a los yanquis a preciOs bajos. Luego, habría que 
afronta~ .un doble gasto· de !'lete, transpo¡rtando 
el petróleo crudo y trayendo el refinado. 

Frente a la gravecta<l de estos hechos qUe po­
nen En peligro la soberanía de] pais, esperaIn05 
qUe el Gobierno, interpretandO el sentir popular. 
mantendrá una firme politica de OpOlSición a la 
ve-racidad demostrada po,r los círculos imperialis, 
tas y formulará en este sentido una amplia de-

c'araClcn pública. A este respecto, el Comité par­
lamentario de mi partido ha présenta<lo un pro­
yecto de acuer<lo, a, fin de que la Honorable Cá­
mará se sirva invitar al señor Ministro d.eHa­
cienda a una .sesión destinada' a conocer las ver­
daderas proyecciones de las conversaciones que 
~e estltn llevando a cabo en torno a,¡ problema del 
cobre y el pensamiento preciso del Gobierno so­
bre Este particular. Sería tambiép interesante 8&-. 
ber qué negociaciones o proyectos hay acerca de. 
nuestro petróleo. .. 

Formulo indicación, se~or Presidente, en ~l 
sentido de que la Honorable Cámara eJivíe UD­
oficio al señor Ministro de Hacienda para que 
se sirva concurrir a una sesión de esta Honora­
ble Cámara a Ínformar, sobre el particular. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se én~ 
vlará el oficio en nombre de Su Señoría. . 

El ~eñor DIAZ.- En nombre del Comité Co­
munista: 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- As! se 
hará Honorable Diputado. ' • Ha terminado el tiempo de Su Señoria. 

25,-PARCELACION DE LA IL).CIENDA "LA 
. RINCONADA", UBICADA EN EL DBPAB': 

TAMENTO DE SAN .VICENTE DE TAGUA 
TAGUA. - ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS, EN SESION ANTERIOR; 
POR EL S~OR ROSALES SOBRE LA 
MATERIA. 

El 'señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabr:t el Honorable señor Smitmans .. 

El señor SMITMANS. - Señor Ptesidente, quie­
ro hacer un alca~ce a las observaciones que, en 
la sesión del miércoles último, formulÓ, en esta 
Honorable Cámara, el Honorable señor Rosales, 
sobre la parcelación del fundo "La Rinconada", 
de San Vicente de Tagua Tagua, por la Caja 
de Colonización Agrícola .. 

Dijo el Honorable Diputado que la Caja de Cb­
Ionización AgríCOla había procedido, a su juicio, 
injustamente en la selección de los colonos d.e ése 
predio. 

Puedo manifestar a la Honorable Cámara y. al 
Honorable Diputado que, tal vez, sus palabras 
han sido pronunciadas por no estar en conoci­
miento de los hechos o por haber sido mal in­
formado. 

Al respecto puedo manifestar qué lá caja se­
leccionó, como parceleros de este fundo, tanto a 
los que habitaban en él, como a personas extra­
ñas, según el capital de cada uno y de acuerdo ~ 
las condiciones que reunían esas personas ytl!­
niendo presenté si en ellas concurrían o no los re­
quisitos que la ley establece para postular a una 
parcela. 

Esta selección que hizo el consejo de ~ Caja, 
présidido por el señor Ministro de Tierras, {ué 
hecha por acuerdo unánime del Consejo. A €$I;e I 
acuerdo concurrieron también los ouatro conse­
jeros parlamentarIos, esto es, Los Honorables seño­
res Barrueto, aómez Pérez, Del Pedregal ~ e~ 
que habla, y además, los representantes de I«s 
sociedades agrícolas, de la Asociación de Peque- , 
ños ~gricultores y del Presidente de la RepúblicII--

Puedo declarar a la Honorable Cámara que en 
esta selección se estudiaron los antecedentes dé 
todos los 'postulantes y que se signó par861as a. 
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los' que reunían los requisitos leglailes. Prueba de 
ello, repito, es que el acuerdo fué unánime y a é] 
concurrieron todos los Consejeros. El Honorab]e 
Diputado puede encontrar su fuente de informa­
ción en ]a opinión de los señores Manue] Arane­
da y Felipe A]faro, personas que ]e merecerán la 
más absoluta confianza en cuanto a los jUicios 
que puedan emitir a este respecto. Tengo a la 
vista cop~a del acta de la sesión en que se trató 
este' asunto y de ella' consta. ]a efectividad . de 
mis palabras. 

'El señor CONCHA.-": ¿Esos Consejeros son co­
munistas? 

Im señor SMITMANS.- Son. representantes del 
Presidente de la RepÚblica y miembros del Par-
tido Comunista. . 

Por eso. señor Presidente, quiero hacer este 
breve alcance. a las palabras de] Honorable señor 
Rosales para manifestarle que el actual Vice­
presidente de la' Caja, don Enrique Besa, antiguo 
empleado y fundador de la institución, procede 
eon criterio absolutamente funcionario sin que 
]0 guíe el menor espíritu partidista en la actua­
ción que le corresponde desempeñar como jefe 
de servicio, dada su calidad de Vicepresidente de 
la Caja. ' 

'Era cuanto quería . manifestar para conocimien­
to de la Honorable Cámara y para que el Honora­
ble señor Rosales pueda estar cierto de que el Con­
sejo de la Caja ha procedido con estricta justicia 
en este asunto y guiado del propósito de llevar 
al fundo "La Rinconada" a los mejores postulan­
tes a parceleros que se interesaban por él. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - A con­
tinuación, puede hacer uso de·]a palabra el Ho­
norable señor Rosales, por cinco minutos. 

El señor ROSALES.- Señor presidente, de 
a.cuerdo con el Reg]amento, voy a hacer uso de 
los cinco minutos a que me da derecho por haber 
sido aludido y después, ocuparé los otros cinco 
minutos que se me han concedido por acuerdo 
de la Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepres~dente).- Su Se­
fioría está equivocado. No es eso lo que dice el 
R(lglamento: 

Su séñoría tiene cinco minutos para hacer uso 
de ]a palabra. 

En otra oportunidad vamos a dilucidar este as­
pecto porque no es eso precisamente lo que dice 
el .Reglamento. 

El señor ROSALES.- Quiere decir qUe se rom­
"e en este instante una norma tradicional de la 
Honorable Cámara. • 

señor Presidente, las palabras que ha pronun­
ciado el Honorable señor Smitmans no desvirtúan 
en absoluto las afirmaciones que yo hice sobre la 
situción de los ocupantes del fundo "La Rincona­
da" en ]a sesión del miércole~ pasado. 

La verdad es que los hechos ocurrieron en la 
forma en que los dí a conocer a la Honorable 'c'á­

\mara. 
En e] fundo d~ "La ~inconada", de San Vicente 

de Tagua 'I1agua, se han habilitado más o menoa 
70 parcelas. Y de éstas, en principio, se asigna­
ron a ]05. actuales ocupantes de ese fundo más o 
menos 21 pa"celas, las que después se rebajaron a 
14, . en circunstancias que estas tierras les fuéron 
prometidas en varias oportunidades a esos hom­
bres que han trabajado allí por espacio de toda 
una vida. Hay que agregár que viven actualmente 

en el fundo 60 familias que debieran haberse pre-
ferido llD esta distribución. . 

Pero' el Honorable señor Smitmans ha hecho 
presente aquí que este acuerdo de selección. de 
parceleros fué tomado incluso con ]a venia de 
los consejeros que representan en el Consejo a SU 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica y que 
son militantes del Partido Comunista, yo quiero 
leer, señor Presidente, lo que manifestó en ]a se­
sión correspondiente el señor Felipe Alfaro, que 
es uno de los Consejeros y cuyas palabras sinte­
tizan la posición del Partido Comunista frente a 
este problema. 

El señor Alfara manifestó en aquella oportu­
nidad 10 siguiente, (lo que dice e]' Acta) : 

"Señor ALFARO: Una vez más vemos con qUt1 
criterio se ha hecho la selección de los colonos 
para el fundo "La Rinconada", me tocó ver que 
este Comité - hago presente a la Honorab]e 
Cámara que (se refiere al Comité encargado de 
estudiar previamente estas materias y que for­
man los señores Enrique Besa, vicepresidente de 
la Caja, Julio Sepúlveda Rondanelli, radical-de­
mocrático; Leoncio Toro, conservador, y Juan 
Smitma;i1s, nuestro COlega) no tuvo en euenta nf 
estudió con la acuciosidad del anterior los ante­
cedentes para de~ignar las parcelas. actuó con cri. 
terio rápido sin ningún estudio de los anteoedente:! 
de más de 700 postulantes, los que estaban inscrl­
t<Js con capital suficiente. Desde ]a partida se 
a.signaron a los vivientes '21 parc.ew; pero se aplL 
có e] criterio de dejl\r excluidos a los vivientes que 
tenían una capacidad económica inferior a 25 mil 
pesos, y de las 21 parcelas presupuestadas para 
elloo, se asIgnaron sólo 14. 

Señor BESA. - Se asignaron 16'. 
Señor ALFARO.- ... pero no todos iIOn 1'i­

vientes, porque dos parcelas se dejaron para per­
sonas que viven en]a colonia "Pedro Aguil'l'e 
Cerda". 

Señor BESA.- Eso se cambió, pues se dejaron 
para los vivientes. 

Señor ALFARO.- Cinco parc'elás que según 
los estudios hechos corespondian a los vivientes 
de la Colonia, los cuales contaban con capacidad 
económica suficiente, fueron entregadas a perso­
nas que nada tenían que ver con la agricu]tura. 

Me pareció extraño y raro que incluso ]a pro~ 
pia Presidencia de la República mandara una 
lista con ocho postulantes, gente sin capacidad 
económica suficiente, sin conocimientos agrico­
las para ser colonos eficientes, y hemos caído en 
el mismo vicio que hemos tratado de corregir en 
él Consejo. 

Cuando este organismo se reumo por primera 
vez,. dijimos que uno de los factores determinan-­
tes del fracaso y descrédito en que había caído la 
parcelación de este tipo en Chile, era la. negatlva 
y mala selección que se hacía por parte del Con­
sejo de la gente que debía ocupar la tierra. Se 
dijo entonces que se debía designarse a gente 
capacitada, gente de trabajO, practicos, medieros, 
Inquilinos, gente con capital suficiente o con co­
nocimientos adecuados. Por esto no eStoy de 
acuerdo con lo que se ha hecho y me abstendré 
de votar el acuerdo del Comité sobre selección de 
colonos para estas parce]as." 

Esto manifestó, sefíor Presidente, el Oon.sejero 
comunista en aquella sesión. 

Yo quiero decir que e] consejo de la Caja de 
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Colon1zación Agrícola rechazó. a varios Vivientes 
U ocupantes actuales del fundo por no tener la 
capacidad económica reglamentaria que, como 
he dicho, fué fijada en 25 mil pesos. 

Sin embargo, en la lista de lOS aceptados por 
el Consejo y por el Comité a que me acabo de 
referir, figuran colonos que tienen una capaci:­
dad de cinco mil pesos, de <:aez mil pesos, de 
quince mil pesos, de trece mil pesos, etcétera. 
Señor Presidente, salta entonces a la vista que 

. aquí no se ha. hecho, con criterio de justicia. la 
~ecclón de los colonos. 

Pero, en estos instantes, me interesa denun­
ciar aq~ otro hecho muooQ mé.s grave, y del cual 
&cabo de tomar conocimiento, para que se vea 
ClQn qué criterio está actuando la directiva de un 
organismo tan importante como es la Caja de 
Oolonización Agrícola. Es mucho mé.s grave, D() 

por el hecho de afeytar a una sola persona, sino 
por los llersonajes . que han actuado en este 
caso extraordinario e ,'inconcebible qUe voy a dar 
a. conocer a la· Honorable Cámara. 

En la Parcela N.O 74 de la Colonia Quin­
ta de santa Rita, en la prOVIncia de COlchagua, 
nve, desde hace siete años, M8iIluel Villegas 
Valenzuela. Este hombre tiene doce hijos, y ha 
trabajado con ellos la tierra durante todo es'te 
tiempo. Le ha ido muy mal en su trabajo, por­
(,lue en les primeros afios la Caja le aconsejó 
fI1le sembrara arroz. Como ese afio hubo esca­
lIMó de agua, no cosechó ni un solo quintal de 
este producto. Por esta circunstancia, tuv<> que 
endeudarse can la Caja, la que le prestó cierta 
.uma de dinero; Esta deuda la ha amortizado 
desde hace varios años, durante los cuales este 
hombre con sus doce hijos ha trabajado, ex­
cluSivamente, para la Caja. Todo lo qUe ha 10-
erado cosechar se lo ha entregado a la Caja 
en pago de erla deuda. 

El lS8fior ATI!ElNZA <VJcepresidente).- Per­
IlÚtame, Honorable Diputado. Ha terminado su 
tiempo. 

Tiene la palabra por cinco minutos el Hono­
rable sefior Urrutia. 

El seii<>T ROSALES.- Ruego al Honorable 
sefior Urrutia que me conceda un minuto para 
terminar mis observaciones. 

El sefior URRUTIA.- Sólo ten2'o cinco mmu­
tos, Honorable Diputado. 

El sefior ROSALES.- Sólo d~eo un mi­
Iluto. 

El señor URRUTIA.- Su Señorfa tIene de.8-
pués cinco minutos. 

E} sefior ATIENZA (Vicepresidente).- No han 
podido 'serIe concedidos esos cinco minutos. 

Ruego al Honorable Di.putado que le conceda un 
minuto al Honorable sefior Rosales. ' 

El sefior URRUTIA.- Con todo agraao. 
El sefior GODOY.- Le concedemos da'lpu~ 

Qinco minutos largos. 
E! señor ROSALES.- Sefior Presidente, en el 

año agrícola qUe acaba de terminar, este parce­
Jero, con un esfuerzo extraordinario obtuvo máB 
o menos de su cosecha la suma de veinticuatro 
mil pe6OS, que entregó íntegramente a la Caja. 
En consecuencia., qUedó debiendo una, suma apro­
ximada de dieciocho mil pesos. Erta es toda la 
deuda qUe tiene con la Caja el seiíor VUlegas &0-

tualmente. Pues bien, el viernes de la semana pa­
sada, sorpresivamente, llegó a su parcela una 
Comisión encabezada por el Vicepremdente de la 
Caja, sefior Besa, por dos funcionarios más y po;r 
un inspector de San Fernando, de apellido Rosset­
ti, Y le dijeron a este pareelero que, si no cance­
laba inmediatamente su deuda pendiente dé die­
ciocho mil pesos, debla entregar de inmedtato su 
parcela. . 

Sefior Presidente, ademáB, a este modesto par­
celero, qUe tiene escasos conocimientos, que estA. . 
enfermo y viejo, se le cUjo qUe la parcela se la 
iban a avaluar en $ 45.000, en circunstancias que 
por las mejoras que ha hecho, por el trabajo que 
ha desarrollado en ella, estima que vale más de 
cien mil pesos. 

Se ha presionado a este campesino humilde, en 
forma vergonzosa e indigna,' y mediante ame­
nazas y engafios, se le ha arrancado un documen·to . 
por esta insignificante suma de $ 45.000, lo qUe Je 
significa para él quedar en la calle con SUs. dOCe 
hijos, después de haber trabajado durante siet~ 
añas exclusivamente para la Caja. 

Sefior Presidente, quiero denWlciar estos he­
chos que constituyen un verdadero escándalo. a 
fin de que se haga justicia y se sanc1ane ejem­
plarmente a los que resulten responsables de este 
verdadero despojo que, entiendo, no es el prime­
ro de que se hace victim~ a estos parcele1'()S, quie 
con tanto esfuerzo y sacrificio trabaJa.n la tIe­
ITa. 

Agradezco al sefi<lT DipUtado la tnt.errUpci.ón 
Que se sirvió concederme. 

26.-ESPECULACION CON LOS GENEROS »E 
.u.GODON.- PETlCION DE OFlOIO. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable sefior Urrutia. 

El sefior URRUTIA.- "Es necesario también que 
sepamos que hay en nuestro país mucho comer­
cio inútil, entendiéndose por tal, aquel que sirve 
de intermedio, con fines especulativos. Para ase­
verar lo cUcho anterionnente, pUedo citar como 
vía de ejemplo el caso de comerciantes en gé­
neros de algodón, qUe han retirado cuota de las 
fábricas respectivas, sin tener una casa comer­
cial establecida, revendiendo las notas de compra 
ganándose en e~l'o diferencias fabulosas". ' 

Así decía, sefior Presidente, el sefior Ministro 
ele Hacienda en la seSl.6n de esta Honorable CA­
mara del 6 de mayo de este afio. 

A e&te respecto, quiero deCir dos palabras con 
relación a los géneros de algodón, que los fabri­
cantes entregan a determinadas firma.s sin una 
causa justifiCada. . 

Recuerdo haber leído en un diario de esta ciu­
dad, hace algunos días, que el sefior Ministro de 
Econornfa y Comercio, iba a dictar un decreto 
para poner remedio a esta situación. Tambié..'1 se 
advertía en esa publicación, que el control lo ha­
ría el Comisariato de Subsistencias y Precios. 

Ha transcurrido el tiempo y, a pesar de tan 
buenas intenciones, no'~ ha tomado ninguna me­
dida por el Supremo Gobierno en tal sentido. 

Tengo conocimiento qUe por estas cuotas de 
géneros de algodón, que se entrega a determ1n&­
das firmas, se cobran com1siones hasta de \ID eo 
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por ciento, hectlo que está en· conocimiento del 
Gobierno. 

Desgraciadamente, en los comentarios que se 
hacen, se dice que los poseedores de eStas cuo­
tas Son altos personeros politicos y, aún, se ha 
llegado a decir que son miembros de esta Hono~ 
l'able Cámara. Esto lo encuentro sumamente gra­
ve y cOOlsidero que la Honorable Cámara debe 
investigar cuanto antes esta situación. 

No es posible qUe se diga y se comente que un 
Diputado esté meWadó en este negocio de las 
cuotas de algodón. 

1!:n consecuencia, señor Presidente, solicito que 
se oficie al señor MiDistro de Economía y Co­
mercio, a fin de que remija a la Honorable Cáma­
ra los antecedentes que tenga sobre este asunto. 

Debo adelantar qUe hay dos fábricas que ela­
boran el algodón: Yarur y Oaupolicán Ohigua­

. vante. Me parece, entonces, qUe es fácil averi­
guar a quién le venden su producción. Sé que hay 
~otas de cien mil pesos y hay personas, poI 10 

tanto, que se ganan hasta $ 60.000 mensua.Ies so­
lamente por tener cuota de una fábrica, la que 
transpa.san a los comerciantes del ramo. Estimo 
qUe esto ya es el colmo de la corrupción. 

Termino pidiendo que se mande este oficio al 
señor Minis,tro de Economía y Comercio para que 
envíe a la Cámara los antecedentes qUe he indi­
cado. 

El señor ATIENZA <Vicepresldente).- Se en­
viará al Señor Ministro de Economía. y Oomercio , 
el oficio, con las observaciones formuladas por Su 
Señol1a. 

¿Ha terminado Su Señoria? 
El señor URRUTIA.- Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENzA <Vicepresidente>.- Se le-

vanta la sesión. 
-Se levantó la selilión a las 20 horas '1 35 mi-

nutos . 
EnrIque J)wroay P. 
Jefe de la Redacción. 


